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PÜNTOS DE SDSBRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
foiitejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA Gaceta S6 reciben en la Admi- 

tistracioii de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo\ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los días raénos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto eJ 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro f  niedia 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada c<n sobre al Sr. Director 
de la  G a c e ta  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS Dl^SüSCRICION.

Madrid..........................................  Por un m es..............................  4
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  I m eses - ......... 1 |

B a l e a r e s  y C a n a r ia s   meses...........................  30
' Por un año.................................  66

U l t r a m a r   Por tres meses  ........... 25
E x t r a n je r o   Por tres meses  ............   3$

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ci 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío délos ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta* 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA*

EX TR ACT O  D E  LOS D E S PA C H O S  T E L E G R Á F I C O S  R E C I B I D O S  E N  ESTE 

MINISTERIO  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  DE HOY A C E R C A  D E L  MOVI

M IEN T O  C A R L IS T A .

P ro w in c á a iü  V a s c o  ti asi y  I V a v a r r a .—El General 
en Jefe salió ayer mañana de Alsásua para penetrar en Navar
ra  por el puerto de Olazagoitia, m iéntras la brigada Primo de 
Ptiveralo hace por el de Lizarraga siguiéndola facción Carasa. 
El Capitán general del distrito se hallaba en Santa Cruz de 
Campezu en observación de la mencionada facción.

Los 53 prisioneros hechos por el batallón cazadores de B ar- 
bastro entraron ayer en Vitoria. . .

Bárg^ois.—Siguen las presentaciones á indulto, habiéndolo 
verificado ayer 19 individuos.

Casitillla la  Vae^^a.—La facción Bermudez se ha divi
dido, yéndose la ma^’or parte con este y demás Jefes á la pro
vincia de Toledo, y quedando el resto en la de Ciudad-Real.

En el resto de la Península se disfruta de completa tran 
quilidad.

MÍNÍSTERIO DE ESTADO

Cí&iiveaaia cm isa ila i*  C M íre ü lsp f ís ía  y  e l  I iM p e r io  
aleifisaaií^ ífla^macio es i ®Satía"i«I e i  c l ia  I S  «ie ®3asero 

tí e l  p re s íe a i íe  a ü o .

TRADUCCION.

S. M. ei Rey de E spaña por un a  parte , y S. M. el E m 
perador de A lem ania, Rey de P ru s ia , en nom bre del Im 
perio  alernan por la o tra , deseando determ inar las a tr ib u 
ciones, derechos, priv ilegios é inm unidades de los A gentes 
consulares en los te rrito rio s  respectivos de las P artes  con
tra tan te s , h an  resuelto  celebrar u n  Convenio con esto ob
je to  y han  nom brado  por sus P len ipo tenciarios, á saber:

S. M. el Rey de E spaña
A D. Bonifacio de Blas y Muñoz, D iputado á Cortes, 

su M inistro  de Estado &c.
S. M. el E m perador de A lem ania, Rey de P ru sia ,

. Al B arón Julio  de Canitz y Dalwiiz, su E nviado E x 
trao rd in ario  y M inistro P len ipo tenciario  cerca de S. M. el 
Rey de E spaña.

Los cuales, después de h ab e r canjeado sos plenos po
deres respectivos, hallados en buena y debida form a, han  
convenido en los artícu lo s siguientes:

^  A rtículo  1.° L as disposiciones del Convenio consu lar 
concluido el de Febrero  de 1870 en tre  E spaña y la Con
federación de la A lem ania del N orte se ap licarán  á los 
A gentes consulares de E spaña residen tes en el te rrito rio  
del Im perio  alem an y á los A gentes consulares del Im perio 
aiem an que residan  en E spaña, de suerte  que los dichos 
A gentes consulares tengan  todas las atribuciones y gocen 
de todos los derechos, inm unidades y priv ilegios e s tip u 
lados en el Convenio m encionado en favor de los A gentes 
consulares de las P artes  con tra tan tes . Q ueda adem ás con
venida que todas las estipulaciones contenidas en el m ism o 
Convenio se considerarán  como v igentes y con fuerza de 
ley en tre  E spaña y el Im perio  alem an.

A rt. E l presen te Convenio será  ratificado, y las ra 
tificaciones can jeadas en M adrid en el té rm ino  de dos 
meses.

E n  fe de lo cual los P len ipo tenciarios respectivos h an  
firm ado el p resen te Convenio y le han  sellado con el sello 
de sus arm as.

Hecho en M adrid el de E nero  de dS7^2.=(L. S .)=  
' (Firm ado.) =  Bonifacio de B la s .= (L . S.) — (F irm a d o .)=  

Gaiiitz.
E l an te rio r Convenio h a  sido ratificado  en debida for

m a, y el canje de las ratificaciones respectivas h a  tenido

lu g a r en esta corte el dia del próxim o pasado Mayo; no 
hab iéndose verificado este acto dentro  del plazo fijado en 
el m ism o Convenio por circunstancias im prev istas.

3 C 0 0 0 O 0 O 0 C C

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R em itido  á inform e del Consejo de E stado  el recurso  
de alzada in te rpuesto  por D. Ensebio Sanz y Osés con tra  
el acuerdo de esa D iputación, que suprim ió  las cá tedras de 
Comercio de aquel In s titu to , la  Sección de G obernación y 
Fom ento de dicho alto  Cuerpo h a  em itido el sigu ien te dic- 
tá m e n :

«Excmo. S r . : E n  cum plim iento  de la R eal órden de 11 
del ac tua l, h a  exam inado esta Sección el recurso  de alzada 
in te rp u esto  por D. Ensebio Sanz y Osés co n tra  u n  acuerdo 
de la  D iputación provincial de N av a rra .

E s ta  corporación, por razón de econom ía y teniendo en 
cuen ta  el escaso núm ero  de alum nos m atricu lados , reso l
vió su p rim ir las cá ted ras de aplicación al com ercio esta
blecidas en aquel In s titu to  p ro v in c ia l, declarando en su 
consecuencia excedentes á los Profesores que las desem pe
ñaban , y en tre  ellos al citado Sanz y Osés, que lo era  de 
A ritm ética  m ercan til y T eneduría  de libros, dando cuen ta  
de esta m edida al M inisterio de Fom ento. P id ieron  los in 
teresados ai G obernador de la p rov incia  que suspendiese 
ei a c u e rd o ; pero esta  A uto ridad , prévio  inform e de la Di
pu tación, desestim ó la so licitud  porque refiriéndose á un  
asun to  de la com petencia de aquella corporación no estaba 
en sus facultades suspenderlo. P ub licada en tre  tan to  en la 
G a c e t a  la resolución recaída en u n  expediente análogo, 
acudieron  los in teresados á la D iputación á fm de que re c 
tificase su an te rio r p ro v id en c ia ; y como tai pretensión les 
fuese denegada, in terpuso  Sanz y Osés el p resen te recurso  
de alzada an te  ei G ob ierno , m anifestando que, ora porque 
el M inisterio do F om ento haya creido que lo resuelto  por 
el del digno cargo de V. E, en 14 de N oviem bre de 1871 
en un  asunto  análogo b astaba para que las D iputaciones 
provinciales que hubiesen  suprim ido cátedras n u m era rias  
reform asen sus acuerdos, ó sea por otro m otivo, nada hab ía  
determ inado  acerca de la in stanc ia  que él y los dem ás 
Profesores de estudios m ercan tiles de Pam plona ten ían  
e lev ad a ; y que siendo com pletam ente aplicable al caso 
presente la doctrina  su sten tad a  en o tras Reales órdenes 
resolviendo expedientes sem ejan tes , so licitaba se de
jase sin  efecto el acuerdo do la  D ip u ta c ió n , la cual de
bería abonarle los sueldos devengados como C atedrático 
num erario . Inform ando la D iputación, n iega la analogía 
de este caso con los precedentes c ita d o s , y dice que su 
acuerdo está den tro  de la ley, porque habiendo reconocido 
el derecho de excedencia en, favor de Sanz y Osés nad a  
m ás puede exigirse: que si se accediese á la solicitud de 
este, n inguna  corporación provincial ni m unicipal in ten 
ta r ía  ■ establecer m ás estudios que aquellos á que viniese 
obligada por las leyes por tem o r de no poder suprim irlos 
d esp u és ; y por ú ltim o , c ita  como prueba de la legalidad 
de su  acuerdo el hecho de que habiendo dado conocim ien
to de él al M inisterio de Fom ento  y al Rector de la U ni
versidad , nad a  se h a  resuelto  por el p rim ero , lim itándose 
el segundo á m andar que se anunciase la supresión y se 
devolviesen las m atrícu las  sa tisfechas por los alum nos.

Las razones alegadas por el in teresado , y las conside
raciones expuestas por el G obernador de la p rov incia  al 
proponer á  V. E. la revocación del acuerdo de la D ipu ta
ción, fúndanse en los m ism os principios que in sp ira ron  
las resoluciones d ic tadas á p ropuesta de esta Sección en 
asuntos an á lo g o s, por lo cual su  dictám en en la ocasión 
presente no puede m enos de ser la reproducción de lo que 
á propósito de aquellos tiene ya expuesto.

E n v irtu d  del a rt. 66, caso párrafo cuarto  de la ley 
orgánica provincial de ^0 de Agosto, es cierto  que las Di
pu taciones están  facu ltadas p a ra  entender en lo re la tivo  á

los establecim ientos de enseñanza creados ó sostenidos 
por ellas; pero no lo es m énos que, según el mismo a rticu 
lo p recep túa , h an  de acom odarse en el ejercicio de esta 
facultad á lo que disponga la ley de Instrucción  pública 
siem pre que los estudios hechos en ellos hubiesen de te 
n er efectos académ icos en relación con las ca rre ra s  pa ra  
cuyo ejercicio sea necesario títu lo  oficial.

Incorporadas á los In stitu to s de segunda enseñanza las 
Escuelas de Comercio y dem ás estudios de aplicación en 
v ir tu d  de lo d ispuesto en el a rt. de la referida ley de 
Instrucc ión  pública, form an d ichas enseñanzas parte  in te
g ran te  de aquellos estab lecim ien tos, y por consiguiente la 
supresión de ellos im plica una reform a ó alteración que no 
pueden las D iputaciones llevar á efecto, dado que á teno r 
del a r t. 1^3 de la repetida ley no es lícito reform ar un In s 
titu to  local sin  au torización del G ob ierno , prévio expe
diente gub ern a tiv o ; y como adem ás n ingún  otro artícu lo  
de la m encionada ley faculta á las D iputaciones p ara  s u 
p rim ir cátedras desem peñadas por Profesores de núm ero, 
es m anifiesta la incom petencia con que obró la de N av a r
ra  al aco rdar la supresión de la cá ted ra  que D. Ensebio 
Sanz y Osés desem peñaba.

La legislación foral no puede invocarse en apoyo de la 
m edida ad o p tad a , puesto  que los fueros de que goza diclia 
p rov incia  se hallan  lim itados á los asun tos rela tivos á la 
gestión económ ica de sus in te reses , y el presente caso se 
refiere á una ley de observancia general, cual es la de In s
trucc ión  pública.

No es tam poco sólida razón p ara  p robar la validez y 
firm eza del acuerdo el que habiéndose dado no tic ia  de él 
al M inisterio de Fom ento nada  haya resuelto  en el p a r ti
cu la r, puesto  que n u n ca  ta l silencio pud iera  in te rp re tarse  
como la sanción com pleta y abso lu ta de la proyectada 
m edida. Si la. D iputación estim a conveniente su p r im ir la s  
citadas cátedras, lo procedente y legal es que solicite la de
bida aprobación del M inisterio de Fom ento , m ediante la 
cual podrá llevar á efecto su acuerdo.

E n tre  ta n to , no habiéndose atem perado la D iputación 
de N av a rra  á lo establecido en las vigentes disposiciones, 
n i obrado por consiguiente dentro  de los lírnites de su 
com petencia , es de parecer la Sección que procede dejar 
sin efecto el acuerdo á que el ad jun to  expediente se refiere, 
pa ra  lo cual podría ser oportuno  que Y. E. se sirv iese en
tenderse con el M inisterio de Fom ento.)

Y conform ándose S. M. con el p reinserto  dictám en, se 
h a  servido resolver como en el mismo se p ro p o n e ; orde
nando al propio tiem po que esta  resolución se inserte  en 
el Boletín oficial de esa provincia, según establece el a r 
tículo  18^ de la ley.

De Real órden lo digo á V. S. para  su  conocim iento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á V. S. m uqhos 
años. M adrid %% de Marzo de 187^'.

SAGASTA.

Sr. G obernador de la p rov incia  de N av arra .

s o o o O O O O O O c

MINISTERIO DE G RACIA Y JU S T IC IA

Proyecto de división judicial del territorio de 
de Albacete (1).

Audiencia

PROVINCIA DE MURCIA.

D e s c r ip c ió n  g e o g r á f ic a  y  e s t a d ís t ic a .—La provincia de 
Murcia en lo civil y administrativo es de segunda clase; en lo 
judicial corresponde á la Audiencia de Albacete;^ en lo ecle
siástico á la diócesis de Cartagena, cuya Sede reside en la ca
pital de la provincia; en lo militar á la Capitanía general de 
Valencia, y en lo marítimo al Departamento, tercio y pro
vincia de Cartagena.' Consta de nueve partidos judiciales, que 
comprenden 4^ Ayuntamientos y 382.81^. habitantes.

(1) Véanse las G acetas de los dias 1.® al 3 del actual.
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LÍMiTES.—Oonñna al N. con la provincia de Albacete; al O. 
gon las de Granada y Almería; al S. con el Mediterráneo, y 
M E. con la provincia de Alicante.

O r o g r a f í a . — Las montañas más notables de la provincia 
^on las que separan su zona ó faja litoral de la cuenca del rio 
Segura, y las que constituyen las divisorias y estribos de este 
tío? La primera está situada en la parte meridional de la pro- 
Tincia, penetrando en ella por la de Almería, donde alcanza su 
mayor altura al formar la célebre sierra de Almagrera; con
tinúa muy elevada en el confin occidental de aquella provin- 
da, exteiuiiéndose después en dirección al E. con los nombres 
ie  Pilar de Jarabia, Vulcanos, Marina de Cope, Lomas de Bas, 
Almenara y Mazarron, en cuyo punto se bifurca, contiimando 
la sierra principal por el origen de la cañada del Carril, que 
^lespues toma el nombre de Arroyo de Albujon, hasta enlazarse 
í!on la alta sierra del Carrascoy, situada á unas tres leguas 
al S. O. de la capital, y dirigiéndose al E. va disminuyendo 
progresivamente de altura dando paso á los puertos de la Ca
dena, en la carretera de Cartagena, y á los de Rodadores, San 
Pedro del P inatar y otros ménos importantes al penetrar en la 
provincia de Alicante, donde termina. El ramal que constituye 
la bifurcación sigue por el Risco del Algarrobo, Péilmero y 
Peñas Blancas, en cuyo punto se divide en t]‘cs, dirigiéndose 
ano de ellos á formar el cabo Tiñoso, otro por La Muela y 
sierra de Roldan al puerto de Cartagena, y el tercero por la 
sierra del Niño á la divisoria izquierda de la rambla de la 
Cantera, sierra de Cartagena y de San Giiiés á term inar en el 
cabo de Palos.

De las divisorias del Segura, además del trayecto que aca- 
baiTios de describir, se presenta un pequeño trozo en el límite 
con la provincia de Granada, hacia el origen do los rios Mo- 
?ata.lla, Cai*avaca y Quipar, cuyo trozo se enlaza después con 
las sierras de la Sagra y de Segura, formando parte del interior 
rnariánico y de la cordillera general ibérica.

Entre los estribos más importantes <|ue se desprenden do 
las indicadas divisorias, es el más notable el que corresponde 
á la vertiente izquierda del rio Guaelalentin. El núcleo princi- 
oal de este estribo se conoce con el nombre de sierra de Es
paña ó Espuña, situado en las inmediaciones de Totana, desde 
él cual y en dirección al E. forma la divisoria del indicado 
r í o  y el Muía hasta las inmediaciones del caserío^ de Mingla- 
íjilio, en que se bifurca para constituir las dos divisorias de la 
rambla Salada con los mencionados rios, termmando^la de la 
izquierda en Cotillas y la de la derecha en Palmar. En la di
rección opuesta, es decir, hácia el O., toma los nombres de 
sierra de Pedro Ponce, Las A talayas, Burato, Rayos y La 
Zarza al penetrar en la provincia de Granada. Del punto de- 
Tiominado Las Atalayas parte otro estribo conocido con el nom
bre de sierra de la Silla , el cual hasta su enlace con la sierra 
del Risote, situada en el partido juditñal do Cieza, constituye 
ki divisoria de los rios Quipar y Muía, y en dicha sierra se 
vifurca para separar las tres vertientes que se presentan á los 
.dos indicados rios y al Segura en todo el trayecto que separa 
(a desembocadura de los dos jjrimeros en el ultimo. De la sierra 
de La Zarza se desprende otro estribo que, como el anterior, 
se dirige de O. á E. y constituye la divisoria de los rios Quipar 
y Caravana, tomando los nombres de sierra de Majanales, Ca
nija y Peña, terminando en la denominada del Medio, en las 
Inmodiaciones de Oalasparra. Del mismo modo en las inme
diaciones de este punto y en la margen izquierda del rio Ca
rayaca, termina en la sierra llamada de San Miguel otro es- 
iribo que, irirticiido do la divisoria dcreclia del Segura en la 
sierra denominada del Estud i a nte, y pasando por las de Gabi- 
¡an, Fuente y Cuerdas de la. Vidriera y San Simón, constitu
ye la divisoria de ios rios Morataila y Caravana.

Fi na lme nt e ,  en ¡a misma vertiente derecha del Segura se 
rL-i nt in bácia el límite con la provincia do Albacete las sier- 

, ^iu .ola, Lo r ig a ,  del Cerezo y de la Silla, que constituye 
m ic de la di  ̂ i- s i l  i apiicrda dad rio Morataila.

E'i T'ĉ p ijen, 1 I aerlienle derecha dci Segura presenta: en 
icj' leiani m i l  eMrdihora ¡juc podremos lla.mar del litoral, 
u 1 n t dj|i‘ I >n rlc riue, partiendo do la sierra de Ma

mes on tres ai llegar á Peñas Blaiicas,
1111 en lo al puerto do Carta ge na y á los

FbaJos. En nvguudo término la divisoria iz
ada Icntin con cuatro ramales secundarios 
V ame rilo do las sierras de la Zarza y de la 

íinglanillo, y ter- 
iii (1 (ri<a^[enia, C^utí. CoLjlias y Palmero. En tercero 

I Iti nn i, i i n , (1 pi’iip i 1 II imuna la misma divisoria do-
m ha drl he-,11ra f u rl lini ' m n la provincia do Granada, y

que ijuycii Ls hvisorias del rio Morataila.
E '  H e n  Lenta 1 f|u crda dol inencionado rio Segura, se 

t n litan 11 1 i 1 inhilu 1 de pequeñas e.striuaciones correspon- 
L 1 > M di ' rn royos atinentes de dicha m argen, y 

1 ur i u li'ij ]ii inci]ia' ‘-e nrese]>ia en la elevada sierra de Car- 
o- I n 1 1 I niLdo ¡mlndrij de Yecla, de la cual se desprenden

d r i lU i d m ib'uorninaílas Larga, Ascoy  ̂ y otras mé-
o-̂  inp  iL o d ’-.; ai "'I. rtro  ramal que atraviesa los términos 

\lf F rlniia y VI la 10 i'a ; al E. las sierras de las Pasas y Sali-
id dg'I ¡c, p I o , Serrat y otras de ménos altura.

rArc nuMidrid uialeo brm a parte do ia divisoria izquierda 
I "1 Jir« ,̂0 del Jaa t del .oüiío, que pasa jmr Jiimilla y Cieza.

HiDuoDRAm'A.—Fertilizan esta provincia diferentes idos y 
.axToyi's, >ioüdo el principal el Segura, y sus afluentes el Ala- 
rave ó éJoralalla, el Argos ó de Caravaca, el Muía, ol Sango
nera 6 Guaulahuitin, y el Jua ó Judío.

Ei primero tiene su origen en la provincia de Jaén; a tra - 
jr',! la de Albacete y penetra en la provincia por el término 
f ( ihvparra, pasando después por Cieza, Abaran , Blanca, 

Al le (Jjós, Ahíla n ueva , Ulea , Archena , Lorquí, Cent/, A l- 
Molina, Cotillas, Alcantarilla, Aíurcia y Beniol, por 

í T o icrmino entra en la provincia de Alicante.
Ei segundo nace en el Chareo de los Peces, campo d'e Za- 

eatin; se dirige por Morataila á desembocar en la margen de
recha del anterior, poco después de penetrar en la provincia.

El ííircero ticoo su origen cii la rambla y ojos de la Bui
trera, campo de la iiiisiua villa; pasa por Caravaca, Cehegim y 
Calasparra, donde desagua cu el Segura.

El cuarto emjiieza on ei término de Bullas , y dirigiéndose 
por Muta (donde so le incorpora el rio de Pliego) á Abanilla y 
Garapns, term ina tcarnbien como los anteriores en el Segura, 
entre Alguazas v Cotillas, junto al caserío denominado Torre 
Alta.

Ei quinto penetra en la provincia de 'Murcia por la de Al
mería; se dirige á Lorcal uniéndose luego á las ramblas de 
Viznaga, Fuentes de T otana, Alhama y Librilla, desemboca 
en el Segura al S. E. de la (3 api tal.

Finalmente, el sevho tiene su origen en ei término de Anecia; 
pasa por Jumilla y desagua en la márgen izquierda del Se
gura á las inmediaciones de Cieza.

Otros arroyos ménos importantes por su extensión y cau
dal de aguas tiene la provincia, tales como el Albujon, que atra
viesa el campo de Cartagena y term ina en el mar menor; ei 
de Mazarron, que desagua directamente en el Mediterráneo, y 
f;l Diarcan, que pasa por Aguilas.

>{ ai '  (I i \  u o (.1 
1 í I losr ’i aU 

 ̂ - T u  a  y  Mí í
i í[ 1 (i d  1 I  ̂ L  
j i r u  I r  I 

míe ' 1 V I friN ^'Micíl'a U'Vii a ' .el casorjo

V ía s  DÉ com unicación .—Ferro-carriles.—E l de Albacete á 
Cartagena, que pasa por Calasparra, Cieza, B lanca, Archena, 
L o rqu i, A lguazas, Cotillas, A lcantarilla, Murcia, Beniajan, 
Riquelm e, Balsicas, Torró Pacheco y La Palma.

Carreteras de prim er órden.

No hay más que la de Albacete á Cartagena; que pasa por 
Cieza, Molina, Espinardo, Murcia, Aljucer, Palm ar, Albujon y 
San Antón.

Carreteras de segundo órden.

1.'* De Murcia á Granada.
De Alto de Atalayas á Murcia.

3.̂  De Lumbrer;^ á Almería.
La prim era pasa por Era Alta, Monduermas, La R a y a , La- 

Puebla, Alcantarilla, Librilla, Alhama, Totana, Lorca y Puer-' 
to de Lumbreras.

La segunda por La A parecida, Santomera, Esparragal y 
Monte Agudo.

La tercera penetra en la provincia de Almería por Huerca]- 
Overa.

Carreteras de tercer órden.

1." De Puerto de la Losilla al coníln de Albacete.
2." De AMcla al con fin de Alicante.
3.̂ " De Balsicas á Torrevieja.
4.* De Aguilas á Vera. ^
5.* D e Caravaca á Aguilas.
fi."" De Cieza á Mazarron.
7.* De Murcia á Puebla de Don Fadrique.
8 .® De Archena al ferro-carril de Albacete á Cartagena.
9 ® De la de Caravaca á Aguilas á Cartagena.
lÓ." De la de Murcia á Puebla de Don Fadrique á Calas-

La primera empalma con la. carretera de Albacete a Car- 
tagemi, y va por Jum illa y Yecla.

^La quinta pasa por La Pinilla, Don Juan x edro, La Paca y 
Lorca.

La sexta por Muía, Pliego, Totana y Mazarron.
La sétima empalma con la carretera de Murcia y Granada, 

y sigue por Baños de Muía, La Puebla, Muía, Bullas, Celieguin, 
baravaca, Benablon, Barrandas, Moral y Entredicho.

La octava pasa por Baños y Archena.
La novena empalma con la carretera de Caravaca a Agui

las, y continúa por Totana, Cuevas de Ptcillo, Puente Alamo y 
Aljorra; enlazando luego con la de Albacete á Cartagena.

' La décima parte de la carretera de Murcia á Puebla de Don 
Fadrique, y sigue por Calasparra.

Caminos carreteros y de herradura.

De Abanilla á Orihuela, por Benferri (carretero).
De Archena á Muía, por AYchar (carretero).
De Calasparra á Puebla de Don Fadrique, por Caravaca, Ar- 

ch iv e l, Moral, Entredicho y Almaciles (carretero y de herra-

De Cantón á Fortuna, por Pinoso y Abanilla ( es carretero 
hasta Abanilla y de herradura la parte restante).

De Caravaen, á Olmos, por Morataila (carretero y de herradu
ra), Caravaca á Topares, por Singla, Velez-Blanco y Velez-Rubio
(carretero).  ̂  ̂ . -r. •
' De Cartagena á Totana, p o r  Fuente-Alamo, Cuevas de Rei- 
llo y Maldonados (carretero).

De Cieza á Totana, por Muía y Pliego. (Es parto carretero 
(10 kilórnetrosi, y parte de herradura).

De Huercaí-dvora á Lorca, por Lumbreras (carretero).
Do Jumilla á Abanilla (carretero).
Do Jumilla á C a l a s p a r r a ,  por Cieza y Ondonera (carretero).
De Jumilla á Pinoso (carretero).
De Lumbreras á Acruilas (transitable á carros).
De Maeso á Lorca, 'por C alasparra, Bullas y Aviles (her

radura). _   ̂ j . 1
De la Matanza á Cieza, por Fortuna, (ivs carretero natural

hasta Fortuna y do herradura la parte restante.)
De Mazarron á Velez-Rubio (carretero).
De Muda á Calasparra (herradura). ^
De Murcia, a Cartagena, por Beniaja,n, Torreagúera, Suci- 

na, Aviles, Balsicas, Pacheco, Palma y San Antonio (carretero).
De Ontur á Jum illa (carretero).
De San Pedro de Pinatar á Aguilas, por la costa (carretero).
De Villcna á Yecla (carretero).
De ARcla á Sax (carretero).
D i v i s i ó n  j u d i c i a l .—Esta provincia tiene 382.81^ habitan

tes, que ocasionan la instrucción de i.OOo causas anuales, se
gún resulta de las sustanciadas en el quinquenio de -18d9 
á 1863; y en consideración á ello se puede dividir en tres par
tidos judiciales, cuando ménos, puesto que el tercio de su po
blación excede mucho del mínimum de 60.000 a lm as , sin re 
basar el máximum de 170.000, puntos extremos fijados para la 
creación de los Tribunales de partido , y también porque el 
tercio de su trabajo anual probable es el que racional y con
venientemente puede y debe encomendarse á un Trib|^nal de 
esta especie.

Si disminuimos el número de Tribunales en esta provincia, 
la población que correspondiese ú cada uno excederia nota
blemente del máximum fijado por la Comisión y por ia ley: 
si por el contrario lo aumentamos, aunque sin salir de los lí
mites de población, resultará un aumento de gasto para el 
Erario y una disminución del trabajo que deben hacer los T ri
bunales.

Tres son, pues, los partidos judiciales que corresponden a 
la provincia de Murcia, si se atiende únicamente á las ivazo- 
nes y bases generales que dejamos apuntada.s; pero teniendo 
en cuenta su extensión superficial, configuración del territorio, 
medios de comunicación que poseo, centros importantes de po
blación y demás circunstancias generales y particulares, ne
cesarias para una buena división territo ria l, se presenta ya 
más complejo el problema y ménos clara y satisfactoria la 
solución.

Tomando, no obstante, este dato preliminar como base, vea
mos si satisface á los demás elementos del problema, y si es 
posible por lo tanto adoptarlo en definitiva.

Desde luego, y con arreglo á las bases acordadas, ha de 
establecerse un Tribunal en la capital de la provincia, y pro
cede además constituir otro en la importante ciudad de Carta
gena, que tiene una población de 64.316 habitantes y es Depar
tamento, tercio y provincia marítima. Examinemos ahora la

configuración ó topografía del territorio y las relaciones que exis
ten entre los centros ó grupos más importantes de población. 
Una rápida ojeada que se dirija al mapa de la provincia basta 
para observar que corresponde cási en su totalidad á la cuen
ca del rio Segura, á excepción de una pequeña faja de costa 
separada de aquella por una línea de montañas ; teniendo La 
prim era "286.868 habitantes y 96.964 la segunda, ó lo que es lo 
mismo, triple población próximamente una que otra, estando 
en la misma relación la criminalidad de ámbas zonas de ter-. 
reno.

Se observa también que los límites asignados á la provin
cia no siguen las divisorias de aguas del indicado rio, y dejan 
por lo tanto incompletos algunos de sus afiuentes, é iiilerrlím
pidos los contrafuertes ó estribaciones que los separan, y sin el, 
enlace natural con aquellas divisorias.

Esto da márgen á que al hacer la subdivisión de territorio 
tan incompleto de una misma cuenca,se encuentren grupos irn- 
portantes^de población ep condiciones desventajosas para cons
titu ir partidos ó circunhéripcioñes, y ,,R que sea preciso adoptar 
límites, arbitrarios paral las nuevas ^demarcaciones, formadas 
con grupos heterogéneos de pueblos correspondientes á distin
tos valles, dando im portancia íiéticiR á alguno de ellos é 'intro- 
duciendo'siempre la perturbación en un todo armónico, cual 
lo es una cuenca, por haberse falseado la base principal en que 
descansa. Así se observa que debiendo formar una red com
pleta las líneas de montañas-ó divisorias de la provincia, para 
constituir con ellas las separaciones naturales de las nuevas 
divisiones,.se hallan sólo tres paralelas á la costa en toda la 
derecha del Segura, sin que tengan enlace alguno, dentro del 
perímetro asignado á la provincia, y por la izquierda del rnis_ 
mo rio pequeños trozos de otras que forman un todo heterogé 
neo y confuso.

Del mismo modo se observa que las poblaciones más im
portantes, Murcia, Cartagena y Lorca, ocupan posiciones com
pletamente excéntricas respecto al. mismo perímetro y en con
diciones desventajosas para constituir la capitalidad de las 
nuevas agrupaciones judiciales; pues la prim era y tercera es
tán muy próximas á dicho perímetro, y la segunda situada 
sobre el mismo por ser puerto de mar, no corresponde tam
poco al centro de la costa que tiene asignada la provincia.
Y por último, las demás poblaciones importantes, que como las 
anteriores son actuaaes cabezas de partido judicial, están situa
das á-orillas del rio Segura y de sus principales afluentes.

Conocidas, pues, las dificultades que ofrece la división ju 
dicial de la provincia que nos ocupa, y los principales elemen
tos que hemos tenido en cuenta, pasemos ya á describir las 
soluciones que se desprenden de las indicaciones apuntadas.

Partiendo de la base que hemos indicado de establecer tres 
Tribunales de partido, y de la necesidad de constituir úno do 
ellos on Cartagena, veamos qué pueblos pueden agrupársele á 
esta ciudad para obtener un número de habitantes que se 
aproxime al tercio del total que contiene la provincia. Esta 
agrupación sólo puede extenderse por el. lado que ocupan los 
actuales Juzgados de Murcia y de Totana, que le son limítrofes, 
uniendo al de Cartagena los pueblos comprendidos entre la 
costa y la divisoria derecha del rio Segura, pertenecientes 
á aquellos Juzgados, dejandio qjor lo tanto al de Cartagena toda 
la vertiente al Mediterráneo; porque los demás pueblos que es*‘ 
tán situados sobre la vertiente opuesta de la indicada divisoria, 
se hallan más próximos á Murcia, donde ha de constituirse otro 
Tribunal; y aunque así no sucediera, se les evitarla el incon
veniente de tener que salvar el obstáculo natural que para su 
comunieaeion Ies ‘proporciona.

Do aquí también so deduce la conveniencia do dar al Tri
bunal de Cartagena toda la población situada en la faja litoral 
que separa la ya mencionada divisoria del Segura, y ])or lo 
tanto la de segregar del actual Juzgado de Lorca, que contiene 
una parte de aquella faja, el puerto de Aguilas, ligado ya á 
Cartagena como provincia m arítim a que comprende todos los dol 
Mediterráneo, desde el Cabo de (data al de Creius y los de las íslos 
Baleares, armonizándose así los intereses marítimos y judiciales 
de la provinciaeori lareunion en un mismo punto de ios funciona
rios que lian de intervenir en ellos y e.Tar en irecuentcs rela
ciones. De este modo resulta que el partido de Ca]*tago;ia ten
dría 96.964 habitantes, cifi'a menor que el tercio del total que 
contiene la provincia, quedando en la misma proporción el tra
bajo criminal representado por la instrucción deS83 procesos; 
pero aun así pueden constituirse todavía dos Tribunales más.- 
sin exceder el límite do 470.000 habitantes para cada uno, y 
puede aceptarse por lo tanto aquel partido como base inaiterá- 
ble al formar los demás. .. •.

Ahora bien : como uno de estos tiene que estaJjleeerse . e'n. 
Murcia, cuya capital por sí sola basta para constituirlo porl. 
reunir más de 86.000 habitantes en sus dos Juzgados actuateS/'.;, 
resulta que para el otro quedarían unos ĜO.OOO, diseminaíidS'.': 
en una gran extensión superficial, equivalente cási á los dos ter
cios d é la  de toda la provincia, y por lo tanto que exigiiuan^da, 
creación de dos Tribunales en vez de uno. Así, pues, para’eyi-. ■ 
tar tan inmotivado aumento de Tribunales, dado ol no grand.él 
trabojo que les corresponderia, y teniendo en cuenta que ehii>' 
dicado partido do Murcia puede y debe ampliarse, poiUjué iiQ; 
alcanza el límite máximo de población ni de criminalidadhse . 
hace necesario prescindir de aquella observación y aumentár.,• 
dicho partido en extensión superficial y vecindario. ■ R- l

Y para ello so pueden formular tres soluciones: p r im e é ’. , 
agregar á Murcia toda la población comprendida en el valle déj, 
rio Guadalentin ó Sangonera, ó sean los Juzgados de Totana... 
y Lorca, después de segregarles los puertos de Mazarron■.R'. 
Aguilas, incorporados á Cartagena; segunda, constituir et 
rao partido de Murcia con todos los pueblos situados en la vei> •. 
tiente izquierda del rio Segura, que comprende los Juzgadus; 
de Yecla, Cieza y parte de Muía; y tercera, aumentándole sólo: 
una parte de los tres Juzgados de Totana, Muía y Cieza, que. le '• 
son limítrofes. La prim era de dichas soluciones tiene el incon-'. 
veniente de dejar á Lorca, población de más de 48.000 almas,... 
sin Tribunal cíe partido, y el de que seria muy excéntrico el 
que se estableciera en Murcia respecto á la demarcación indiA 
cada; peroran cambio ofrece la ventaja de poder establecer el 
tercer Tribunal de la provincia en excelentes condiciones, 
puesto que con los Juzgados de Caravaca, Cieza, Yecla y parte 
del de Muía, que comprenden ámbas vertientes del Seg’ura,;foR 
mando una faja normal ó perpendicular al mismo rio, puede 
establecerse un partido, cuyo Tribunal resida en Cieza, pobla
ción que ocupa una posición céntrica respecto al territorio que 
aquella comprende y con excelentes medios de comunicación-, 
con los pueblos situados en ella, porque además de las earrp- 
teras que se dirigen á Caravaca, Muía y Yecla y el feiTO-cárril 
que sigue el curso del Segura, hay la notable circunstancia de’ • 
que los rios y arroyos que comprenden- los Juzgados de. Cara- . 
vaca y Yecla desembocan en el Segura á las inmediaciones de 
Cieza y constituyen otras tantas vias naturales de excelente.s 
condiciones ; de modo que se obtendría así un partido en Cieza, 
favorecido como el de Cartagena por condiciones naturales, y 
que reuniría además todos los elementos y ventajas que deben 
procurarse al efectuar una buena división tc rri’torial.  ̂ .

La segunda de las indicadas soluciones para constituir el 
partido de la capital, detallada on el siguiente estado núm. ,
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presenta también el ínconYoniente de excentricidad de la so
lución anterior, y el, de que al formar el otro partido con los 
pueblos situados en la vertiente derecha del Segura, quedarían 
muchos de ellos más inmediatos á Murcia y con más relaciones 
comerciales y mejores medios de comunicación que con cual
quier capital que se eligiera para dicho partido; en cambio 
ofrece la ventaja de poder establecer el Tribunal en la impor
tante ciudad de Lorca, si bien en malas condiciones, porque 
además de hallarse en un extremo dé la demarcación, y por lo 
tanto á largas distancias de los pueblos que lo componen, re
sulta también que las comunicaciones con todos estos, á excep
ción de los dq T o tan a , han de establecerse salvando la divi
soria izquierda del Guadalentin ó Sangonera, que es el núcleo 
de montañas más im portante de la provincia; debiéndose agre
gar á este inconveniente, en parte vencido con las carreteras 
que se proyectan á Garavaea y á Muía, el de que las relaciones

comerciales y de toda especie de los pueblos de estos Juzgados 
son muy reducidas con Lorca, pues se dirigen principalmente 
hácia Murcia, siguiendo el curso natural marcado por el rio 
Segura. De modo que esta solución, que favorece á la ciudad de 
Lorca, proporciona más inconvenientes,que la anterior, dejando 
dos Tribunales de partido en malas condiciones. El defecto de 
excentricidad de la cabeza de este segundo partido pudiera 
subsanarse en parte estableciéndola en Muía; pero no se evita 
con esto el inconveniente de tener que salvar la indicada divi
soria para ir á Lorca, y la de Quipar y Muía además para ir á 
Carayaca, resultando también excéntrica esta población respec
to al perímetro asignado al partido.

Finalmente, la tercera solución es la más defectuosa de to
das, porque proporciona una extensa faja de forma semicircu
lar alrededor de Murcia para constituir el tercer partido, en el 
cual no seria posible evitar las grandes molestias y perjuicios

que se irrogarian á los pueblos, obligándoles á recorrer largus 
distancias para ir á la capital que se elig iera, y además el 
grave inconveniente de no poder utilizar en su totalidad la red 
de comunicaciones establecida q u e , léjos de amoldarse á tan 
anómalo perímetro, se dirige y concentra hácia la capital de k  
provincia; y fínalmente, el partido que en este se constituyera 
interceptaria todas las vias y corrientes naturajes de tráfico, 
porque pasando por Murcia el rio Segura y uniéndosele en sus 
inmediaciones el Sangonera ó Guadalentin y el de M uía, por 
los cuales está aquel establecido, quedarían interceptados estos 
pasos naturales, á ménos de obligar á muchos pueblos á ir án- 
tes á una cabeza de partido distinta dé la  suya, y además que
daría también el terreno de este tercer partido alternativa
mente surcado por divisorias y corrientes de agua que diíl- 
cuitarían las comunicaciones. Para dism inuir en parte tales 
inconvenientes se presenta en el estado núm. que sigue

PROVINCIA DE MURCIA, (Núm.

PARTIDOS.
JUZ GA DO S A C T U A L E S c i r c u n s c r i p c i o n e s

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE CRIMINALIDAD DE

que comprenden. en que se dividen.
Las circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los part-'dos.

: C a r t a g e n a .............. 
¡̂ Parte de Gartagena...............
[ Parte de Gartagena y Murcia,

Cartagena.................................. 2 '
1 8

-- n'---
62.316 ; 
84.638

96.954 199
84

283
Fuente-A lam o.............. .. 6Totana y Lorca. . ...............

G i e z a .............................. |
' Gieza y parte de Garavaea y | G ieza............................ ............ 15 50.952 73.646 147 187Muía ....................................j 17
Y e c l a ..................................... Y ecla........................................ 2 22.694

38.995
64.121

40 !

k r i[Parte de Garavaea y M uía ..
[ Parte de Lorca y T o tan a ....

Parte de Murcia , Totana y 
Muía

Garavaea. ................................ 4 103.116 126 1 284L o r c a ................................................. A i 1581

Catedral....................................

1

M u r c i a .......................... ................... San Ju a n .............................. 8 8 109.096 109.096 251 251

42 42 382.812 382.812 1.005 1.005

la subdivisión en dos partidos de tan extensa faja semicircu
lar, formando uno de ellos con parte de los actuales Juzgados 
de Lorca, Totana, Muía y Garavaea, y el otro con los de Yecla, 
Cieza y parte de los dos últimos anteriormente citados, esta
bleciendo las respectivas cabezas en Lorca y Gieza; pero léjos 
de conseguirse el objeto, se agravan los inconvenientes, porque 
resultan muy desproporcionados todos los partidos en pobla
ción y trabajo; quedan excéntricosTos Tribunales cuya residen

cia se propone en Lorca, Murcia, Gartagena y Gieza; se grava 
indebidamente el presupuesto de gastos de la nueva divisfon, y 
no resultan, en fin, bien armonizados los intereses generales y 
locales al introducir esta perturbación en la marcha natural 
de las corrientes comerciales y en las relaciones de toda es
pecie de los pueblos entre"sí.

Después de lo manifestado, se comprenderá que, dada la 
base de constituir un Tribunal de partido en Gartagena, con

toda la población comprendida en la faja litoral, no pueden es
tablecerse más que otros dos Tribunales en el resto de la pro
vincia, y que la solución más aceptable para realizar este pcn- 
samiento es la primera de las anteriormente indicadas, ó sea 
la de constituirlos en Murcia y Gieza, en la forma que se de
talla en el estado núm. 3.
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Pero aun en el caso de adm itir á Gartagena como base 
obligada para residencia de un T ribunal, puede hacerse otra 
combinación do tres partidos que compite en ventajas con la

anterior, formando el de Gartagena con su actual Juzgado, todo Gieza y parte, de Muía; y finalmente, el tercero en Murcia coa
el de Lorca y el Ayuntamiento de Mazarron, del de Totana; 
otro en Gieza, que comprende los Juzgados de Yecla, Gaivivaca,

los dos Juzgados actuales y parte de los de Totana y Muía en 
la forma detallada en el estado núm. 4.
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158

1

1 380

P < Garavaea y parte de M uía.. 
 ̂ .. .......... ............* * ( Yecla, Gieza y parte de Muía.

Garavaea...................................
Gieza.........................................

1
i

12 ' 19 55.379 ¡ 
54.795 1¡ 110.174 ■■ 173 ] 

131 í¡ 301 1

M uhca. . . . , j¡ Murcia y parte de Muía y ¡[ Catedral...........................................
i San J u a n .................................... 17 17 138.926 138.926 321 321. I]

! Totana. ................................'

42 42 382.812 389.812 1.005 1.005 1
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Esta combinación deja más equilibrados en población y 
criminalidad los tres partidos, en mejores condiciones el de la 
capital, y mas céntricas las cabeceras de circunscripción; pero 
en cambio se rompen los límites naturales que se dejaban al 
de Cartagena por habérsele incorporado la importante ciudad 
de I^ rca  y dejar de incluirle los pueblos del Juzgado de Mur
cia, situados en la faja litoral. En lo primero no "había incon
veniente, porque Lorca se halla equidistante de Murcia y de 
Cartagena, y tiene su puerto natural en Aguilas; de modo que, 
aunque sean de gran importancia sus relaciones con el primor 
punto, no lo son ménos las que tiene con la zona litoral, y puede 
incorporarse indistintamente á uno ú otro partido; pero el se
gundo inconveniente no puede evitarse porque resultaría muy 
grande la circunscripción de Cartagena.

En el caso de no admitirse la base del establecimiento de 
nn Tribunal en dicha ciudad, ó en el de que no se le diera 
toda la zona litoral á pesar de las muchas razones que en su 
favor m ilitan, no caben más que dos soluciones, igualmente 
inadmisibles: primera, incorporar su actual Juzgado á los esta
blecidos en Murcia, para constituir con ellos el partido de la ca
pital, lo cual obligarla á alterar las bases adoptadas por la Co 
m isión, porque teniendo aquel 69.177 almas y estos 105.209, 
sumarian un total de 174.386, que excede del máximo de po
blación acordado: segunda, dejar el Tribunal de Cartagena re
ducido á su actual Juzgado, aumentándole los pocos pueblos 
que pueden segregarse de los de Murcia, y el puerto de Ma- 
zarron, del de Totana, con lo cual se obtendría una población 
de 88.944 habitantes, y constituir dos ó tres partidos más en 
el resto de la provincia, eligiendo para cabezas de los mismos 
á Lorca y Murcia en el primer caso, ó estas mismas poblacio
nes y Cieza además en el segundo, reproduciéndose de este 
modo la mayor parte de los inconvenientes que hemos encon
trado al tratar de favorecer á la importante ciudad de Lorca, 
lijando en ella un T ribunal, y además el que resultarla de 
dism inuir la población y trabajo del partido de Cartagena, in
troduciendo una gran desproporción entre ámbos elementos 
para los demás partidos.

Así, pues, creemos que es de todo punto improcedente el 
establecimiento de un Tribunal en Lorca, como también que 
es incuestionable que la solución más ventajosa, en cuanto 
en la actual división cabe, es la de fijarlos en Cartagena, Mur
cia y Cieza, adoptando para sus demarcaciones respectivas los 
límites naturalmente marcados por las dos divisorias del rio 
Guadalentin, en la márgen derecha del Segura, y los que pro
porcionan en la izquierda de este rio los Juzgados actuales de 
Cieza y Murcia, y los términos de los pueblos del de Muía, 
situados á orillas del mismo rio.

Fijados ya los tres partidos , pasemos á describir las cir- 
eiinscripciones para cada uno de ellos.

En el partido de Cartagena, teniendo en cuenta su pobla
ción y probable trabajo, no deben establecerse más que dos 
circunscripciones, puesto que de admitir mayor número re
sultarían menores que los actuales Juzgados de la provincia.

Además, como la mayor parte de la población se halla con- 
densada en la capital, y el resto diseminado eu los dos lados 
de la misma á  lo largo de la costa , no es posible efectuar la 
distribución sin que esta forme parte á la vez de ámbas cir
cunscripciones, si se ha de obtener en lo demás la igualdad 
apetecida. Con tal motivo proponemos la división de la ciudad 
de Cartagena en despartes, para constituir con ellas dos cir
cunscripciones, oriental una y occidental otra, correspondiendo 
á la primera los pueblos de Garbanzal, San Javier, Torre Pa
checo y San Pedro dei Pinatar, y á la segunda Fuente-Alamo, 
Mazarron y Aguilas. De este modo podrá fijarse la residencia 
de los dos Jueces instructores en Cartagena, teniendo á su 
cargo respectivamente los trozos E. y O. de la faja litoral.

En el partido de Cieza adoptamos también dos circunscrip- 
í'iones, no sólo porque su población y consiguiente trabajo así 
lo requieran, sino porque correspondiendo este partido á un 
trozo cási completo de la cuenca del rio Segura, y teniendo 
próximamente igual población ámbas vertientes del mismo rio, 
se presentan en condiciones muy ventajosas para adoptarlas 
como circunscripciones. En la de la márgen derecha, ocupada 
por el actual Juzgado de Carayaca y parte de Muía, tiene una 
posición céntrica Caravaca, y de ella parten vias que la ponen 
en comunicación con todos los pueblos de ámbos Juzgados, y 
con la capital del partido. De igual manera en la de la izquier
da se halla perfectamente comunicado Cieza con los pueblos 
de su actual Juzgado, y con los dos que constituyen el de Ye- 
cla, asi como también con Jos situados á orillas del Segura 
pertenecientes á Muía por el ferro-carril de Albacete á Carta
gena ; y si bien Cieza no ocupa una posición céntrica como 
Caravaca, respecto á la población de esta m árgen, en cambio 
lo es del partido que constituyen los dos. Formamos, pues, las 
dos circunscripciones con todo el actual Juzgado de Caravaca 
y los pueblos de Bullas, Muía y Pliego del de Muía, para la de 
la derecha del Segura, teniendo por cabecera á Caravaca; y la 
de la izquierda con los Juzgados de Cieza, Yecla y los pueblos 
de Arcliena, C eutí, Lorqui, Alguazas y Campos" del de Muía, 
teniendo á Cieza por cabecera, como capital del partido, y re
sultan el primero con una población de 55.379 habitantes y 173 
procesos, y el segundo 59.882 y 153 respectivamente; obser
vándose que siendo distinta Ja criminalidad en ámbas márge
nes del rio , ha sido preciso agregar algunos pueblos de los de 
la derecha á la circunscripción de Cieza, que aun así resulta 
con ménos trabajo, no obstante tener mayor población.

El partido de Murcia, que es el que reúne mayor población 
y trabajo, y tiene su capital situada en un extremo de la de- 
m icasioii que le está asignada, no se presta fácilmente á 
dduftar dos circunscripciones , y se hace preciso aum entar el 
numero por lo ménos á tres para que no resulten despropor- 
lonadas en habitantes con las demás de la provincia. Y en 

.ste ^jpuesto procede establecer una que tenga por cabecera 
á Lorca, que es el punto más distante de la capital del parti
do, agregándole los Ayuntamientos de Totana y Aledo, situa
dos, como Lorca, en el valle del Guadalentin , con lo cual se 
ibtcndrá una población de 58.550 habitantes y un trabajo de 
141 asuntos crimínales, y para línea de separación con las dos 
.estantes una normal ó perpendicular al indicado rio. Redu
cida así la extensión superficial dei partido á la de la con- 
íluencia de los rios Segura y Guadelintin, y á un pequeño tro
zo de ámbas cuencas, en las que cási toda la población está 
condensada en Murcia, se hace preciso emplear el mismo pro
cedimiento que en Cartagena, para constituir dos circunscrip
ciones, dividiendo la población en dos partes, á las que se 
p reguen  respectivamente los habitantes de los pueblos lim ítro
fes ; pues no cabe la solución de dejar un solo Juez instructor 
para Murcia, y otro para la población de las afueras de la misma 
ciudad, juntam ente con la de los pueblos restantes del partido, 
porque al primero le corresponderían 85.000 habitantes, cifra 
excesiva para constituir circunscripción.

Así, pues, al partido que nos ocupa corresponden tres cir
cunscripciones, una cuya cabecera sea Lorca, y las dos res
tantes en Murcia, dividiendo la ciudad y la población exterior 
en dos partes ó porciones cási iguales en trabajo y habitantes.

Y este es ei proyecto que en definitiva eleva la Comisión 
al Gobierno de S. M.

Madrid 18 de Mayo de 1872.—El Presidente, P. A., Alvaro

Gil Sanz.=-Vocal, Manuel León Moncasi.=Vocal, Gárlos Iba- 
ñez.~Vocal nato, José Maluquer.—Vocal nato, Emilio ÍSavar- 
ro.=Vocal Secretario, Miguel Muruve.

(Se continuará' el proyecto de división territorial de la A ii- 
dieiicia de Albacete.)

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e Rentas.
Se recuerda al público que el día 5 del actual es el señala

do para la subasta del servicio de trasportes de tabacos elabo
rados y efectos timbrados, cuyo acto tendrá lugar en esta Di
rección general desde la una y media á las dos de la tarde del 
expresado dia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a , núm. 1 2 5 ,  correspondiente al sábado 4  
de Mayo próximo anterior.

Madrid 3 de Junio de 1872.=E1 Director general, Leandro 
Rubio.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 1.501 
á 1.525 de sorteo.

Madrid 3 de Junio de 1872.=E1 Director general, L. G-. 
Gampoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Gaja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los números 4.001 á 4.050, los inte
resados pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos 
documentos que les pertenecen desde el miércoles 5 del cor
riente, de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 3 de Junio de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los números 4.051 á 4.lOG, los inte
resados pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos 
documentos que les pertenecen desde el jueves 6 del corriente, 
de diez de la mañana á una de la tarde.

Madrid 3 de Junio de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

Los dias 7, 8 y 9 del corriente no habrá operaciones en esta 
Dirección general por verificarse el desestero de sus oficinas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Junio de 1872.=^E1 Director general, L. G. 

Gampoamor.

B an co d e E spaña.

Situación en 31 de Mayo de 1872.

Escudos. Mils.
ACTIVO.   —

( Metálico   3 9 .472 .594‘720 \
G aia.. I Bofras de p la ta .. . . . .  4.6o2.83o^985 f r»

(Efectos á cobrar en « .b91 .too‘.0o
este dia  . . .  466 .033  f

Efectivo en las sucursales... .  874 .974G 98  \
Idem en poder de comisiona- (

dos de provincias y extran- ( .u o - ./ i-o m
jeros   7.538.9G0‘375 >

53.005.338^278
Cartera de Madrid...................     6 3 .2 4 8 .2 7 4 ‘941
Idem de las sucursales  ...................  1 .098 .893‘873
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 154 .0 3 5 ‘623 
Bienes inmuebles y otras propiedades  6 6 8 .5 6 0 ‘743

1 1 8 .175 .103‘458

PASIVO.
Capital.............. ..........................................
Fondo de reserva...................................................
Billetes emitidos en Madrid...  31.643.880 
Idem id. en las sucursales.. . .  1.312.720
Depósitos en efectivo en Madrid.......................
Idem id. en las sucursales .......................
Cuentas corrientes en M adrid..........................
Idem id. en las sucursales  .....................
Dividendos ........  ......................................
Ganancias y i Realizadas. . . .  672.188'489

pérdidas.. .  í No realizadas.. 468.549‘699
Intereses y amortización de billetes hipote

carios.............................. ....................................
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino ál pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios.......................

Tesoro público , por intereses y amortización
de billetes hipotecarios...................................

Diversos................................. ............................. ..

20.000.000
2.000.000

32.956.600
12.049.085‘992

275.618
42.145.972‘622
2.415.759‘867

o54.901‘160
I.LIO.738‘188

142.924G00

2.681.091‘822

804.470‘393
1.007.941*314

118.175.103*458

Madrid 31 de Mayo de 1872.===E1 Interventor, Lorenzo 
Martin Gómez.=*V.* B.®=E1 Gobernador, Cantero.

»ooo00000oe=»

M INISTERIO DE X.A GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l de B en eficen c ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p e n a les .

El dia 28 de Junio próximo tendrá lugar la tercera doble 
subasta para el suministro de huevos frescos á los hospitales 
de Madrid y Toledo, bajo las mismas condiciones que insertó 
íntegras el Diario de Avisos en su número 69, perteneciente 
al 9 de Marzo último.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicho acto.

Madrid 27 de Mayo de 1872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

D ire cc ió n  g en e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s.
Noticiosa esta Dirección general de que el Subinspeetoi* 

tercero de Telégrafos en situación de excedente D. José Leen 
de Y urrita , avecindado en Villafranca, provincia de Guipúz- 
coa, ha abandonado dicho pueblo; y debiendo presentarse en 
este centro directivo ó estación de San Sebastian á responder 
á los cargos que contra él resultan, por el presente tercer 
anuncio se cita, llama y emplaza para que en el término de 10 
dias, ácontar desde su publicación, lo verifique en cualquiera ■ 
de los mencionados puntos; en la inteligencia que de no com
parecer se entenderá que renuncia á su defensa, parándole ol  
perjuicio que haya lugar.

r=>o000CQO00c

M INISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio .

Gonfiados á  la inteligencia y al impulso del interés privado 
en sus diversas manifestaciones los diferentes elementos en 
que se apoyan y con que se nutren la agricultura, la industria 
y el comercio, no incumbe á la Administración pública el cui
dado de imponer su voluntad coartando la iniciativa individual, 
sino de atender con especial esmero y promover con solícito 
celo cuanto al fomento, prosperidad y desarrollo de la riqueza 
nacional se refiera, ofreciendo toda clase^ de facilidades y re
moviendo cuantos obstáculos se opongan á tan laudable fin, e;o 
aras del acrecentamiento de la producción que constituye la 
fortuna del Estado, con el cual los particulares llegan por este 
medio á establecer verdadera solidaridad de interés.

Firm e en este intento, é inspirándose en la alta idea dei 
cumplimiento de los deberes que la ley le impone, esta Direc
ción general se propone interpretar fielmente y llevar al ter
reno de los hechos los pensamientos y propósitos del Ministerio 
de Fomento, encaminados á tan elevado fin, dedicando sus es
fuerzos á plantear unas veces y mejorar constantemente los va
riados ramos de la ag ricu ltu ra, aconsejando y propagando los 
medios que el estudio y la experiencia le sugieren para au
mentar la producción y perfeccionar la industria agrícola á fin 
de que llegue á adquirir la importancia que en un tiempo tuvo, 
y se coloque al nivel de las naciones más adelantadas.

Uno de los elementos principales de la agricultura pátria y 
que mayor desarrollo tuvo desde remotos tiempos fué el cul
tivo de la morera y la producción de la seda, que durante la 
dominación de los árabes llegó á su apogeo en las provincias 
meridionales, especialmente en Granada, Sevilla y Toledo, cu
yos telares abastecían el consumo nacional y la importante 
exportación de preciosas manufacturas, hasta el punto de al
canzar en la última de dichas provincias tanto y tan prove
choso éxito en el siglo N!v, que sus célebres fábricas consu
mían hasta 450.000 libras do seda, ofreciendo constante tra -, 
bajo á  multitud de operarios y excitando la emulación de los 
industriales de Europa. Por desgracia, desde íines^ del si
glo XVII esta importante industria rural ha experimentado; 
tan sensible decadencia, que sólo quedan de ella algunos preg '̂ 
ciosos restos en los antiguos reinos de Valencia y Murcia y en 
las afluentes del Ebro; y triste es confesar que España, em
porio un dia de tan rico artefacto, hoy ocupa un lugar muy 
secundario entre las naciones productoras de este elemento 
principal del lujo de nuestra época. Comparada la producción 
anterior con la que en el dia obtiene, es por demás dolorosa la 
diferencia que resulta; pues apénas llega á 100 millones de 
pesetas el producto de la seda que se recolecta cada año, y es
casamente á la mitad de esta cifra la que se dedica á la expor
tación, una vez provistas las fábricas de Cataluña y Valencia, 
al paso que Francia produce seda en ram a por más de 300 mi
llones de francos; y no bastando esta para las necesidades do 
su prodigiosa industria, importa de Italia y del Asia por ol 
Istmo de Suez por otros 800 millones.

La Italia produce de 800 á 1.000 millones de francos de 
esta materia, de la cual exporta dos terceras partes á las na
ciones manufactureras de Europa.

Inútil tarea seria buscar el origen de un mal que puede fá- . 
cilmente atribuirse al vituperable descuido de algunos y á la 
exacerbación de las pasiones políticas que, impresionando el 
espíritu y arrastrando en pos de sí la parte más inteligente y 
activa de la Nación, han venido absorbiendo y enervando las 
fuerzas del país en la série de luchas intestinas que desde prin
cipios del siglo afligen á .  España con evidente detrimento de la 
agricultura y de las industrias, que son seguro fundamento de 
moralidad y m anantial inagotable de la prosperidad y bien
estar de los pueblos.

Al logro de tan caros objetos tiende el propósito de esta Di
rección , que hoy más que nunca m ira solícita la industria sé
rica, considerando que en los progresos y adelantos adquiridos 
en las manufacturas y en la rapidez de las comunicaciones 
marítim as y terrestres encontrará sus mejores y más podero
sos auxiliares. Por esto hace un llamamiento á la actividad y 
al interés de los agricultores, cuyos terrenos sean frescos y 
permeables por su situación á orillas de rios y acequias de 
riego, que en muchas comarcas alimentan arbolado de ningu
na utilidad para que los dediquen al cultivo de la morera; por 
esto recomienda una producción que, sobre tener gran valor 
en los mercados, ofrece la ventaja de realizarse en pocas se
manas ; por es to , fiada en larga experiencia y constante prác
tica, invita á labradores y propietarios á contribuir colectiva
mente al fomento y desarrollo de tan importante ramo agiucola 
en las regiones donde no sea conocido, proporcionando estos 
la semilla y el alimento del gusano, y aquellos con sus fami
lias la mano de ob ra , en beneficio de entrambos y de la ri
queza imponible del E stado; por es to , en fin , dirige su voz á 
todos en la persuasión de que verán premiados sus esfuerzos 
con los dones de la naturaleza, siempre pródiga, y la recom
pensa de la civilización, protectora del trabajo y del perfeccio
namiento de la industria.

Este centro directivo no pretende que los agricultores com
prometan sus capitales en grandes explotaciones, que en esto 
artículo no dan siempre el mejor resu ltado; pero sí aconseja 
numerosos ensayos de pequeñas incubaciones, al mejor éxito 
de las cuales coadyuvará solícito obviando los inconvenientes 
que se presenten y apoyando los intentos de los particulares; 
y si el año ú ltim o, llevado de este propósito, el Ministerio do 
Fomento encargó al Japón una cantidad considerable de se
milla de gusano, que repartió al precio de coste á cuantos cose
cheros y corporaciones populares las solicitaron, sólo espera 
conocer su resultado para ordenar otro pedido en la cantidad 
que se crea conveniente para ol año próximo venidero.

Esta Dirección, confiada en la ilustración y celo de V. S., 
espera que penetrado de la importancia de este asunto secun
dará sus miras con decidido in te rés, y dará la mayor publi-- 
cidad posible á esta circular, disponiendo su inserción en el 
Boletin oficial y periódicos do esa provincia para que llegue a 
noticia de las personas á quienes pueda convenir, y dispondrá 
que por la Sección de Fomento se escriba una Memoria que
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demuestre el pasado y el presente de esa in d u stria , y los me
dios de aum entarla y mejorarla para lo porvenir.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 187^-==E1 Director general, Antonio Oastell de Pons.

D ire cc ió n  g en e r a l de O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por orden de ^0 de Enero 

de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia ^8 del próxi- 
xflo mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
-pública subasta de la parte de fábrica del puente metálico so- 
úre el rio Velez, en la carretera de segundo orden de Málaga 
á Almería, sección del Tojo del Jaral á Nerja, cuyo presupuesto 
eg de 148.91^ pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa él Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador 
úe la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 7.445 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que" no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 800 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 80 pesetas.

Madrid ^9 de Mayo de 187"2.=E1 Director genera!, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha S9 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de fábrica del puente metálico sobre el rio Velez, en la 
carretera de segundo orden de Málaga á Almería, sección del 
Tojo del Jaral á Nerja, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d o . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones pwrticiilcires que , además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 4861, han de regir en la contrata, de las 
obras de la parte de fábrica del puente metáliro sobre el rio 
Velez, en la carretera de segundo orden de Málaga á Almería, 
entre el Tojo del Jaral y Nerja.
4.* Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes , y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate , cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras. 
Los contratistas que hubiesen licitado en una _ capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la Administración econó
mica correspondiente, si así conviene á sus intereses , en v ir
tud de la autoiúzacion concedida por órden de 47 de Junio 
de 4870.

Será Obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la su b asta : sin em bargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto anfe el 
Notario del Gobierno de la misma.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 40 d ia s , que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de dos años.

4.'' Se acreditará mensualmente al contratista el importe' 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo, que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Málaga por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

5.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid ^9 de Mayo de 4 8 7 ^ .^ El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M urcia.

Comisión provincial.
En el dia 19 de Junio próxim o, y hora de once á doce de 

su mañana, se verificará la subasta de los espartos de los mon
tes públicos de la ciudad de Lorca por los tres años 487S, 73 
y 74, bajo el tipo de tasación de 23.^09 pesetas por cada uno 
de los tres años; cuya subasta será doble y simultánea, esto 
es, ante el Vicepresidente de la Comisión provincial y ante 
el Alcalde de dicha ciudad, asistiendo en ámbas partes un em
pleado del ramo.

Las proposiciones se harán por pujas abiertas entre los que 
quieran tomar parte durante la primera hora, bien á cada lote 
por separado, á varios ó á todos, según lo tengan por conve
nciente los licitadores; trascurrida la cual se hará la adjudica

ción á favor del mejor postor siempre que cubra el importo se
ñalado en el tipo de tasación, adaptándose al modelo de pro
posición y pliego de condiciones que se inserta en el Boletín 
ofidaZ de esta provincia.

Murcia do de Mayo de 487S. =  Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Vicepresidente , Cristóbal Perez de los Cobos,= 
El Secretario, Prim itivo J. do Soria.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de V illa g a rc ia .
D. Manuel Mora Spínola, primer Teniente de Alcalde, fun

cionando de Presidente del Ayuntamiento constitucional de 
Villagarcía.

Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento se sigue 
expediente de ejecución contra los Sres. D. Luis*Patiño Bu- 
ceta, D. Juan Cobian, D. Rodrigo Barrio Mendoza, D. Lorenzo 
Perez Huergo, D. José Goldar, D. Isidoro Blanco y Orense y 
D. Nicolás de Lago pat^a hacer efectiva la cantidad de 4^.833 
reales vellón, ó sean 3.^08 pesetas con S5 céntimos, que se 
adeudan al distrito por descubierto en que resultó alcanzado 
D. Severo Segundo de Castro, nombrado Depositario de fondos 
municipales por los dichos señores que formaban parte de la 
Municipalidad en 4856 y no le recibieron la correspondiente 
fianza.

Y como de las providencias dictadas hayan sido notificados 
los expresados sujetos, en sus personas unos y en la de sus 
herederos ó representantes otros, á excepción del D. Isidoro 
Blanco y Orense, cuyo paradero se ignora, por el presente, que 
se publicará en los sitios de costumbre é insertará en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se le cita y 
emplaza para que dentro de 30 di as concurra por sí ó por re
presentante legítimo para ser notificado y deducir en su dere
cho lo que crea convenirle ; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar, contiuuando la ejecución hasta rea
lizar el cobro de 458 pesetas con 33 céntimos que á prorata le 
corresponde satisfacer.

Villagarcía de Mayo de 487^.=Manuel Mora Spínola.

P B O V I D E H C I A S  J U D I C I A L E S

y término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Ignacio el estanquero, vecino 
de Ballesteros, para responder á los cargos que le resultan en. 
la causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de una yegua 
de la propiedad de Pedro Huerta.

Dado en Ciudad-Real á 34 de Mayo de 487^.=Jáime Mo- 
ya.=D e su órden, Isidoro Espadas.

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente y en virtud de providencia del Sr. D. José de Loren
zo y Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid y su 
partido, se cita por segunda y última vez á María Pardo para 
que en el término de ocho dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, con objeto de hacerla saber el auto 
fecha 43 de Marzo anterior, y requerirla para que en el término 
legal y con la debida dirección se muestre parte en el expe
diente sobre la nulidad del matrimonio de Manuel María Váz
quez con Vicenta García, que se está siguiendo en este Tribu
nal; advirtiéndola que de no comparecer se dará á los autos 
el curso que corresponda, y la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid y Mayo 34 de 487‘̂ .=Licenciado Cirilo Brea y Egea.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Almansa y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Joaquín de Mergelina, Marqués de Colomer, de 
Villcna; D. Bruno y D. Francisco Albalat Navajas y D. Tadeo 
Gil Ortuño, de Cándete, para que dentro del término de nueve 
dias se presenten ante este Juzgada á prestar cierta declara
ción; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado.en Almansa á ^ de Junio de 487^.=Joaquin Costa 
F ernandez.=Por mandato de S. S., Sebastian Huertas.

IBílbao. ‘
D. Toribio Sauz, Juez de prim era instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Se

gundo Bacigalupe, Pedro y Ambrosio Valdivieso, naturales de 
Haro y domiciliados en esta villa, para que en el término de 
40 dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a
c eta  DE Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten 
en este Juzgado á fin de notificarles la sentencia recaida en la 
causa que se les sigue sobre tumultos ocurridos en el Colegio 
electoral de las Gasas Consistoriales de esta villa; apercibién
doles de lo que en su defecto haya lugar.

Dado en Bilbao á S9 de Mayo de 487^.— Toribio S anz.=  
Por mandado de S. S., Juan de Garate.

ChinclioiB.
En virtud de providencia dictada por el- Sr. D. Vicente Gil 

y Pastor, Juez de primera instancia del partido de Chinchón, 
refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes quedados al fa
llecimiento abintestato de Catalina Medel García Nieto, vecina 
que fué de Morata de Tajuña, el cual ocurrió el dia 4.* de 
Abril último en Madrid, donde se hallaba accidentalmente, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Ga c eta  de  Ma d r id , se presenten en este 
Juzgado á deducirle por medio de Abogado y Procurador; aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Chinchón 43 de Mayo de 487^.—José Novo. X—4960
€iudact-Rcal.

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este prim er edicto

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de prim era instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto 
y término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Pablo Rodríguez y Ramírez, 
vecino de Carrion, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue sobre robo de un caballo.

Dado en Ciudad-Real á 34 de Mayo de dSl^.—Jáime Mo~ 
ya.==De su órden, Isidoro Espadas.

I^uadalaj»ra.

En nombre de S. M. D. Amadeo 1, por la gracia de Dios y  
la voluntad nacional Rey de España.

D. Felipe Antonio de Arruche, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de la ciudad de Guadalajara y su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Dou 
Manuel María Vallés y Carrillo, Procurador de los de este Juz
gado y Diputado provincial, y á Antonio Luis Vaz, vecino de 
Tendilla y cabo primero que fué de la Guardia civil, para que 
en el término de nueve dias se presenten en las cárceles nacio
nales de este partido á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue en este Juzgado por conspiración 
carlista para llevar á efecto el delito de rebelión ; pues si se 
presentasen se les oirá y adm inistrará ju s tic ia , y en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndoseles el proce
dimiento en su rebeldía.

Dado en Guadalajara á i.° de Junio de 487^.=Felipe An
tonio de Arruche. =  Por mandado de S. S., Benito Martin y 
Galan.

tíerez! cíe la Frontera.

D. José Penichet y Calim ano, Abogado de los Tribunales 
de la Nación y Juez de primera instancia del distrito de San 
Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo por cuarto y último 
término de 30 dias, siguientes al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M xVd r id  , á todos los parientes morosos y  no 
comparecidos que se crean con derecho á los bienes pertene
cientes á la capellanía fundada en la parroquial de San Miguel 
de,esta ciudad por Doña Dorotea de Castro, en nombre de su 
marido D. Alonso Peñalosa, para que dentro de dicho término 
comparezcan en mi Juzgado y ante el infrascrito Escribano 
por sí ó por persona legalmente autorizada á deducir el de
recho de que se crean asistidos, con arreglo al estado que hoy 
tienen los autos ; apercibidos que pasado sin verificarse se pro
nunciará en los autos sentencia definitiva y les parará entero 
perjuicio.

Jerez de la Frontera SO de Mayo de 487S.=José Penichet y 
Calimano.=Licenciado Francisco Perez y Gloinez. X—4965

Ulaíirúíi.—lSueiii'avisía.

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Bue- 
navista de esta cap ita l, refrendada del Escribano D. Joaquin 
Carretero, se cita , llama y emplaza por este segundo edicto 
y término de cinco dias á D. Buenaventura Lara y García Va
lle y á D. Joaquin Alliot del Mar, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezcan con la debida dirección á contestar á la 
demanda ordinaria interpuesta contra ellos por D. Mauricio 
Marrón y Azúe sobre rescisión del contrato de com pra-venta 
de unos terrenos dentro del ensanche de esta corte, al sitio lla
mado Vereda del Z arza l; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid S9 de Mayo de 487S. = E 1  Escribano, Joaquin Car
retero. X—4959

MaclHíl.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 
de prim era instancia del distrito del Hospital de esta capital 
por indisposición del propietario, dictada ante el Escribano 
que suscribe, se sacan á la venta en subasta pública varios 
muebles y efectos tasados en la cantidad de 4.44^ pesetas S5 
céntimos, ó sean 5.769 rs., para pago de un acreedor en autos 
ejecutivos ; para cuyo remate se ha señalado el dia 45 de Juni^ 
próximo, y hora de la una de su ta rd e , en la sala-audiencia 
del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas , piso p rincipal; advirtiendo que los autos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía desde este dia hasta el de la su
basta para que puedan enterarse de ellos las personas que quie
ran tomar parte en el remate.

Madrid 34 de Mayo de 487^. =  El Escribano, José M. L 
Sierra. X--4964

Hadrid.—IJniversidadl.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el ex
travío de la carpeta-resguardo núm. 897, cuyo pormenor se- 
expresará á continuación:

D. Alonso Consuegra y Baca, como apoderado del Presbí
tero D. Ramón García, poseedor de la capellanía fundada en 
Cazorla por D. Martin Ruiz de Escurieda, presentó en las ofi
cinas de Jaén, con carpeta fechada en dicha ciudad en ^9 de 
Junio de^48^a y con el núm. 897, un testimonio en relación 
de la escritura de imposición importante 45.931 rs.

Quien tuviere en su poder dicho documento le presentará 
en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 4> 
dentro dei término de 30 días, ó acuda á usar de su derecho
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en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
■bajo apercibimiento.

Madrid 31 de Mayo de 187S.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—1966

Tolosa.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa fundada en la iglesia parroquial de Elduayen por 
,D. Juan Soroa, vecino que fué de la misma, en 13 de Diciem
bre de 1717, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan en este Juzgado 
á ejercitar su derecho por medio de Abogado y Procurador en 
forma en los autos que se siguen por testimonio del infras
crito actuario á instancia de D. José Ignacio, D. Manuel María 
y  Doña María Angela de Soroa, vecinos de referida villa de 
Elduayen, sobre adjudicación de los bienes que componen di
cha capellanía; si así lo hacen se les oirá y adm inistrará jus
ticia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 21 de Mayo de 1872.==Fernando Ruiz.== 
Por su mandado, Venancio de Chinchurreta. X—1968

CORTES.
CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 3 de Junio de 1872.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R íos y  R osas .

Abierta á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Varios Sres. Dijuitados pidieron la palabra.
Pasó á la comisión de actas un documento contra las de 

Fraga, y á la de presupuestos una exposición del Consejo de 
adininistracion del ferro-carril de Córdoba á Sevilla contra el 
impuesto que se propone sobre estas empresas, y otra de los 
empleados en las diferentes Compañías de ferro-carriles esta
blecidas en el reino reclamando contra el decreto de 20 de 
Marzo de 1870, que contiene el nuevo reglamento y tarifas para 
la imposición, administración y cobranza de la contribución 
industrial.

A la comisión de peticiones pasó una del Ayuntamiento de 
Teruel para que se anule la providencia adm inistrativa decla- 
Tando bienes eclesiásticos los del patrimonio de aquella ciudad.

Quedó publicada como ley en el Congreso la sancionada por
S. M. lijando la fuerza permanente del ejército en 80.0C0 
hombres.

El Sr. Presidente interino del C o n s e jo  «le M in i s í r o s :  
El G-obierno de S. M. tiene el honor de venir á cumplir la pa
labra que empeñó hace cinco ó seis dias ante el Congreso de 
Sres. Diputados. Teniendo en cuenta en aquella ocasión los al
tos deberes de su cargo, se adelantó á decir algunas frases so
bro el asunto que preocupaba la atención pública, ofreciendo 
t r a e r  una solución tan luego como le fuese posible, y rogando 
oiilrc lauto á los Sres. Diputados que no le exigiesen más ex- 
]jíi( ai'iiíiics porque, careciendo de antecedentes, no podia for- 
Qii?ir un juicio anticipado. Léjos el Gobierno de sentir el haber
se f¡ 1,‘errado en aquella reserva, se felicita de ello porque no 
lia lanlado mucho en poder cumplir su palabra. Las dudas que 
] ndn en su ánimo la lectura del indulto de Amorevie-
ta 'C baii dcs\ aiiccido. El Gobierno ante esas dudas creyó in- 
lî Mi I salbi iMiub rcnciar con el General en Jefe, y  á este efec- 
lu c prc\ i no qíU‘ entregase el mando y se viniera á esta corte, 
í/bé'bd ¡it pPid -n el Sr. Duque de ía Torrr.J Habiendo conferen- 
cifclií c( I diclr General en Jefe, oidas sus razones, el Gobier- 
nií fi]auela f̂i cu¡ dueta en todas sus partes, y desde luego 
jrLpíe irda h  re^iíniisabiJidad del indulto de Amorevieta. ^

íic'cli'is c^tis (leídaraciones, sólo le resta manifestar al Go- 
bieriiü que, nsicom oen dias anteriores se encerraba en la más 
coiuibida T'SCI va , hoy está dispuesto á contestar á cuantas 
preguntas quieran hacer acerca de este asunto los Sres. Dipu- 
iadr s es| era ido dcspu.es tranquilo el juicio de-la Cámara y 
dcL ]’aí^.

El Sr. Duque de la : Sres. Diputados, vengo á cum-
|I i r  un ilubcr murado que me impone la patria dando expli- 
iMf-iuL' s ante la Lepresentacion nacional de los actos que 
i riífiíi General rn Jefe he ejecutado en las Provincias Vascon- 
gau is y XiA nrra.

íúniidn el Gnbierno de S. M. tuvo á bien confiarme tan im - 
lOilaiire caigo, me puse en m archa iinnediatamente. Al llegar 
anteayer á Madrid, estaba dispuesto á dar estas explicaciones. 
Iniiuf es decir que reconoce el Tribunal y acatará su fallo 
quien tiene la eonciencia de haber cumplido con su deber; y 
aunque parezca inmodesto, de haber prestado un servicio á su 
patria.

El Gobierno' de S. M. tuvo por conveniente designarme para 
ese piTesto, dándome los pocos medios que pudo, pero sin que 
yo le reclamara ningunos más. Llegué á Navarra, y sin dete
nerme un momento, de acuerdo con el bravo General Morlones, 
se emprendieron las operaciones. La activa persecución que 
Primo de Rivera hizo sobre la facción Rada, y la que hizo Mo- 
rioiies sobre la de Garasa, dió por resultado el brillante hecho 
de armas de Oroquieta. Las facciones navarras se dispersaron 
con este glorioso hecho de armas, y yo recomiendo á la con- 
rsideracion pública al digno General Morlones.-

Inmediatamente que pude reuní sobre las Provincias Vas- 
€ong*adas nuevas fuerzas que el Gobierno habla tenido á bien 
enviarme, y  ejecuté un movimiento sobre Vizcaya. Al llegar á 
Elorrio el primer dia y dar un descanso á las tropas, me alojé 
por 1 1 1 1  momento en casa del Sr. Urquizu, Diputado foral que 
habla sido en Vizcaya cinco meses, persona muy respetable en 
el p a ís ; y sabiendo sus antecedentes y conociendo sus opiniones 
carlistas, lo llamé aparte y le dije : «Sr. Urquizu, Vd. no puede 
ver con gusto la desolación de estos campos; Vd.no puede mi
rar con indiferencia que se destruya la prosperidad en este 
hermoso país; es imposible que Vd. ame la destrucción de la 
tierra en que ha nacido, y Vd. conoce también que es absoluta
mente imposible el predominio del carlismo; pues bien: yo ofrez
co la paz á los vizcaínos. Su hermano de Vd. es el Diputado gene
ra l que se ha sublevado: ¿quiere Vd. hacerle entender queven- 
.go en son de paz y que deseo que nos entendamos para devol
ver su tranquila felicidad á estos pueblos, para no devastarlos, 
para no destruirlos? Si fuera posible siquiera que Vds. triun
faran aun después de grandes desastres, comprenderla su em
peño ; pero siendo esto, como e s , im posible, sostendremos la

guerra civil; durará más ó ménos tiem po: Vds. serán venci
dos, y el país será devastado.» El Sr. Urquizu me contestó: 
»Antes de acometer la empresa he sido llamado por D. Oár- 
los, diciéndome que de lo que se trataba era de un paseo mi
litar. Al rogarle que me dijera los medios con que contaba, me 
los ha manifestado, y-yo no he tenido inconveniente en decir
le que la mayor parte de esos medios no se rea lizarían ; que 
yo, que era partidario de la causa carlista, no lo era hasta el 
punto de querer para mi país la guerra civ il; y que yo me 
oponía á la em presa, y de ninguna manera^ tomarla parte en 
ella porque era descabellada. De regreso á mi casa, hablé con 
mi hermano, el cual me manifestó que tenia tal compromiso, 
que no faltarla á él aunque él solo se levantara: pero puesto 
que conozco la seriedad y verdad de los razonamientos que 
Vd. hace, yo hablaré con mi hermano y procuraré disuadirle. »

Seguí las operaciones, y de la misma manera que en la 
primera combinación deshicimos las facciones navarras; en la 
segunda, cuando el batallón de Mendigorría tuvo ocasión de 
lucir su brillante valor en Oñate, rindieron las armas y las 
depusieron la mayor parte de las facciones guipuzcoanas. Me 
detuve dos dias, porque apénas bastaba el tiempo para recoger 
armas y extender pases de presentados, emprendiendo en se- 
güida el tercer movimiento que hemos ejecutado sobre las fac
ciones vizcaínas. Al m archar sobre Mondragoji se me presentó 
el Sr. Urquizu y me dijo: «He enviado á decir á mi hermano 
lo que Vd. me manifestó (yo ya cási no me 'acordaba, lo digo 
ingénuamente), y me contesta que está en la sierra de Gorbea: 
almra mismo voy allá: tengo mucho que andar y está diluviando: 
¿dónde le encontraré á Vd. mañana?» —«En Durango,» le con
testé; y nos separamos inmediatamente. Este señor marchó, vió 
á la Junta, se entendió con ella; y volviendo al pueblo que le 
habla designado, me dijo: «Mañana vendrá aquí la Junta á ha
blar con Vd. Vi que las tropas de la división Letona estaban 
muy próximas á los vizcaínos, y les he dado el recado de Vd. 
para que en vista de que nos entenderíamos suspendan sus 
movimientos.» , •

Yo di también la orden en seguida para que suspendieran 
el movimiento, y esperé con impaciencia todo el dia á la Junta; 
pero esta no venia; y al dia siguiente, con ánimo resuelto y 
sin vacilar, marché sobre Zornoza, donde llegó el Sr. Urquizu 
á decir que habla estado muy cerca de nosotros la noche ante
rior; que no se habla atrevido á llegar, pero que vendría al dia 
siguiente. Los estaba esperando con la impaciencia natural de 
un soldado que quiere cumplir con su deber, que quiere ser
var lealmente al Gobierno, que quiere prestar un servicio á su 
patria, que quiere acabar con la guerra civil pronto, porque 
las guerras civiles, cuando toman cierto incremento, no se sabe 
cuándo concluirán; los estaba esperando, digo, con la impa
ciencia natural en el que no quiere para su país la plaga mayor 
de todas las plagas, la funestísima plaga de la guerra civil, 
cuando recibí un telegrama anunciándome la para rní fatal 
desgracia de la dimisión del Ministerio Sagasta, hablándome 
de un expediente y diciéndome que S. M. el Rey ordenaba que 
me acercase á la estación más inmediata para ponerse al ha
bla conmigo acerca de la formación de un nuevo Gabinete.

Mi situación era te rrib le : por un lado la impaciencia pro
longada durante tres dias que llevaba esperando para enten
d e r n o s  sobre las bases de indulto, porque no se ha pensado 
nunca más que en esto ; y por otro la imprescindible obliga
ción de cumplir estas órdenes de S. M.

Se presentaron por último esos señores; redactamos el do
cumento, al cual debo decir que le falta claridad, por lo que 
creo que necesita explicación , así como creo también que la 
alarma que ha producido ha sido fundada hasta cierto punto 
por esa misma falta de claridad. Hay que tener además en 
cuenta, que el dia 2 d , cuando fui á Bilbao á cumplir las órde
nes del R ey, se puso en el correo dicho documento , la capi
tulación, el iiidnlto, désele el nombre que quiera, y no ha 
llegado hasta hoy á manos del Presidente interino del Conse
jo : esta es una circunstancia desgraciada, de la cual yo no 
soy responsable. Se extendió otra comunicación repitiéndose 
la anterior, y esa es la que dijo el Sr. Presidente del Consejo 
que tenia en el bolsillo ; pero la que se puso el dia 2d no la ha 
recibido hasta hoy S. S.

Inmediatamente marché á B ilbao, sin dar á nádie conoci
miento del hecho por muchas razones , siendo la principal 
de todas ellas que yo queria ser el único responsable si no 
alcanzaba el éxito que yo me proponía ; porque , señores, tén
gase entendido que la gravedad del asunto estaba en que el 
éxito no correspondiera á mis esperanzas, y mi grande am ar
gura era esta.

¿ Cómo habia de sospechar que faltaba á la soberanía de las 
Cortes, que infringía la Constitución, que me extralimitaba? 
Ni lo soñé siquiera. Si lo hubiera soñado, no sé si yo hubiera 
hecho el bien de mi patria : puede que lo hubiera hecho; pero 
aseguro que no lo pensé. Yo tengo hasta afición á arrostrar 
responsabilidad; no me acuerdo de haber echado nunca á ná
die la culpa de lo que yo he hecho ; y aunque alguno la haya 
tenido, me he callado su nombre.

Yo, señores , debo decir que no se lo dije á los Generales 
del ejército, que se han conducido de una manera admirable 
con la patria y con su G eneral; no se lo dije ni aun al Audi
tor del ejército, que era una persona competente en la mate
ria  ; no se lo dije á las Autoridades, ni lo supo la Diputación 
foral de Bilbao; mandé copia al Gobierno , y tuve la úesgracia 
de que no haya llegad© hasta hoy á Madrid. Conocía además 
la mala impresión que habia de producir en Bilbao, porque los 
liberales de aquella ciudad eran presa de la excitación que ne
cesariamente habia de producir después de lo que allí ha su
cedido, excitación que no extraño tampoco; pero yo no me 
podia inspirar en sentimientos de localidad cuando se trataba 
del bien de la nación española.

Yo no podia inspirarme por los sentimientos de Bilbao, 
aun cuando nada me hubiera sido más grato que estar entera
mente conforme con nuestros correligionarios de aquella ciu
dad. ¿Qué responsabilidad más tremenda para mí, Sres. Dipu
tados, que sujetar á esas cuestiones respetabilísim as, pero de 
localidad, el interés de la patria en general, á uno y otro lado 
de los mares, en todas partes, en todos los hemisferios donde 
toda la nación española tiene posesiones y provincias? ¡Desdi
chado el General que se inspire en esos pequeños sentimien
tos ! No hará nada nunca que merezca la honra de que la pa
tria le enaltezca. ,

Yo declaro, señores, que la idea de que el éxito no corres
pondiera á mis esperanzas me alarmaba. Péro-debo decir para 
tranquilidad m ía , y ántes que para tranquilidad mía para 
tranquilidad de los Sres. Diputados, que el éxito ha corres
pondido de tal m anera, que en Vizcaya no hay un solo fac
cioso arm ado; pues si hay alguna pequeña partida , será de 
merodeadores, será de ladrones, no de carlistas.

Debo manifestar ántes de entrar en el exámen del docu
mento, que faltaría á mi deber, que faltaría á lo que me dicta 
mi conciencia, si no dijera que el Ministerio presidido por el 
Sr. Sagasta, y particularmente como Jefe del ramo el Ministro 
de la Guerra, han hecho esfuerzos tan extraordinarios para que 
la guerra se term inara, que no necesité para nada de los últi
mos tres batallones de cazadores que me enviaron, y cuya lle
gada me sorprendió. Hasta tal punto ha sido esforzado lo que

ha hecho el General Zavala en el Ministerio dignamente pre-^ 
sidido por el Sr. Sagasta para llevar allí todos los medios de 
term inar la guerra. Faltaría también á mi deber si no tribu
tara  un merecido elogio al comportamiento de las tropas. Hace 
tiempo que yo no llevaba esa vida agitada del soldado, y ahora 
debo decir que las virtudes que siempre se han reconocido en 
el soldado español las tiene hoy en el más alto grado. E s , se
ñores Diputados, el soldado español un soldado admirable, un 
soldado modelo. La artillería de campaña, la infantería y la 
poca caballería que he tenido á mis órdenes no me han dado 
el más pequeño disgusto, como he tenido el honor de decir, y  
decía verdad, al despedirme de los soldados.

Han hecho marchas extraordinarias, han sufrido grandes 
privaciones, ha habido dia que no hemos tenido que comer 
ninguno; se han hecho jornadas extraordinarias en medio del 
lodo y de la nieve, con caminos imposibles, y verdaderamente 
causaba admiración ver la manera cómo se comportaba el sol
dado. La Guardia civil, los Carabineros, los migueletes de Gui
púzcoa y los Voluntarios de la Libertad que me han acompa
ñado parecían hombres extraordinarios: nada era para ellos 
demasiado; siempre se encontraban en sus puestos, y no hay 
sacrificio, peligro ni dificultad que encontraran superior á sus 
fuerzas. En cuanto á los Generales y Jefes que llevé, y que tuve 
el cuidado de elegir entre varias procedencias, yo no sabría á 
quién preferir y á quién distinguir más. Todos se han condu
cido admirablemente, y debo decir á los §res. Diputados que 
tienen un ejército del cual se puede esperar mucho, que res
ponderá siempre á los esfuerzos y á los sacrificios que de él 
se exijan.

Tengo en la mano el ya famoso documento, redactado á 
calacuerda, por decirlo a s í , con la bayoneta en la mano y te
niendo la inmensa pesadumbre de ver que se iba un Ministerio 
á los 15 ó 20 dias de haber abierto unas Cortes cuyas eleccio
nes habia hecho, y cuando no estaba aun discutido el discurso 
d é la  Corona. Estos males y estas desgracias que pesan sobre 
nosotros es imposible sentirlas como se sienten cuando se está 
en la guerra y cuando se tiene sobre sí una responsabilidad 
tan inmensa como la que sobre mí pesaba.

Dice así el documento:
«Habiendo conferenciado con los Sres. D. Fausto de Urqui

zu, D. Juan E. de Urúe, que lo hacían también en nombre del 
Sr. D. Antonio Arguinzoniz, miembro de la Diputación á guer
ra  del Señorío de Vizcaya »

Lo primero que se ha censurado es que yo haya dicho que 
estos señores eran la Diputación á g u e rra , y acercado esto 
voy á hacer una ligerísima observación. Así se denominaban 
ellos, y no podia hacer otra cosa que darles el nombre que te
nían. Podía haber puesto «titulada Diputación á guerra;» pero 
no me acordé, no se me ocurrió ; y ele todos modos, cuando 
esta Diputación admitía el indulto, cuando recibía el perdón, 
¿se la podia considerar como legal? Adem ás, yo habia puesto 
«Diputación carlista,» y esos señores pidieron que se quitara 
ese nombre, y yo digo francamente que el no querer llamarse 
Diputación carlista fué una cosa que no me desagradó.

El art. 1.° dice, hablando yo personalmente:
«1.° Indulto de toda pena á los que se han levantado en 

armas en Vizcaya. Los entregados podrán volver á sus casas 
exentos de toda responsabilidad.» <

Y el segundo:
«2.*̂  Quedan comprendidos en el indulto expresado los 

miembros de la Diputación á guerra, sus empleados, dependien
tes y cualquiera otrafpersona que haya ejercido autoridad, car
go ó funciones, ó hubieran intervenido ó contribuido directa ó 
indirpctamente al alzamiento, aunque hayan entrado en cam
paña procedentes de la emigración.»

Si yo hubiera reconocido esta Diputación como legítima, ¿la 
hubiera indultado? ¿Hubiera ella admitido el perdón? Yo creo 
que es ocioso hablar más acerca de este punto.

«3.° Respecto á las exacciones de fondos públicos que per
tenezcan ó se relacionen con el Señorío, las Juntas generales de 
Guernica, que se celebrarán con arreglo á fuero, uso y cos
tumbre, resolverán lo que proceda.»

Se trataba de que estos señores querían, y querían razona
blemente, que los gastos que habían hecho de raciones, de al
gún dinero y algunos caballos que habían sacado para el servi
cio de los facciosos ó de los carlistas, se les indemnizaran por 
los medios establecidos en la provincia de Vizcaya; y sin me
terme yo á dar leyes ni á quitar leyes, á hacer imposiciones al 
Gobierno ni á establecer una jurisprudencia nueva ó no nue
va, declaré que, con arreglo á los fueros, las -luntas reunidas 
de Guernica fijarían la manera de hacer este pago; pero no d ijp .: 
cuándo, ni cómo, ni en qué ocasión; y sobre todo, no me fué.; 
posible ni permitido, ni me seria lícito marcar la legalidad ó 
ilegalidad de esto. Por tanto, yo digo que cualesquiera que . 
sean mis opiniones particulares, que cualquiera que sea la 'in- 
fiuencia que yo pueda tener con un Gobierno, nada, tiene que 
ver con el tratado. El tratado lo ha hecho el General en Jefe, 
el que en este momento tiene el honor de dirigir la palabra al 
Congreso.

En punto á exacciones, aquí no hay prejuzgada ninguna 
cuestión, aquí no hay más que un hecho prácticado constante- 
inente en la guerra civil de los siete años. La manera de cobrar, 
los gastos que se hacen se resuelve en G uernica; porque hay 
que tener presente que la Diputación foral no es más que un 
cuerpo adm inistrativo; no es un cuerpo político , no tiene nada 
que ver con la política; no hace más que adm inistrar la fortu
na y la riqueza del p a ís , y por lo m ism o, corno se trataba de 
dinero, la Junta es la que lo tenia que decidir. ¿Y cómo? Según 
los usos y costumbres del país. Yo no he querido meterme de 
ninguna manera á establecer leyes ni á faltar á ellas.

Vamos al art. 4 " ,  que es el que realmente está mal redac
tado, y que se ha interpretado en un sentido erróneo:

(4.® Indultados todos los que tienen las armas en la mano 
y las entreguen , lo serán igualmente los Jefes , Oficiales, si los 
hubiese, y las clases de‘tropa que se'hayan unido á las parti
d a s , aunque procedan de la emigración. Los Jefes y Oficiales , 
podrán volver á las filas del ejército en los empleos que dis
frutaban ántes de unirse al levantamiento. Las clases de tropa 
quedan á disposición del Gobierno, libres de las penas á que 
se hayan hecho acreedoras.»

Esto necesita más explicación. He úconfesado ya y repito 
que la redacción no es clara; y ahora debo añadir que no habia 
un solo Oficial del ejército que se hubiera pasado á los carlis
tas: no hubo más que un Comandante y un Alférez que, ha
biendo pertenecido al ejército hace mucho tiempo, se habían 
ido á F rancia emigrados, y desde Francia habían entrado con 
las partidas carlistas. Además, este Jefe y este Oficial han pp- 
dido acogerse á la am nistía de hace 10 meses, á las am nistías 
anteriores, y ahora han podido ir á Francia, como en efecto se 
han ido, para acogerse luego á la primera amnistía que venga, 
y que estoy seguro pedirán pronto los Sres. Diputados. Pues 
bien: considerando’qúe nó eran más que dos personas, un Co
mandante y un Alférez; considerando que procedían de la emi-' 
gracion; considerando quehabian podido acogerse á las amnis
tías pasadas, y considerando que pertenecían al primer batallón 
que iba á rendir las armas, y saben'los Sres. Diputados que en 
estos casos es importante el ejemplo, creí que no había dificul
tad en concederles su empleo: el Gobierno podrá ó no u tili^^r
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al Comandante; podrá tenerle de reemplazo si lo cree conve
niente; podrá darle el retiro si tiene la edad; podrá, en fin, ha
cer lo que la ley y la justicia reclamen; y en cuanto al Alférez, 
pidió ir á Filipinas.

Esto es en totalidad lo que el artículo contiene. Debo ad
vertir que si ese batallón no hubiera sido el primero en ren 
dirse, no sé lo que hubiera sucedido, con los conflictos que se 
temían y con las diferentes opiniones que habia entre los car
listas. Ni un solo Oficial del ejército, y siento tomar esté nom
bre, se ha ido con los carlistas en las Provincias Vascongadas 
y  Navarra, ni tengo noticia de que no haya sucedido lo mismo 

.en toda España.
Están además comprendidos en la segunda parte de ese ar

tículo unos cuantos sargentos, seis ú ocho soldados y un cabo, 
á los cuales no se les ha indultado de toda pena; y si hubie
ran sido cogidos prisioneros, hubieran sufrido la de ser pasados 
por las armas, ó á lo sumo se les hubiera conmutado esa pena 
por la inmediata. Pues bien: se les ha indultado, pero queda
ron á disposición del Gobierno para que disponga de ellos en 
la forma que tenga por conveniente.

Los individuos á que me refiero son los siguientes: un sar
gento de las Navas, dos soldados, un cabo primero y otro se
gundo de Cataluña, otro soldado de otro cuerpo y tres ó cua
tro guardias civiles ; siendo de notar , que la mayor parte de 
©sos individuos no han abandonado ahora sus banderas; esta
ban emigrados, y han entrado en España con las partidas 
carlistas.

Faltaria también á la justicia si no dijera que los Sres. U r- 
quizu, Orúe y los demás que componian esa Junta llamada de 
guerra han hecho esfuerzos superiores á toda ponderación 
para que todos depusieran las armas; esfuerzos tales, que han 
podido lograr lo que no esperaba: yo no podré nunca agrade
cer bastante los servicios que en esta ocasión han prestado á 
su país y á la patria.

Yo tenia medios para batir á las facciones en todas partes; 
yo tenia medios de acabar con ellas en 15 dias; pero esas gen
tes, ios habitantes de aquellas montañas, fuertes y robustos 
como son, subdivididos en pequeñas colum nas, habrían dado 
después mucho que hacer á las tropas, las cuales no habrían 
destruido con facilidad á los pequeños pelotones de carlistas 
que hubieran podido formarse.

Yo bien sé que los propietarios de aquel país, que son los 
que han producido este alzamiento, tienen interés en que no 
quede asolado aquel país; yo bien sé que al someterse obraban 
tal vez estimulados por el interés sagrado de su mismo hogar; 
pero sé también que las últimas partidas que se hubieran for
mado habrían costado mucha sangre, mucho dinero y mucho 
tiempo. ■’ i;

Además, señores, yo debo decir que me he inspirado^ algo 
en la conducta de los guerreros de la antigüedad, que sabían 
mucho más de esto que nosotros. El Sr. Oastelar, al cual ten
go que dar las más expresivas gracias por las palabras bené
volas que me dirigió el otro dia, sabe perfectamente lo qué hizo 
el Grcon Capitán cuando trató con Gaeta. El Gran Gapitan que
ría  dejar salir libremente á algunos Jefes, á los cuales querían 
sus segundos que se les hiciese prisioneros. Decíanle al Gran 
Capitán que aquellos Jefes podían hacer mucho daño; pero él 
contestó: «En pólvora y balas se gastarla más que lo que 
3uonta ese peligro.» Y con efecto, los dejó salir libres. Tiberio 
estimó en más haber asegurado el Imperio por la prudencia que 
por la espada.^ Agrícola tuvo á gran gloria haber vencido á los 
britanos sin derramar sangre de los romanos; y Escipion el 
africano quería más conservar la sangre de sus ciudadanos 
que vencer á mil enemigos.

Podría hacer muchas citas de este género; pero las que he 
Jiecho bastan para probar que en todos tiempos", en todas cir
cunstancias, el vencedor ha sido magnánimo, ha sido gene
roso, y que sólo con una política de prudencia, que sólo con 
una política de moderación, que sólo con una política de tran
sacción, digámoslo así, es como se han consolidado los Impe
rios, es como se han arrancado de cuajo todos los elementos 
de la guerra civil. Una guerra civil terminada con sangre no 
puede producir una paz duradera; y si yo he podido contri
buir, como lo creo, á dar la paz á la patria; y  si yo he podido 
lograrlo sin haber empleado un solo maravedí, pues esos seño
res se encargan de todos los gastos, pues hasta el flete de un 
barco para llevar á los emigrados le han de pagar, de su bol
sillo; si yo he conseguido que nada venga á gravar al Gobierno . 
español, y que el ejemplo de las partidas de Vizcaya sea se-ó 
guido, como yo creo que lo será, por las de otras provincias, 
no habrá motivo para que se me hagan cargos de ningún 
género. . . ;

¿Qué se quería? ¿Que se exterminara á esos españoles? ¿Se 
■quería que fuésemos excesivamente severos con esos españoles 
más ó ménos alucinados? Pues yo digo á los que eso .piensen 
que la mayor parte de los insurrectos han ido á la guerra con
tra  su voluntad, pero decididos á pelear, porque siguen siempre 
á  sus Curas y á sus señores. Es necesario modificar las cos
tumbres, variar si se quiere la manera de ser de aquellas gen
tes; pero no es exterminando como se acaba una lucha de .esta 
naturaleza.

Sres. Diputados, con la mano puesta sobre mi corazón, ape
lando á la lealtad que ninguno puede negarme, porque yo ten
dré poca inteligencia, pero nádie puede negarme la lealtad; 
apelando á la lealtad que todoS' me reconocerán, debo mani
festar que yo creo que en lo que he hecho no he faltado en 
nada á la Soberanía nacional, á la autoridad ni á las faculta
des de las Oórtes. .

Yo creo que el General que puede dar bandos^ imponiendo 
la pena de muerte,, cómo yo He dado uno señalando' tres, dias 
de plazo para que se presentaran los facciosos; que el General 
que puede penetrar en la casa de un ciudadano y hacer todo 
lo que un General en Jefe, puede hacer para llevar adelante la 
guerra ; que el General que puede pasar á cuchillo á esos mis
mos hombres, que los encuentra en un campo ó encerrados 
en un punto cualquiera, ese General puede también perdonar. 
¿Por dónde se ha de imponer á un General la obligación de 
exterminar todo lo. que encuentre por delante? ¿Cómo es ppsi-f 
ble que haya un hombre que de humano se precie, y acepte, 
este terrible compromiso? Yo de mí sé que no lo aceptarla. ^

Debo decir más: los señores de esa Junta rébélde me propu
sieron que ese papel, que ese indulto se enviara á las Oórtes, y 
yo me opuse por. dos razones, una no tan elevada^ como la 
otra: primera, porque eh tiempo para mí era  oror y era m i ; 
triunfo; y segunda, porque lo creía depresivo de lasCórtes;- 
creía que era achicar al Parlamento enviarle un papel para ; 
que lo aprobara, cuando yo conceptuaba que estaba en mis 
atribuciones darlo. ¿Cómo, pues, habia de enviar á las Oqrtes- 
una cosa tan pequeña, comparada con la grandeza y la altura 
de este Cuerpo?

Es más: yo creía que no debía enviarlo á las Cóítes, por
que no se trataba más que de un indulto, y de un indulto par
cial. Los indultos generales dé qué; ■ habla la Constitución me 
parece á mí que se refieren á una siturcion tranquila, en que 
habiendo rebeldes y criminales, y estando llenas las cárceles 
y  los presidios, y estando otros eñ la emigración, el Rey viene 
aquí por medio de sus Ministros . proponiendo una áiímistía ó 
un indulto general, ó las Córtes la acuerdáii en virtud de su

iniciativa; pero cuando se trata -de un país donde no funciona 
la Constitución, ó al menos está cubierta con un velo muy tu 
pido, y cuando se trata  de una sola provincia en pleno estado 
de guerra, yo creo que ese caso no está comprendido en el 
precepto constitucional, y hasta seria absurdo que lo estuviese. 
Pero si lo estuviera, si los Srec, Diputados creyeran que lo es
taba, yo me resignaré ante su fallo,-' y cualquiera que él sea, 
yo lo respetaré: los Sres.'Diputados estarán en su derecho de
cidiendo con arreglo á su conciencia; pero yo, examinando el 
fondo de la mía, poniendo mis ojos en la felicidad de mi pa
tria, para quien he querido conservar digna, honrada y deco
rosamente toda la sangre de sus hijos, sin derram arla en una 
lucha fratricida, tendré la íntima satisfacción de haber cum
plido, un alto .y nobilísimo deber. He dicho.

El Sr. P r e s id e n t e :  Se ha presentado sobre la mesa una 
proposición que se relaciona con el debate que ha inic’ado el 
Gobierno de S. M.  ̂y en que ha tomado parte el Sr. Duque de 
la Torre: si los señores que han pedido la palabra para hacer 
preguntas entienden que pueden hacerlas después, se dará 
cuenta de la proposición.

Rehunciada la palabra por el Sr. Pinedo, y en vista de la 
aquiescencia de los demás que la habían pedido, se dió cuenta 
de la siguiente proposición:

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que, oidas las ex
plicaciones del General en Jefe del ejército del Norte, se adhiere 
a las palabra» pronunciadas por el Gobierno de S. M. aproban
do su conducta, y ve con satisfacción ahogada en su orí|,en la 
guerra civil.»

«Palacio del Congreso 3 de Junio de 187^.=Pedro Manuel de 
A cuña.=  Manuel Alonso M artinez.= José María Lopez.=José 
Mama Fernandez de la Hoz.=Antonio Arístegui.=M anuel Or- 
tiz de Pinedo.=M anuel Martínez Perez.»

En su apoyo dijo
El Sr. A c u ñ a :  Con gran satisfacción mía me levanto á 

sostener la proposición de que acaba de darse cuenta, y que 
espero que aceptará la Cámara. Siento que mi palabra no sea 
tan elocuente y autorizada como exigiría la importancia del 
asunto; pero lo que me falta de elocuencia lo suplirán vuestim 
patriotismo y vuestra tolerancia.

La, gratitud, señores, es una de las cualidades que más enal
tecen la personalidad hum ana; ¡desgraciados los partidos qué 
la olvidan, porque en un plazo más ó ménos corto no podrán 
niénos de recoger frutos muy amargos de su conducta!

Hubo un momento en que el país, llevado de su carácter 
impresionable, se conmovió profundamente á la noticia de las 
condiciones con que se habia terminado la guerra civil en los 
cam pos, de hoy más , felices de Amorevieta. La pasión polí
tica por un lado , y la impaciencia por otro , dirigían gra .̂ es 
cargos contra el Duque de la T o rre ; pero con razón el Si\ Ro
mero Ortiz bendecia en dias anteriores á la libertad : yo tam - 

^bien la bendigo en este momento, como estoy ^seguro de que 
la bendeciréis todos vosotros, porque ahora e::tamos viendo 
que hasta en sus mismos peligros y en sus mismos inconve
nientes no deja de ofrecer medios de que se haga cumplida y 
verdadera justicia.

E l partido carlista, que compuesto de verdaderos fósiles 
políticos parecía vuelto á la vida por un efecto magnético; 
ese partido, que permanece como petrificado, y por el cual pre
san en baMe las ideas y los años , había levantado el pendón 
de la guerra civil, sin tener en cuenta sin duda la b raw ^a de 

I nuestro ejército , al que habia de secundar, coiiio ha sec^nida- 
i do eficazmente, la parte liberal de aquellos pueblos, sobre to- 
i do los de Vitoria, San Sebastian y Bilbao, donde tan viva es 
i la fé en la libertad , no obstante que allí es más difícil que en 
' otra parte ser liberales.

Todos ellos , sin embargo ,. no podrán ménos de bendecir 
cómo españoles la prontitud y magnanimidad con que ha ter
minado esa lucha^, y á todos ellos les debemos un tributo de 
consideración, así como á las fuerzas especiales, como migue- 
letcs y Voluntarios de la Libertad.

Con motUo de la cuestión de que nos ocupamos, se han 
; lanzado graves cargos contra la mayoría y contra el Gobierno 
i por la actitud que este habia tomado-, y que en mi concepto 

fué la que debió tomar. ¿ Qué podia hacer el Gobierno ? Tres 
caminos podia seguir: aceptar la responsabilidad del acto de 
Amorevieta; rechazarla, ó suspender su juicio hasta que tuviera 
los antecedentes necesarios.

¿Podia rechazar el documento? ¿Podia lanzar esa acusa
ción sobre la frente del Duque de la Torre? Eso no podia ha
cerlo de. manera alguna sin tener formado un juicio completo 
y cabal acerca dé este asunto.

: ¿Debía aceptar la responsabilidad? Eso se ha dicho por al
gunos , y creo que de buena fé. «Si el Sr. Duque de la Torre , se 
ha dicho, os el Presidente de este Gobierno, ¿cómo el Go
bierno no cubre la responsabilidad del Sr. Duque con la suya?» 
Esto podia hacerse desde luego si se tratara de uh. acto "VI 
Gobierno, pero no del General en Jefe. El M inisterio, pues, 
encerxAndose en la reserva en que se encerró, ha seguido la 

I única conducta que podía adoptar , vhiiendo ahora á cumplir 
i la palabra que, tenia empeñada de dar explicaciones en cuanto 
i hubiese formado juicio completo del asunto.
I Se ha: querido también juzgar el documento de Amorevieta 

como si fuera un acto ̂  exclusivamente de g u e rra , olvidando 
que no se trataba aquí con un ejército extranjero, sino de es
trechar la.mano.de nuestros hermanos y de enjugar las lágri
mas de millares de madres de familia que hoy bendecirán ese 
hecho. ¿Por qué no se ha presentado ahora la guerra, en. el 
breve período de su existencia, con el ardor y con los excesos 
de otras épocas? En primer lugar, porque la tolerancia religio
sa que ha traido la libertad _ consignada en nuestro Código ha 
trascendido á las ideas políticas; y después, por las condicio
nes de lealtad y de nobleza y por los sentimientos hum ai^ta- 
rios del General en Jefe y dé todos los demás Generales y tro
pas del ejército que le han secundado, convencidos de que no 
es con la intransigencia como term inan las guerras civiles.

No quiero molestar más la atención del Congreso, y con
cluyo rogándole SQ sirVa aceptar la, proposición.

Se dió éuéntá de.la siguiente

Proposición incidental*
«Pediinos al Congreso se sirva declarar que no há lugar á 

deliberar sóbre la proposición que se le ha sometido.»
, «Palacio del Congreso 3 de Junio de d87^.=Vicente Romero 

(jiron.V=José Torres M ena.=E. M. Som olinos.=Abarzuza.=J. 
F io l.= F . Moreno Portela.=M anuel Fuentes Campos.»

En su apoyo dijo 
í El Sr. H u m e r o  C oirón : Ante todo debo hacer una decla

ración prévia : como este debate por su especial carácter puede 
tener mucho de personal, debo manifestar que no trato de po
ner én duda la lealtad ni los patrióticos propósitos con que 
hayá procedido en este asunto el General en Jefe del ejército 
español. Hecha esta salvedad, paso á ocuparme de la propo
sición.

Ningún Diputado habia ejercido su iniciativa acerca de este 
asunto, cuando el Gobierno, á lver la opinión justamente alar
mada, sé^tiñ nos dijo, creyó que debía alarmarse tam bién; y 
una Yez promovida ésta cuestión, paréceme que ya debía ser 
del dominio del público. La justa alarma de la opinión y del

Gobierno trascendió hasta las filas de la m ayoría; y como hoy 
las explicaciones no han pasado de lo que ya sabíamos, no creo 
que este asunto pueda quedar terminado sin que se trate la 
cuestión más á fondo.

Ypara que la rareza en la manera de presentarse este asun
to llegue hasta el fin, yo, que he oido al Sr. Duque de la Tor
re la relación de los sucesos que motivaron ese tra tado , con
venio ó indulto, porque en definitiva no sabemos .̂ o que es, he 
encontrado toda una série de contradicciones que hacen creer 
que debía este asunto tratarse con otros m edios, otros antece
dentes, otros justificantes.

El General en Jefe ha venido á dar explicaciones de su 
conducta. Y ¿por qué? ¿Es que la Representación nacional tie
ne en este momento competencia inmediata para oir las expli
caciones de un Jefe militar y saber si este ha obrado con ar
reglo á las facultades que tenia?

Si el Gobierno es el único poder responsable ante el Con- 
gx̂ eso, y si además, como el Sr. Duque de la Torre nos ha di - 
cbo, nada tenia que ver la Constitución en todo esto, ¿á qué y  
por qué estas explicaciones? ¿Es este asuntó que en estos mo
mentos y por estos medios debe juzgar la Cámara? Una de dos: 
ó el General en Jefe ha procedido bajo las órdenes del Gobierno, 
ó con atribuciones superiores: en el primer caso nada tenemos 
que ver aquí con las explicaciones del Duque de la Tovu; te
nemos que ver, sí, con el Gobierno responsable: en el segundo 
caso, sise traía de la manera de conducir y terminar una guer
ra incipieníe con una cosa que no sabemos si es indulto, ca
pitulación ó am nistía,. entiendo que la cuestión debiera venir 
propuesta en otra forma, dejando á un lado la responsabilidad 
del Sr. Duque de la Torre.

El Gobierno ha debido enterarse de todos los antecedentes, 
una vez que .lia aceptado la responsabilidad; lo que por cierto 
no sucedió en una sesión anterior, en que el Gobierno vindi
caba toda su personalidad y dejaba á un lado la del Duque de 
la Torre, A este, corno General en Jefe, debia pedir el Gobierno 
todas las explicaciones, y darlas aquí si se exigían ó lo creía 
conveniente.

Este documento, cuya definición exacta no ha sabido dar
nos su mismo autor, ¿es un ipdulto general para las Provin
cias Vascongadas? Si esto parece, si esto dice con sus signos 
afirmativos el Duque de la Torre, no pudo darse sin lá anuen
cia de las Córtes; y si.es un indulto especial, no podia recaer 
sino sobre aquellos que estuvieran sufriendo condena, y eso 
después de oido el Consejo de Estado. Las consecuencias de 
ese convenio, tratado ó capitulación son que los que se han le
vantado en arm as, sin ser juzgados^, ni sentenciados, quedan 
libres de toda pena; y esto ya tiene el carácter de amnistía.

Pero no es indulto, no sabemos lo que es; que lo averigüe 
el Gobierno, porque á él le pediremos estrecha cuenta de lo 
que haya sancionado, de lo que haya cubierto hoy con su res
ponsabilidad, cuando quizá no quería cubi-irlo en dias ante
riores.

Dos graves observaciones se han lieclio por la opinión pú
blica, justamente alarmada, á este tratado, convenio ó indulto; 
y el Duque de la Torre, al tratar de explicarlo, ha venido á 
dar la razón á estas observaciones: me refiero al art. 3 .*" de 
ese convenio.

El Sr. Duque de la Torre, no sé si por una expresión poco 
feliz, y estoy dispuesto á rectificar en todo caso, nos ha dicho 
que en efecto estipulaba ó prometía que con arreglo á uso, cos
tumbre y fuero hablan de resolverse algunas cuestiones por 
las Autoridades administrativas de Vizcaya en lo concernien
te á gastos de guerra ; pero no sabemos cómo ni cuándo se 
cumplirá esto. Si lo que S. S. ha dicho, y yo he tenido cuida
do de copiar, es la expresión de su pensamiento, dejo á S. S. 
la consideración .de las consecuencias que de aquí sé despren
den. Altamente patriótico ha sido extinguir la guerra civil en 
su principio; pero si esto se ha conseguido por ciertas condi
ciones que no se sabe cuándo, cómo y de qué manera se han 
de realizar, yo no sé en qué situación quedamos S. S., el Go
bierno y todos nosotros.

Llega el segundo punto grave de la cuestión, referente al 
artículo 4.°, en el cual se trata de la vuelta al servicio, con los 
mismos grados que tenían antes, de los Oficiales , sargentos y 
soldados que salidos de las filas de nuestro ejército han ido a 
ponerse frente de nuestras tropas, combatiendo contra el ejér
cito legítimo del país, ^ontra el que iba á sostener las institu
ciones rodas. A estos por todo castigo se les manda ingresar 
en las filas de este mismo ejército. . ’

No soy competente en estas materias , y no sé hasta qué 
punto la distinción que ha hecho S. S. entre Jefes y soldados 
para perdonar á los unos y castigar á los otros será conve
niente para la moral del ejército; pero de todas m aneras, si 
hubo motivos para perdonar á un Jefe, cuatro ó seis, acogidos 
ó no á la am nistía, dejo á la consideración del Duque de la 
Torre esa declaración gravísima que ha hecho S. S.; tanto 
más grave, cuanto que había incluidos en ella individuos de 
la Guardia c iv il, cuyas ordenanzas sabido es que son más es
trechas que las del ejército; y no es esto sólo, sino que ha ve
nido á concederse perdón absoluto para un Jete y un Alférez, 
y los soldados han de sufrir la pena.

S. S . , para salvar el grave compromiso que emana del con
texto de este artícu lo , decía que está mal redactado. ¿Dónde 
está la mala redacción? ¿Será por falta de extensión? Ya que de 
esto hablam os, voy á preguntar si es cierto que en las listas de 
revista que se hacen en la Dirección de Infantería aparecen 300 
Oficiales que no han acudido á la revista, y bien pudiera suceder 
(yo no lo afirmo) que alguno estuviese comprendido en el art. 4 ."; 
pero sean muchos ó sean pocos, con un solo, individuo que 
haya basta para determinar la gravedad de este, artículo, y creo 
que su aplicación á las leyes militares, más que de la compe
tencia del Congreso, seria de un Tribunal cuyos fallos pudieran 
honrar tanto al Duque de la Torre en su calidad de General, 
como los fallos absolutorios del Congreso honran á los Mi
nistros.

De modo que tenemos un hecho felicísim o, realizado por 
un exceso de patriotismo, de celo y de lealtad, pero de una 
gravedad inmensa; un diecho sobre el cual no tenemos perfec
to conocimiento de causas, porque todavía no podemos definir 
este docum ento; tenemos una cuestión de competencia sobre 
si son ó no las Córtes las que han de juzgar este hecho; tene
mos una cuestión nacida de las declaraciones espontáneas del 
Duque de la Torre, que puede referirse á la integridad de las 
leyes fundamentales del Estado. ¿Y queréis que esto se resuelva 
de improviso, por una feliz espontaneidad de la m ayoría, sin 
más antecedentes, sin más datos ni más pruebas? Yo deseo 
esos datos; yo no traigo aquí cuestiones personales, ni trato de 
molestar al Duque de la Torre, ni de poner en duda nada de 
lo que ha indicado: no he hecho más.que deducir consecuen
cias de lo que S. S. ha dicho, y apelo al Congreso para que 
diga si. este asunto puede resolverse de improviso.

El Sr. Ministro de lElsitado: Sres. Diputados, voy á contes
tar, á nombre del Gobiernu,, al discurso del Sr. Romero Girón, 
concluyendo por rogar que no se tome en cuenta la proposi
ción de no há lugar á deliberar.

Voy á hacerlo brevemente por dos razones: la pripiera, por- • 
que entre otros talentos que me faltan, carezco del talento de la 
ampliación, y no sé extender mis ideas más allá de ciertos lU
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mites; la segunda, porque considero una falta de patriotismo 
prolongar más de lo necesario un debate para retardar otro que 
constituye una deuda de honor de los Sres. Diputados y del 
Gobierno, como es el relativo á los presupuestos, á lá cuestión 
financiera, que es para mí la Delenda Cartílago de esta legis
latura. >

El Sr. Romero Girón ha hecho varios cargos al Gobierno, 
que pueden resumirse en dos: irregularidad de la discusión ac
tual: examen y censura del documento de Amorevieta. Y jcosa 
singular, señores! empezó el Sr. Romero Girón por anatemati
zar al Gobierno con intención nada benévola porque dias pa
sados no habia podido formular su opinión ; y después de las 
conferencias que el Gobierno ha tenido con el Duque de la 
Torre, y después de las explicaciones que el Sr. Duque acaba 
de dar, el Sr. Romero Girón concluye pidiendo que no conti
nuara este debate por falta de datos y conocimientos.

El Gobierno el dia pasado no tenia datos bastantes para 
formular una opinión tan grave, puesto que se trataba de los 
actos del Duque' de la Torre, que es el hombre más importante 
que se mueve en el círculo de la política ; y hoy tenemos datos 
y explicaciones suficientes para formular un juicio perfecto acer
ca de las causas que tuvo para llevar ácabo un hecho que creo 
patrió tico; hoy tenemos datos bastantes para venir dando una 
fórmula parlam entaria y patriótica á ese juicio, aceptando toda 
la responsabilidad del hecho y pidiendo el veredicto de la Cá
mara.

Ha producido cierta hilaridad la circunstancia de que, ha
biendo salido del cuartel general el documento el dia S4-, no 
haya llegado hasta hoy á manos del Gobierno, m ientras que 
una copia que salió el dia 26 llegó el mismo dia que las oposi
ciones quisieron hacer una cuestión de Gabinete del citado do
cumento. Yo no se lo puedo explicar al Sr. Romero Girón ; pero 
doy mi palabra de hombre honrado de que á manos del Go
bierno no ha llegado esa comunicación hasta hoy por la ma
ñana. ¿En qué consiste? No l̂o sé; pero el Gobierno debe tra
tar de averiguarlo, y lo hará.

¿Y  qué importaba, dice el Sr. Romero Girón, que esa co
municación viniera ó no, puesto que tenia ya el Gobierno un 
documento igual al que insertaron dos periódicos ? Contestaré 
á S. S. que á ese docmmento salido del cuartel general el dia 24 
podiaii acompañar explicaciones tales, que el Gobierno pudie
ra ya formar una idea acabada del asunto. Además, si ese do
cumento, aun sin aclaración ninguna, hubiera llegado aquí 48 
horas ántes do haberse hecho del dominio público, en esas 48 
horas hubiera pedido el Gobierno explicaciones que le hubie
ran perm itido, cuando fuera objeto de la pública censura, 
poner el correctivo correspondiente , y no dar lugar á ese apla
zamiento que ha creido necesario para tratar este asunto con 
la madurez debida.

El Gobierno se vió con un texto conocido ya en Madrid; 
no tenia antecedentes: vió que las oposiciones tenian la táctica 
de acusarle por aquel documento, valiéndose de que era Pre
sidente electo del Consejo el Sr. Duque déla Torre; y además 
de que el Gobierno tiene altísimos deberes que cum plir,, y 
debe tener expedita su acción en los casos graves, no podia 
complicarse la cuestión del General en Jefe con la cuestión 
que se debatía, porque las oposiciones no podian juzgar aquí 
al General en Jefe. El Sr. Romero Girón sabe que los Cuer
pos Colcgisladores no juzgan más que al Gobierno; pero como 
el Presidente del Gobierno era efGeneral en Jefe, las oposi
ciones juzgaban al General en Jefe atacando al Ministerio. Por 
eso el Ministerio dijo: «no entro en esta cuestión por falta de 
datos;)» y entonces, queriendo salvar hasta la susceptibilidad 
más exquisita del General en Jelb, añadió: «el Gobierno separa 
esta cuestión de Ja deJ Ministerio, y como Ministerio, nosotros 
no podemos aceptar la cuestión hoy;» y la Cámara asintió, 
como no podia ménos, á este aplazamiento. Han venido después 
las manifestaciones del Duque de Ja Torre y los datos que ne- 
c silaba el Gobierno: y este viene ya, no sólo á decir que está 
di puesto á entrar en el debate, sino á dar la única forma po- 

11c para que discutan los Sres. Diputados: por eso desde 
e le mcmenlr ya no está enjuicio el Duque de Ja Torre: délo 
que se trata es do aprobar ó desaprobar la conducta del Go- 
1 1 cilio. Nada le impmda al Sr. Romero Girón saber si el Ge
neral en Jefe obrn con instrucciones ó sin ellas: el Ministerio 
lia asumido toda la resnonsabiJidad que quepa en los actos del 
Duque de la Torre; y tanto es así, que el Sr. Romero Girón 
ha eiiírado en el análisis del documento, qué es á lo que voy 
á couiestar lo nia^ Jircvemente posible.

S- S. ataíM ol indulm de que tratamos por anticonstitucio- 
nra],y diere 'Si i‘s indulto g'cnoral, no debe darle el General en 
Jefe,\s ilio las Cfnúes; y aiiiiqiio fuera indulto particular, tam
poco podia darle el Duque de la Torre.» Pero, señores, ¿ha te
nido f'n ciiLmla ia r'oiistitucion, para establecer preceptos so
bre indultos, el casu de una guerra declarada? Voy á poner dos 
fi tres ejemplos pnra ]}rnbar que un General en Jefe frente al 
enemigo no pued« atenerse estrictamente ni á la Constitución 
ilcl Este do lij ;1 las leyes de ella emanadas. ¿No puede un Ge
neral nási á la lúorza 4 ó 6.000 raciones para sostener
su ejib’riío? ¿ Nn pnoíle, cuando entra en un pueblo comba- 
liciido, peiiílrar a \ h n  fuei'za en las casas para coger los ene
migos que le cornljaíen? Pues todas estas son infracciones te r
minantes de la Constitución.

Por consiguiente el Si*. Romero Girón debió tener en 
ipiienla que el "Duque íle la Torre obraba, no con arreglo 4 los 
priíieipios de la jurisprudencia, sino en virtud de atril)uciones 
que en nada puede mermar la Constitución del Estado; porque 
un pueblo que estos escrúpulos tuviera no podría hacer la guer
r a  con nadie.

El fifi. 3.’ ha sido objeto de otro de los cargos que nos ha 
dirigido el Sr. Romero Girón, interpretándole de una manera 
peregrina y haciéndole decir lo que no dice. Este artículo pre
ocupo á muchas personas, porque se creia cuando se conoció 
el texto que se imponían tributos, cuando sólo se dice en el 
artículo quejas Proviacias Vascongadas pagarán los gastos de 
ta guerra, stm serán por reparto con arreglo á fuero, ley y 
uso; es de 1 ii lo principal del artículo es la consignación 
de que se j a  ̂ i los gastos por las provincias, y lo acciden
tal es decir c -n   ̂ leben pagarlos. Esto se hizo el año 39 para 
el Convenio de Vergara sin debate alguno, y esto se ha repeti
do ahora, sin que se prejuzgue por esO-ninguna de las cuestio
nes que llegarán cuando se 'trate del repartimiento. ' ' '

Del art. 4.* no quisiera hablar, por más que la crítica que 
ha  hecho el Sr. Romero Girón me obliga á ello. S. S. se ad
m ira de que se conceda en él la gracia de volver al ejército á 
dos Oficiales emigrados, quedando á discreción del Gobierno

destino que debe darles. Esto, dicho en la Cámara española, 
que recuerda todavía un convenio celebrado con ménos moti- 
To por personas que figuran hoy ert‘el partido radical, es admi
rable. En este convenio, que yo en ninguna manera trato de 
atacar, se reconocían á los Oficíales procedentes del ejército, 
no sólo los grados que en él tenian antes de pasarse á la fac
ción, sino los que ellos se habían dado dentro de las filas car
listas. Lo que hoy se ha hecho es perm itir que dos Oficiales 
emigrados volvieran á sus antiguos grados, quedando eí Go- 
hierno en coinpleta libertad de utilizar ó no sus servicios.

El Sr. Romero Girón se lamenta de que se perdone á dos 
Oficiales y se trate con dureza relativa á ios soldadosdLó qúe

del texto se deduce es que el General en Jefe perdona á los 
soldados de una manera absoluta ; pero no debe olvidar el se
ñor Romero Girón que han sido desertores frente al enemigo, 
miéntras los otros eran antiguos Oficiales que al emigrar ha- 
bian perdido su carácter de tales y volvieron á tomar partido 
por los carlistas.

Cuando se creyó por la falta de datos que habia Oficiales 
del ejército español tan faltos de patriotismo y de dignidad que 
al frente de los enemigos se habían pasado á ellos, se excitó la 
opinión de muchas personas imparciales; pero si se hubiera 
sabido que no comprendía más que á esos dos emigrados , no 
hubiera habido aquí ni en ninguna parte esa excitación contra 
el art. 4.” del convenio.

No sé con qué datos ha dicho S. S. que en la última revis
ta ha habido 300 Oficiales que no se han presentado. Para el 
Gobierno estó es completamente inexacto , y puede asegurar 
que no hay ningún otro Oficial comprendido en el art. 4.® más 
que los citados, y otros dos á quienes se habia dado hace 
tiempo la licencia absoluta.

El Sr. Romero Girón ha tratado de presentar al Duque de 
la Torre y al Gobierno como amigos tibios, y vacilando este 
acerca de la conveniencia de sacrificar á su Presidente; pero 
la conducta del Gobierno en esta cuestión ha sido altamente 
patriótica, levantada y digna: hemos evitado con nuestra pru
dente reserva que algunos Diputados dieran un voto impreme
ditado sin conocimiento de causa para obtener uno de estos 
dos resultados : ó echar una nota sobre la limpia reputación 
del Duque de la Torre, ó hacer que después la Cámara tuviera 
que desdecirse. No una, veinte veces en iguaPcaso, haríamos 
lo mismo, en la seguridad de que todos apreciarían nuestra 
conducta y la nobleza de nuestros sentimientos.

Si el Sr. Romero Girón se ha referido á los vínculos par
ticulares que puedan tener los Ministros con el Duque de la 
T o rre , á quien se ha querido presentar eoino ofendido de nues
tra conducta, le diré que 20 años de amistad estrecha en to
das las vicisitudes de Ja vida son garantía de la estimación y 
respeto que profeso al Sr. Duque, de la T o rre , y de la corres
pondencia por parte de este su propio testimonio es el de ma
yor autoridad en esta materia.

La modestia del Sr. Duque de la Torre me impide hacer 
un cumplido elogio de S. S . ; pero debo rendirle un tributo de 
consideración y respeto, en nombre del ejército y de los.Vo
luntarios , por haber concluido una insurrección que empezaba 
con proporciones más alarmantes que la guerra civil de los 
siete años. Y la insurrección puede darse por term inada : el 
Gobierno tiene la satisfacción de anunciar á la Cámara que 
acaba de recibir la noticia de haberse acogido, á indulto las 
partidas que vagaban por las provincias de Valencia y Gaste-', 
llon ; pacificación precursora quizá de la de toda España.

No quiero, repito, hacer un elogio del Sr. Duque de la Tor
re; pero no puedo pasar por alto dos consideraciones.

El Sr. Duque de la Torre, que es Oapitan General, que ha 
sido varias veces Presidente del Consejo de M inistros, que ha 
sido Regente del Reino, tuvo la abnegación de aceptar un 
mando que tal vez pareciera pequeño á un Mariscal de Campo. 
Este patriotismo y esta modestia son cualidades que nádie 
puede negar al Sr. Duque de la Torre, y por ellas merece los 
plácemes de la Cámara.

El Sr. Duque de la T o rre , educado en los horrores de una 
guerrá sangrienta que destruyó y aniquiló nuestra patria, alec
cionado en medio de las vicisitudes de nuestras discordias in 
testinas, viene hoy al Congreso á dar cuenta de la conclusión 
de una guerra civil que ha terminado como ninguna en el 
mundo, con un indulto general que enaltece tanto al que lo da 
como al que lo recibe; y esto le honra más que venir aquí des
pués de haljer devastado las provincias y llevado el luto y el 
desconsuelo al seno de las familias.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara que no tome en con
sideración la proposición del Sr. Romero Girón, y apruebe la 
del Sr. Acuña.

El Sr. C lro rs : Decía el Sr. Ulloa: ¿cómo es que
el Sr. Romero Girón, que anatematizaba al Gobierno porque 
no habia dado explicaciones suficientes el dia anterior, no se 
encuentra ahora satisfecho con las dadas, y cree que este 
asunto necesita mayor explicación? Pues bien, Sres. Diputados: 
ante todo debo rectificar esas palabras. Yo no he dicho lo que 
el Sr. Ulloa me atribuía: era preciso para los fines de S. S. 
atribuirm e esta declaración, y no ha vacilado en hacerlo. Lo 
c|ue yo he dicho, y repito, es que me parecía inusitado que te
niendo el Gobierno, el dia que esta cuestión se inició en la Cá
mara, el mismo documento que ahora tiene, que no habiendo 
habido nuevos datos que hayan podido mudar la opinión en 
este asunto, se dé hoy por satisfecho y entóneos no.

No he atribuido á intervención del Gobierno el hecho de 
que la copia autorizada del convenio de Amorevieta no haya 
llegado hasta hoy á manos del Gobierno; pero sí deseo que se 
procure averiguar en qué ha consistido ese lamentable retraso.

Otra rectificación importante. Se refiere á la consideración 
que daba yo al indulto. El Sr. Ulloa debe recordar que, cuando 
trataba de indagar la extensión de ese acto, preguntaba al se
ñor Duque de la Torre si lo consideraba como un indulto ge
neral para Vizcaya; y como el Sr. Duque de la Torre me hizo 
un signo afirmativo, decía yo: «pues es anticonstitucional, por
que para eso era necesaria la intervención de las Córtes.» Me 
alegro que el Sr. Ulloa lo haya confirmado con sus palabras, 
porque se dem uéstrala exactitud de mi observación. S. S. ha
blaba de las Jeyes de la guerra. ¿Considera S. S. á los carlis
tas como beligerantes? Pues tanto peor, porque seria más an
ticonstitucional el convenio.

Por último, el Sr. Ulloa ha querido penetrar en mis inten
ciones, diciendo que yo trataba de dividir á la m ayoría y de 
introducir excisiones entre ella y el Gobierno y el Sr. Duque 
de la Torre.

Siento que S. S. haya penetrado tan de prisa en mi con
ciencia, y me limito á decirle que peligrosas han debido ser 
mis indicaciones cuando S. S. se ha apresurado á dar las ex
plicaciones que ha dado, y á hacer una función dé desagravios 
en honor del Sr. Duque de la Torre.

El Sr. Ministro de Ewfaclo: Voy á rectificar brevemente 
algunos conceptos que me ha atribuido el Sr. Romero Girón.
» Yo he dicho, y repito, que no podíamos venir al Parlamepto 

á tratar esta cuestión sin tener todos los datos necesarios para 
la resolución del problema. - ,

Hemos querido, ántes de hacerlo, averiguar por qué el dor 
óumento ha llegado ántes á  manos de las oposiciones que a 
poder del Gobierno: hemos querido saber el alcance del ar--, 
tículo 3.*; qué personas y en qué niímero se encontraban com
prendidas en el art. 4.* Cuando hemos tenido todos esos datos 
completos, hemos podido formar un juicio que no quisimos . 
aventurar ántes.

I Pregunta el Sr. Romero Girón si yo considero á los carlis^, 
tas como beligerantes. ,No; pero Jas necesidades de la guerra 
son las mismas, más apremiantes quizás, tratándose de guer
ras civiles que de guerras extranjeras; las mismas cuando, se , 
trata  con bandas no ordenadas que con ejércitos aguéríídos y 
disciplinados. ,

¿No recuerda el Sr. fíomero Girón las capitulaciones de

Morella y Cantavieja? Pues esas capitulaciones se concertaron 
no con ejércitos, sino con bandas.

Por último, yo no he tenido que entrometerme en las in
tenciones de S. S.; pero he podido legítimamente, en uso de 
mi derecho, deducir de algunas de sus palabras la intención 
de llevar la disidencia á la mayoría y al Gobierno, á elemen
tos que, mal que pese á S. S., están unidos.

El Sr. Duque de lá T o r r e :  Voy á hacer dos ó tres recti
ficaciones importantes. La clase de guerra de que se trata es 
muy especial, y es preciso conocerla para comprender que é. 
veces faltan los recursos, aun contando con medios para pro
porcionárselos.

Un General en Jefe puede extralimitarse de las instruccio
nes que le,haya dado el Gobierno, y puede ser juzgado, pero 
no por la Cámara, sino por el Tribunal que el Gobierno de
signe.

He olvidado ántes decir que cuando hablé con el Sr. U r- 
quizu no suspendí las operaciones; al contrario: á las pocas 
horas tuvo lugar la acción de Mañaria , brillante por las difi
cultades del terreno, y donde los soldados dieron pruebas ad
mirables de su valor á las órdenes de su digno General Leto
na. El indulto ha sido especial para la provincia de Vizcaya; 
el indulto general lo fué el que dió el General Letona en Es- 
tella después de la acción de O roquieta; y es extraño que ná
die dijera entónces nada , ni tampoco cuando se dió para to
das las Provincias Vascongadas, y ahora se censure el conce
dido á una provincia solamente.

Se leyó de nuevo la proposición de n o h á  lugar á deliberar; 
y pedido por suficiente número de Sres. Diputados que la vo
tación fuera nominal, quedó desechada por 466 votos contra 34 
en esta forma:

Señores que dijeron ñor

Merelles.
Martínez (D. Cándido).
Topete.
Ulloa (D. Augusto).
Candan.
Elduayen.
Balaguer.
Sagasta (D. Pedro Mateo),
Das (D. Federico).
Bañon (D. Francisco).
Arenal.
Serrano Bedoya.
García (D. Cástor).
Robledo Checa.
Ruiz Capdepon.
Herrera.'
Rodríguez de Castro,
Acuña.
Herrando.
Saavedra.
Avila Ruano.
Capdepon Martínez.
Angulow 
Romero Ortiz.
Díaz Quijano.
González Romo.
Villalva.
García Gómez.
Gamázo.
Roca.
Perez (D. Vicente),
Gullon (D. Pío).
Gisbert.
Lafuente Casamayor,
Mantilla.
Canelo Villaamil.
Gutiérrez de la Vega.
Marqués de Cervera.
Navarro y Rodrigo (D. Cárlos). 
Gerrido (D. Joaquín),
Muñiz.
Garrido Herrera.
Martínez Brau.
Pons y Montéis.
Abeleira.
Mansi.
Maluquer.
López Grado.
Aladro.
Lois.
Malcampo.
Sagasta (D. Práxedes Mateo). 
Martínez Perez.
Rico y García.
García de Leaniz.
Martin.
Perez Zamora.
García Martino.
Tagle.
Rey.
Ruiz Villegas.
Clavijo.
Naval.
Carrillo.
Ortiz de Pinedo.
Fontan.
Ardanáz.
Becerra Armesto.:
Navarro y Rodrigo (D. Anto

nio). ■
González Llórente.
Laguna y Gil.
González de la Peña,
Carbó.
Cazurro.
Delgado.
Bañon (D. Joaquín).
Curiei y Castro¿
Alégre y  Gil.
López Domínguez.
Risueño.
Pisa Pajares.
García Lomas.
Ballesteros,
Gullon (D. Anacleto),

Ahumada (Marqués de).
León y Llerena.
Agr amonte de Valdecabriel 

(Conde de).
Parra.
García Torres.
Cortés Llanos.
Soria Santa Cruz.
Sánchez Milla.
Peñuelas.
Anclóla.
López y López.
Chico de Guzman.
Sedaño.
Vida.
Calderón Collantes.
Toro y Moya.
Villarroya.
López (D. José María)
Alonso Colmenares.
Roelriguez Seoane.
Ayuso.
Sagasta (D. Teodoro Mateo), 
Alvarez Jirnenez.
Cadenas.
Ortiz y Ruiz.
Fabra y Floreta. *
López Bustamante.
Palau.
Sauz y Posse.
Ferratges.
De Blas.
Cruzada Villaamil,
Manso.
Moreno Benitez.
Sabater.
Torreblanca.
Alau. ■
Amat.
Gavin.
Duque de Hornachuelos, 
Duque de Tetuan.
Trechuelo.
Ferrer y Soriano.
Aravaca.
López de Castilla.
Arístegui.
Grau.
Calbó.
Muñoz de Sepúlveda,
Barón de Corvera.
Rute.
Page.
Montes.
Sánchez Silva.
Misa.
Alzugaray.
Borrajo de la Bandera, 
Chacón.
Tranzo.
Gamero.
Cagigas.
León y Castillo.
Albareda.
Marqués de Castroserna. 
Moreno Nieto.
Alonso Martínez.
Isasa;
Cánovas del Castillo (D. Anto-^ 

nio).
López Guijarro.
Fernandez de la Hoz.
Cánovas del Castillo (D. Emilio) 
Quiroga Vázquez.
Linares.
Sanz Riobóo.
Font.
' Conde dé la Almina.
Benito Aceña.
Terrero. ■ 
p as to r y Landero.
Zugasti.
Calderón y Herce.
Sr. Présidente.

Total, 166.

Señores que dijeron sí :

Ulloa ( D. Juan). 
Laffitte.
Soriano Plaaent. 
Fernandez: Izquierdo. 
Agulló.

Boet.
P í y Margall. 
Rodríguez Sepulveda,- 
Pascual y Orrios. 
Soler Jr Plá.
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Fernandez de las Cuevas. 
Ruiz Gómez.
Ripoll.
Pasaron y Lastra. 
Abarzuza.
Sorní.
Lapizburú.
Salmerón.
Sánchez Yago.
Anglada.
Becerra (D. Manuel). 
Sendin.
Gutiérrez Agüera.
García López.
Moliní.
Labra.
Flol.
Castelar.
Orense Lizaur.
Blanc.

V illav icen u lo .
G arcía San Miguel.
R om ero Girón.
A lon so  Grimaldi.
G onzález Zorrilla.
R ivera. ^
Sanrom á.
G onzález Alegre.
F u en tes Campos.
T orres Mena.
Q uintana y Ramón.
A lvarez López.
R iu s.
Gil Berges.
A rrióla .
P inedo.
G arcía Martinez.
S om olin os.
Martes (D. Enrique).
M osquera.

Total ,5 1 . -

Leida de nuevo la proposición del Sr. Acuña, fue tomada 
en consideración; y abierta discusión sobre ella, dijo en contra

El Sr. j& IiarzuiK a: Hemos creido necesario pedir la pa
labra los que nos sentamos en estos bancos, i)orque como el 
debate se ha presentado algo oscuro y confuso, es razón de 
que el partido republicano explique los móviles que le han im
pulsado á permanecer silencioso en ciertas discusiones, y por 
qué va á votar en el sentido que va á hacerlo.

Hoy vemos al Sr. Presidente del Consejo de Ministros to
mar asiento en los bancos de los Diputados; y nosotros, que 
hemos combatido á S. S., y le combatiremos cuando tome 
asiento en el banco m inisterial, vamos á ser hoy. cásí minis
teriales del Sr. Duque de la Torre, á diferencia de la m ayoría , 
que á presencia de S. S. le alaba y en su ausencia le critica 
y censura ágriámente.

En la cuestión que se discute no puede decirse que haya 
habido vencedores ni vencidos ; pero ha habido sí Diputados 
que han permanecido silenciosos hasta h o y , y Diputados que 
han dicho francamente su opinión desde los primeros momen
tos. El Sr. Duque de la Torre, cuando se hallaba en Adzcaya, 
encontraba censuras en algunos Diputados de la mayoría: nos
otros creiamos que la política de S. S., la política de benignidad 
y prudencia, era una política acertada. ¿ Cómo no habiamos de 
decirlo ? La clemencia, como ha dicho el Sr. Duque de la Torre, 
es una gran solución de las cuestiones políticas. Los republi
canos y algunos amigos del Sr. Duque de la Torre han sido 
los únicos que le han defendido ; sus amigos por amistad, nos
otros por consecuencia con nuestras doctrinas. El Sr. Duque 
de la Torre ha hecho bien en apagar con la  clemencia el in
cendio que habia producido un Gobierno insensato. (Risas-)

¿ Qué extraño es que se rian los que contribuyeron á en
cender la hoguera ?

Sí: el Gobierno anterior provocó las luchas, puso en labios 
del Rey palabras implacables cuya censura ha hecho cunlpli- 
ilamente el Sr. Duque de la Torre con su conducta en Vizca
ya, creyendo que debia seguir y siguieiido una política dis
tinta de la que aquel Gobierno iniciaba; por eso hemos defen
dido á S. S., por eso le hemos disculpado.

Si el Sr. Duque de la Torre en otras circunstancias se hu
biera guiado por el espíritu de justicia que hoy le guia, no 
tendría que arrepentirse de ningún pecado. Si el Sr. Duque de 
la Torre hubiera tenido esa clemencia con el partido progresis
ta, no tendría que arrepentirse del de Junio; y si esa misma 
conducta se hubiera seguido siem pre, no se hubiera dado el 
caso de ser conducido á la cárcel entre bayonetas y destituido 
ignominiosamente un Ayuntamiento republicano legalmente 
constituido, y que habia vencido con las armas en la mano á 
los Generales del Gobierno. Pero ¿qué más? Hoy se concede 
im indulto, que yo aplaudo, á los que se han sublevado en ar
mas contra lo existente; y los que hablan sido ungidos con el 
sufragio de sus conciudadanos, los que son Diputados y repre
sentan la soberanía popular, se hallan sumidos en la cárcel por 
un supuesto delito de imprenta. ¡Contradicción inconcebible!

El indulto representa la mano del Sr. Duque de la Torre; 
la prisión de los Diputados representa la mano reaccionaria y 
arbitraria del Sr. Sagasta. ¿Se rm S. S.? Su risa y su alegría 
os la censura del Sr. Duque de la Torre. Cieldamente que yo no 
aconsejaré á los liberales que imiten la conducta de los car
listas, porque no se tendria con ellos la consideración que con 
estos.

Pero dejando á un lado estas consideraciones, lo cierto es 
que la mayoría se alborotó y escandalizó, perdió el tino el dia 
en que se conoció el convenio de Amorevieta. Funcionario pú
blico hubo que pensó renunciar su destino; General hubo, y 
General importante, el cual anunció que ántes romperia la es
pada que suscribir el docum ento: el convenio se firmó y la 
espada sigue intacta.

¿Quiere saber el Sr. Duque de la Torre quién le defendía 
menos? Pues era el que ahora le elogia más : un periódico mi
nisterial decia que si el convenio pudiera ser verdad, el Minis
terio presentarla su dimisión enunása; y según de público se 
decia, el Gobierno estaba al lado de ese periódico.

El Presidente interino del Gobierno, siendo intérprete do 
las opiniones diversas de un Ministerio dividido, quiso guardar 
una preciosa reserva.

Pero el Sr. Ministro de Estado, queriendo ser navegante 
más hábil que el Presidente interino del Consejo, quiso nave
gar más libremente, y picó las amarras, largándose a alta mar 
para conjurar los peligros y para poder tomar rumbo según 
soplara el viento, y nos dijo que el convenio habia sido fir
mado ántes de ser el General en Jefe Presidente del Consejo, y 
haciendo una separación completa entre estas dos entidades. 
Hoy, como la opinión ha cambiado y los vientos soplan de di
verso cuadrante que el miércoles, ya se dice otra cosa, y yo 
me alegro, porque quiero ver sentado mañana en el banco azul 
al Sr. Duque de la Torre, á pesar de comprender que va á 
acentuar cierta política; porque quiero mejor la política séria- 
mente reaccionaria del Sr. Duque de la Torre que la política 
de arbitrariedad de su antecesor.

Pero de todos modos, el Gobierno el miércoles no quiso dar 
explicaciones sobre el convenio, y se encerró en tal reserva, 
que ni siquiera dijo que aprobaba el fondo del convenio, como 
lo hubiera dicho un Gobierno totalmente amigo del Sr. Duque 
de la Torre, y en el cual no hubiera habido ciertos elementos 
malignos que todo lo escudriñan y ven peligros en todas par
ces, según hemos tenido ocasión de ver los que hemos tenido 
necesidad de intervenir en ciertos papelotes ya famosos. El se
ñor Duque, como ha estado ausente, no sabe lo que aquí ha 
sucedido: no sabe que hasta tenemos Gabinete negro. ¡Qué ex
traño , pues, que no haya llegado hasta hoy á Madrid la co
municación que S. S. envió el del mes anterior! Los que no 
conocen las corrientes y el espíritu que reinaba en el ejército 
ñe Vizcaya; los que no sepan los peligros que allí habia, délos 
cuales no era el mayor el partido carlista, pueden manifestar
se descontentos.

Y por lo demás, celebraré que el convenio de Amorevieta

surta mejor efecto que la capitulación que impuso S. S. no 'há 
mucho tiempo al elemento sagastino, que ha de traer aun peo
res consecuencias de las que ya nos ha dado.

Y ya que el Sr. Duque de la-rorre nos ha traído al fin de 
su discurso algunas citas de la antigüedad, entro otras la de 
Tiberio, que no es buena cita, porque su tiempo fue tiempo de 
decadencia en Roma, fué como si dijéramos el tiempo del se
ñor Sagasta en E sp añ a; yo, que al oír á S. S-. recordaba tam - 
luen un cuadro de la antigüedad, voy también á presentarlo á 
la consideración del Congreso. Presenta Plutarco á un célebre 
General romano que, después de haber tratado con Annibal un 
caiqe de prisioneros, convino eh que los que íáltaran se resca- 
tarian dando una suma de dinero.

Aquel pacto produjo gran descontento en Rom a; se habló 
mucho contra él , y el General, al llegar á la ciudad , martdió 
desde luego á la Asamblea popular y allí dirigió un discurso al 
pueblo: todos , amigos y enemigos, le dieron , al ver su acti
tud enérgica, un voto de confianza; los que habían sido más 
lenguaraces fueron los más sumisos, y no sólo aceptaron el 
canje de prisioneros, sino que le concedieron la suma necesa
ria para rescatar á los que no podían canjearse. Hoy el señor 
Duque dé la Torre me recordaba aquel General. Amigos y 
enemigos de la m ayoría, ios que ayer le disculpaban y ios que 
le dirigían agrias censuras , se prestan á darle un voto do con
fianza; y como S. S. no pide dinero para acabar la guerra, 
también á la sombra de S. S. se votará el crédito supiciurio 
del Sr. Sagasta para cubrir un famoso y desgraciado asunto. 
No sólo se aprobará el convenio de Amorevieta, sino también 
«1 expediente de los millones.

El Sr. OrtíK «le Pinedo: No á impulsos de un afecto 
personal al General en Jefe, que todo el mundo reconoce en raí, 
sino por una deíerencia hácia las oposiciones, me levanto á 
demostrarlas en pocas palabras la necesidad en que están de 
votar, si obran con consecuencia, la proposición que se discu
te después de lo que ha dicho el Sr. Abarzuza. ¿Qué ha he
cho S. S.? Aplaudir la clemencia del Sr. Duque de la Torre; 
aplaudir el indulto de Am orevieta, que ha concluido la guerra 
civil. Pues si después de esta declaración, después do esta de- 
íensa, las oposiciones no votaran la proposición que se discute, 
¿en qué contradicción tan grande no habrían incurrido?

España tendria, señores, entre las naciones de Europa un 
lugar que hoy no tiene si no fuese por la continua agitación 
en que la tienen sus guerras civiles. ¿Qué importa, pues, que en 
el modo de concluir la que ayer nos amenazaba haya un exceso 
de clemencia? ¡ Dichoso el General que en voz de un exceso 
de crueldad tiene un exceso de clemencia!

Si, pues, vosotros, señores de la oposición, representáis, 
como decís, la mayor suma de libertad, de tolerancia; si de
fendéis las ideas humanitarias, os toca hoy aprobar la proposi
ción sobre que se delibera, y pedir mañana, tan luego como la 
guerra termine también en otras provincias, que se haga ex
tensivo á todas ellas el indulto de Amorevieta. Hoy os toca 
aprobar la proposición; mañana pedir de nuevo una am nistía 
general.

 ̂ El Sr. Pí y Marg:all: Sres. Diputados, el Sr. Ortiz de 
Pinedo, tomando en cuenta las palabras que ha pronunciado 
el Sr. Abarzuza, cree que debemos votar la proposición. Yo 
no lo creo así. Nosotros podemos aplaudir la clemencia del se
ñor Duque de la T orre; pero podemos y debemos también cen
surar su conducta. No seré yo quien repruebe la clemencia en 
una lucha de este género, en que toda la sangre que se vierta 
es sangre española : entiendo también que no conviene ensa
ñarse con los insurrectos en un país en que las circunstancias 
hacen que los partidos vivan en conspiración constante contra 
los Gobiernos, y estos en conspiración constante contra los 
partidos; y creó quelanecesidad.de no ensañarse es mayor que 
en nádie en el General Serrano , que por causas patrióticas en 
su concepto sin duda alguna se ha tenido que sublevar tantas 
veces; pero aquí concluye lo que nosotros debemos aprobar.

Uno de los mayores males de las Monarquías hereditarias 
son las guerras de sucesión, guerras siempre feroces y sangui
narias. A la muerte de Fernando VII estalló en España una de 
estas guerras, muy formidable, con grandes elementos, y que 
duró siete años. ¿Cómo concluyó aquella guerra? Por un Oonve- 

 ̂nio; de modo que el partido carlista no se creyó vencido; así 
es que ha vuelto á levantarse en 1841, en 1848, en 1855, 
en 1859 y en 1870. Hoy á vuelto á levantarse más pujante oiie 
otras veces; y ¿por culpa de quién? ¿Greeis que esto ha sido 
por culpa de nuestra coalición? No: ha sido por la conducta de 
los partidos medios, que no teniendo principios fijos, que pre
dicando en la oposición aquello mismo que temen para no 
plantearlo cuando llegan al poder, dan aliento á las dos ideas 
opuestas que forman los polos de la política: la idea republi
cana y la idea carlista. Cuando este último partido habia ve
nido á la Cámara, en la cual hubiera perdido su importancia 
más que en ninguna parte, con vuestras coacciones, con vues
tros desmanes le habéis lanzado al campo; y una vez en él, le 
habéis dado más fuerza con el convenio de Amorevieta. ¿Ha
brá de considerarse vencido el partido carlista con el convenio 
de xAinorevieta, cuando no se consideró vencido con el Con
venio de Vergara?

Y no hay que decir que eso no es un convenio; lo es. El 
Sr. Duque de la Torro lo ha confesado; S. S. se puso de acuerdo 
con los Sres. Urquizu, Orúe y Arguinzoniz, y no sólo con 
ellos, sino con la provincia de Vizcaya, que es la que ha de 
decidir sobre las exacciones hechas por las partidas carlistas. 
Si ese documento no es un convenio, ¿con qué derecho se obli
gará á la Diputación Ibral de Vizcaya á deliberar sobre esas 
exacciones? No; esto no es creíble: sin duda alguna hay un 
duplicado de ese documento firmado por la Diputación foral de 
Vizcaya; por eso esta ha aceptado el convenio, y en virtud de 
él ha dicho á los vizcaínos que las cosas se arreglarán de 
modo.que Vizc¿iya quedará satisfecha; es decir, que hay algo 
más pactado de lo que sabemos aquí; es decir, que debe haber 
algún otro tratado secreto, del cual no tiene el Congreso cono
cimiento.

¿Y es posible, señores, que un convenio de este genero haya 
sido firmado por un G en ia l español? El Convenio'de Vergara 
venia después de siete años de guerra con variada suerte de 
las armas, cuando el Pretendiente tenia un ejército formida
ble y aguerrido, y con él habia atravesado todo Aragón y lle
gado hasta C ataluña; pero ahora, cuando las facciones no es
taban bien organizadas, cuando no habían hecho más que huir, 
según los paiúes del Gobierno, ¿cómo se comprende que un 
General español, no sólo acepte, sino que proponga él mismo 
un convenio de esa naturaleza? ¿Cómo se comprende esto en 
quien no ha querido jam ás tratar con los insurrectos de Cuba?

Ese convenio, señores, es muy grave, no precisamente por . 
el indulto , ni por el reconocimiento de grados ni por las fal
tas de legalidad que encierra, sino porque so ha reconocido 
que las Provincias Vascongadas todas estaban por D. Cárlos. 
¿Qué otra cosa quiere decir, si n o , que de las exacciones no 
tratarán los insurrectos, sino las mismas Provincias Vascon
gadas? ¿Qué importancia queréis que alcance allí el elemento 
liberal si dais tanta importancia al elemento carlista? ¿Qué 
significa, por otra parte, que el General Serrano haya hecho 
una nég’neiacion de este género sin contar siquiera con el Go
bierno? Se dice que tenia faCliiiadég e.xtraordinarias; pero ¿pe

dia. tenor más facultades que el Gobierno misnuj? ¿Podia ccn— 
ceder una amnistía cuando estaban abiertas las (lórtes y 
contar con ellas? '

Ilice S. S. que no so le ocurrió siquiera que podía faltar a 
la Constitución, porque entiende poco do leyes. ¡Triste confe
sión, seiiqres, en un hombre que ha sido Presidente del Con
sejo de Ministros, Regente del Reino y autor de la Constitución 
que hoy rige!

 ̂ Pmx) ¿qué carácter tiene este indulto? ¿Es un indulto par
cial? Pues ha debido^ oírse, con arreglo á las leyes, á los Tribu- 
nale.s que hubieran juzgado á los reos, ó en un caso como este, 
por lo menos al Consejo de Estado. ¿Es un indulto general? 
Pues debieron darle las Cortes. No habiendo oido íii á las 
Cóites ni al Consejo de Estado, se ha faltado escandalosamente 
a la ley. Hé aquí por que nosotros no podemos dar esto votz» 
de confianza al General Serrano.

El Sr. Abarzuza o.s ha hablado del cambio que liabia teni
do la Opinión en estos dias, y este cambio es indudable; pera 
¿habéis observado cómo hablan los carlistas ddspues del con
venio? Pues pernutidme que os lea unos trozos que contiene la 
pioelania que el Sr. Arguinzoniz ha dirigido a los voluntarios 
de D. Cárlos estando aun en Vizcaya el General en Jefe.

«Guiados por un sentimiento noble y levantado para Io.'5 
que así pensamos, os agrupásteis hace un mes en torno de ia 
bandera de ¡religión y fueros! ¡viva España! y ¡abajo el extran
jero! El país respondió solícito enviándoos á nuestras illas, y 
muy pronto formásteis un ejército, si corto por el número, res
petable por la decisión y el arrojo que os infiamaba.

Masas recien armadas, sin instrucción, sin conocimientos 
militares, demostrásteis en Güoncs, Carranza, Zubieta, A rrl- 
gornaga. Manaría y Oñate, que los bisoños voluntarios vizcaí
nos saben emular á los mejores soldados del mundo por su. 
valor, por su aplomo y por su virilidad en la lucha.»

Así, señores, podrían hablar los franceses después de su 
armisticio con Prusia ó los austríacos después de la paz de Sol
ferino. Pero ¿qué os importa á vosotros eso? El objeto era sos
tener en el poder al partido conservador, y bien habéis com
prendido que derrotado aquí el Sr. Duque de la Torre os ibais 
todos detrás de él. Y sin embargo, ¿para qué queréis el poder? 
Para continuar en la cuestión de Hacienda el rutinario y de
sastroso camino que tomó el primer Ministerio de la revolu
ción, y que ha de conducirnos fatalmente á tal situación eco
nómica que necesite resolverse por medio de la lucha entre lavS 
dos tendencias extremas que cada dia toman más cuerpo, y 
entre las cuales al fin y al cabo ha de optar el país: la repú
blica y el absolutismo.

El Sr. Duque de la Torre: Habiendo pedido la palabra el 
Sr. Alonso Martinez y el Sr. López Domínguez, voy á dirigii* 
muy pocas para rectificar algún concepto del Sr. Pí y Margal!.

En primer lugar el documento es un indulto : empiezo di
ciendo que perdono á aquellos delincuentes; y si he tratado coa 
ellos, ha sido por venir á términos de avenencia; pero ha sido 
un perdón, un indulto, lo que se les ha concedido.

La alocución del Sr. Arguinzoniz me era conocida: creo 
que lo que dice del ejército cvrlista es hiperbólico ; pero al pu
blicar esa alocución en un punto como Madrid , que no estaba 
en estado de g u erra , ha usado de su derecho y de la libertad 
de imprenta.

Por lo demás, yo creo haber hecho un grandísimo daño á 
los carlistas con el convenio de Amorevieta."¿Sabe el Sr. Pí y 
Margall lo que dice el Conde de Valdespina al Conde de V i- 
llafranca de Gaitan acerca de ese convenio? Pues le decia que 
era el mayor descalabro que hace muchos años habia sufrido 
su causa.

El Sr. Becerra: Sr. Presidente, pido que so lean los ar
tículos 4.“ y del convenio de Amorevieta, y los artículos 70, 
73 y párrafo quinto del 74 de la ^Constitución del Estado. (Se 
leyeron.)

El Sr. Pre»¿dente: Están para concluir las horas de re
glamento. Gomo el Congreso está abocado á debates interesan
tes y urgentes, creo interpretar su sentimiento mandando hacer 
la pregunta de si se prorogará la sesión.

Hecha la pregunta, el (Congreso acordií afirmativamente.
El Sr. PrcMicBentc: Tiene la palabra el Sr. Sagasta para 

una alusión personal.
El Sr. (D. Práxedes): Ya sabia yo, y lo sabían

todos los Sres. Diputados, que nuestros compañeros los repu
blicanos eran apasionados é intransigentes; lo que no sabíamos, 
lo que no podíamos sospechar, es que fueran también unos ino
centes. Ya lo ha oido el Congreso: resulta hoy, según esos se
ñores, que los carlistas son unos verdaderos benditos; (¡ue 
aceptaron sin reservas la legalidad revolucionaria, y (pie ha
bían venido al Congreso prescindiendo por completo de sus an
tiguas ideas y de sus planes de conspiración. Noticia fresca 
que nos dan ahora los republicanos del Congreso, y que sin 
embargo no creerá fuera de aquí ningún español.

Yo siento que nuestros compañeros los republicanos, á quie
nes estimo á pesar de todo, den motivo para reír á los carlis
tas; porque cuando los carlistas hayan oido al Sr. Abarzuza y  
al Sr. Pí y Margall, ¡cómo se luabrán reído de S. SS.! ¿Quién 
ignora, señores, que ese partido tenaz no ha renunciado nun
ca á sus planes de conspiración y de levantamiento? ¿Quién no 
sabe que el año pasado no hicieron su sublevación por la di
sidencia que estalló entre los carlistas nuevos y los cabreris- 
tas? ¿Quién no sabe que los que so llaman cahrevistas conii- 

muaron haciendo sus trabajos y preparando la sublevación para 
realizarla en aquel mismo año ó en el presente?

■ . Pues qué, ¿han ocultado acaso sus trabajos, señores? ¡Si 
los han hecho á la luz del dia, si han celebrado dentro y fue
ra de España sus juntas de armamento, si han levantado em
préstitos, si han hecho todo lo necesario para realizar una su
blevación! Sus mismos diarios lo anunciaban á cada paso ; y  
por si esto no bastase, lo reveló también un documento nota
ble en que el titulado Pretendiente reclamaba ante la Europa 
la honra de mandar la vanguardia del ejéi'cito carlista. Pero 
los republicanos se han propuesto culpar al Gobierno, se han 
empeñado en achacarlo todo al Ministerio anterior, y con es
pecialidad á su Presidente, atribuyendo ese movimiento á vio
lencias y arbitrariedades. Y ahora resulta que los carlistas 
aman tanto á las instituciones^ que el país se ha dado, tienen 
en tanto las libertades conquistadas, que no pueden tolerar 
que el Gobierno faltara á ellas. ¡Pues si han estado haciendo 
todo lo que han podido^ para que llegara ese caso; si no han 
tenido desde lâ  revolución otros propósitos que los de atacar, 
los de desprestigiar dentro y fuera de este recinto esas mis
mas instituciones!
. ¡yiolencias y arbitrariedades! ¿Qué. violencias y qué arb i
trariedades ha cometido el Gobierno con los carlistas, si no ha 
empleado con ellos más que clemencia y lenidad? Esta es la 
tercera vez que se sublevan después de la revolución; y sin 
embargo, ¿qué ha hecho el Gobierno con esos constantes per
turbadores del sosiego público, que tienen preparada una su
blevación por año? Dos amnistías han alcanzado en ese breve 
período, y los mismos amnistiados una y otra vez han salido 
al campo á la cabeza de sus partidas para perturbar con ellas 
un reposo que el país reclama con ansia.

¡Violencias y arbitrariedades! ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿En qué 
sentido? Todo el mundo sabe eómo veniapreparándose ¡aéOus-
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piracion carlista que el Gobierno seguía paso á paso, y con 
tanto mayor dolor, cuanto que la vela iomentada por un senti
miento religioso malentendido. Sin embargo, íácii íué al Gobier
no destruir muchos elementos en varias provincias de España; 
pero i allí que esos contados medios, bastantes, como digo, en 
m uchas provincias, no eran suíicientes en las Provincias Vas- 
conga¿as y Navarra por su proximidad á la frontera, por la 
asp reza de su suelo y por'el fanatismo de la inmensa mayoría 
tte aquellos habitantes, y porque el Gobierno, ni allí ni en 
otras partes, podia echar mano de medidas preventivas ni sa
lir  de ciertos limitados recursos.

Llegó el mes de Ma.rzo ; y como consecuencia de la coali
ción, en la cual vieron los carlistas, además de un pretexto 
para sus planes, un escudo ciue defendiera sus movimientos re
volucionarios , la conspiración carlista cobró más vigor, caminó 
con mayor pujanza: el Gobierno se creyó en el caso de adop
tar algunas disposiciones para debilitar el movimiento, yaque 
no para evitarle; pero con esa misma coalición, mal llamada 
nacional, pusisteis al Gobierno en el triste caso de cruzarse 
de brazos, pues cualquiera medida adoptada, contra los car
listas se hubiera creido que iba también dirigida contra los 
republicanos.

G-racias, sin embargo, á las disposiciones del Gobierno, 
que empleó para adoptarlas una parte de esos % millones á 
que tanto aludís, pudieron destruirse ciertos elementos con 
que ahora contalian los carlistas y con que no siempre han 
contado; porque es menester que se tenga entendido que no 
lia sido esa sola la conspiración que se ha destruido en su 
origen.

Pero agotados esos medios del Gobierno, hubo de estallar 
la sublevación en his Provincias Vascongadas y N avarra; y 
como no eran grandes las fuerzas de que se podia disponer, 
trató de compensarse esta debilidad enviando al Generc^l que 
lia alcanzado merecidamente las más altas .posiciones en el 
ejército. ;Y  con qué instrucciones se le envió?

-Señores, si . se tratara de una guerra regular, seria fácil tras
m itir instrucciones previas y determinadas ; pero cuando se 
trata  de una guerra irregular y especialísima; cuando se lucha 
con un enemigo que, ora se oculta en valles'profundos, ora 
corona empinadas crestas ;* cuando se inicia una guerra que 
depende especialmente de circunstancias locales, no hay me- 
tiios de dar esas instrucciones, porque dependen do las circuns
tancias del m om ento; no cabe hacer otra cosa más que desig
nar un General de confianza y decirle como le dijo el Gobierno: 
a á vencer pronto y á todo trance.)' El General en Jefe marchó 
al punto que ofrecía mayor peligro, que era Navarra; y gracias 
á sus bien combinadas disi)osiciones y al denuedo de nues
tras tropas y Amiuntarios, las facciones se desbandaron y el 
Pretendiente huyó cobardemente ante la vista del bizarro 
G-eneral Moriones al rincón de donde no debió salir jamás, 
dejando abandonados á los infelices que comprometiera. Pasó 
luego el General en Jefe á Vizcaya, donde con el encuentro 
que tuvieron las facciones con los valientes de Mendigorría 
se dispersaron también los facciosos. En tal estado, y en el 
mismo dia en (pie se inició la crisis m in iste ria l, se recibió no
ticia de la inteligencia que se habia intentado entre la Dipu
tación de guerra y el General en Jefe; y aquí term ina lo que 
concierne al Gobierno an terio r; aquí concluye lo que en este 
debate más personalmente me concierne.

Pero ya que estoy de p ié , diré también muy breves pala
bras respecto del asunto que nos ocupa. Lo que en él hay que 
exam inar es: primero, si el General en Jefe tenia facultades de 
iurkiito, y después . si dadas esas facultades ha obrado como 
convenía a ios altos intereses dcl país. Para mí no ofrece duda 
el primero uc t sios dos puntos ; no puede siquiera discutirse 
niie el ííeneraI en Jefe rj<' un ejército en guerra tiene derecho 
p d r a  e l  iiidulín, sin q u e  su conducta nada tonga que ver poco 
ni miudiH (jon los indultos de que habla la Constitución del 
Estado,.

Cuando se trfda del éxito de la guerra, do resolver con los 
combates y con las armos la suerte del país, no puede haber 
o t r a s  leyes que las de Ja guerra, y los encargados de la direc
ción suprema dcl ejército pueden hacerlo todo, con tal que esté 
de otro de las b'yes de la guerra, que lo mismo que las del ho
nor , son cíe linios conocidas, aunque en ninguna parte se 
tialJeu escritas.

Veamos el segundo punto. Dadas esas facultades, ¿se han 
empicado ahora como cxigdan los intereses del país? ^

b'rando c[ Gobierno vió cómo empezaba la insurrección , j
poí'as f ue r z as  de que disporiia para reprimirla, pensó, como 

y  lie diclio, en el Sr. Duque de la Torre, que aun conociendo 
m poco ípie [oília ganar y lo mucho que podia perder, no va- 
riJrl cr ponerse al frente de tropas cuyo número apénas cor- 

1‘cspondia al mciido de un Brigadier. Quien de esta manera se 
eoiuluce quien obra después como lo ha hecho el Duque de la 
Tíirre, un merece más que respeto y gratitud desús conciuda- 
danos, corno respeto y admiración merece el indulto de Amo- 
r,.vicia, aifio que aea ‘̂ 0  rcjuignaria 4 sus impulsos militares, 
ecro i|cc' lili' ^in dfula inspirado por el sentimiento de que lo 
jlriiiaba un General rsjjajiol, y que españoles eran tambicndos 
ecm batiente^.

Voy á ser iinnco con el Sr. Abarzuza: si el documento do 
Amorcviola JjTibie.--e \ cuido para mi aprobación tal como está 
i'cdaclado, qiiizti nc ¡o luí hiera aprobadtj; pero después de las 
explicaciones del Sr. Dinnie de Ja Torre, le apruebo con nnis 
gusto que si hubiera siiJo más duro. Dos objetos son en efecto 
jiís que deben rerfizarse con tales convenios; uno, el do ter
minar Ja insurrección; otro, el de evilar (jiu* se reproduzca: el 
primero el que ma" corresponde al Groicrn] (*n Jefe, (sjnse- 
qiiido; el scymido pícUcuccc también 4 Jos i?oblemos: el Duque 
oe la Trrre, que va á encargarse aliorá del Ministerio, procii- 
,:*ar4 que se consiga ese segundo' fin; que los deberes de los 
( Lbieriios no pueden eludirse ni aun por los sentimientos 
mag^nánimos y generosos que tanto honran al individuo.

Dí‘í Gobicr^to y de nosotros dejiendo que ese-partido, siem
bro vencido y nunca resignado, ó se resigíu' ó desaparezca; 
íciigni, pues, f 1 Gobierno valor para' propojier , y nosotros para 
a] robai, toda^ Jas medidas que tiendan 4 hacer pesar'los sacri- 
. ffio-’ de ia gucicn . í̂)J)rc Jos que periódirainente la promueven, 
\ levantando ( 1 espíritu liberal, sobre todo en aquellas pro- 
vin(*ias, reducir 4 ía impotencia 4 esos malos españoles, que á 
mnibio de ía libertad que España entera les concede quieren 
para la España entera el absoJutismo. obligándola 4 inmensos 
sacrificios.

¡Basta ya! Un país no puede vivir con una sublevación 
irada año, y ('uantas enérgicas medidas adopte el Gobierno es
tán sobrad am ente; j u s ti í i ca d as.

El Sr. Dice el Sr. Sagasta que el partido car
lista tenia el proyecto concebido do rebelarse ; y yo creo que 
tenia este proyecdo desde cd momento que votó 4 S. S. para 
Presidente de la Cámara.

La arbitrariedad de S. S. ha hecho que crezca el partido 
absolutista. Es cierto: su exagerado fanatismo les m ueve; poro 
y re s p e ta r la  más el fanatismo religioso que vuestro excep- 
tfclsmo monárquico; y lo repito, no me extraña que los faná
ticos se muestren más propicios 4 creer en la infalibilidad dcl 
iPapá que en la infalibilidad del Pmy,

El Sr. P r e s i f l e n s í e : V. S. está rectificando, y  no puedo 
perm itir alusiones atentatorias á la dignidad Pmal.

El Sr. : Sr. Presidente, yo respetarla más la
infalibilidad del Papa que la del Rey.

El Sr. i^resicüeM te: Puede V. S. respetar todas las infali
bilidades que quiera; pero no atacar á la dignidad Real. {Mo
mentos de confusión.)

El Sr. P re isM íe n íe : Sr. Diputado, respete V. S. al P re
sidente. Llamo á V. S. por prim era vez al órden.

El Sr. A lia rx iu e a : No puedo decir nada, es verdad; pero 
puedo decir que si fuera monárquico respetaria más al nieto 

-de Gárlos V que al nieto de Cario il Feroce.
El Sr. P í  y  : Sólo me propongo rectificar algu

nos conceptos del Sr. Sagasta. Nos ha calificado S. S. de ino
centes porque ha creido que estaba en mi ánimo que el parti
do carlista habia aceptado la legalidad existente : lo que yo he 
dicho es que este partido habia entrado en la vida parlamen
ta r ia , cosa á que no se habia prestado án te s ; y es de notar 
que en el seno de este partido hay una fracción que tiene una 

Tendencia distinta á la del partido en general: ya en 1857, en 
59 y después de la revolución ha querido esa fracción entrar 
en la vida parlamentaria; y de lo que yo me lamentaba era de 
que cuando entraba en estas ideas, el Gobierno con las coac
ciones y violencias cometidas en las elecciones le alejase del 
Parlamento.

¿Es lógico y prudente en un Gobierno cuando ve que un 
partido enemigo de las instituciones entra en ellas alejíirle?

El Sr. P r e s s ia e w te : Recuerde S. S. que está rectificando.
El Sr. P á  y  l l a r g ¡ a l l :  El Sr. Sagasta defiende hoy al 

General Serrano por un acto de clem encia, y á renglón se
guido dice que el partido carlista, en vez de agradecerlo, no 
hace más que rebelarse contra el Gobierno; por eso S. S. puso 
en boca del Rey 1a frase de,que el Gobierno seria inexorable. 
¿En qué quedamos? ¿Debe seguirse una conducta inexorable, 
ó la que ha seguido el General Serrano? Guando parecía que 
el carlismo no envolvía un gran peligro, os m ostrábais'seve
ros; cuando ha tomado las a rm as , le habéis dispensado cle
mencia, y hoy que le veis vencido pedís medidas severas. ¿Es 
esta conducta noble?

El Sr. : Insisto en que'el Sr. Pí y Margall con^
tinúa siendo inocente; porque me parece que en cinco dias que 
mediaron desde las elecciones hasta la sublevación carlista 
no creerá S. S. que habia tiempo para preparar una sublevación 
id para entrar 30.000 fusiles que habia en un JVlunicipio , y 
otros 5.000 que les habia cogido el Gobierno. Si esto cree S. S., 
le declaro archi-inocente.

Debió, además, haberse hecho cargo de una cosa para no 
emplear un argumento que no es digno de S. S .; pues si se 
han sublevado los carlistas por ios abusos de las elecciones, 
¿por qué se han sublevado las Provincias Vascongadas, donde 
ningún abuso ha habido y donde han sido los solos candidatos?

Respecto 4 la severidad aconsejada en el discurso de la Co
rona, insisto en su conveniencia, pero aplaudo la clemencia del 
General en Jefe. El que maneja la espada debe ser benigno; pero 
los Gobiernos tienen otros deberes; deben ser serenos é infle
xibles , como dice el discurso de la Corona, y como quiere el 
país.

El Sr. P i  y  H ía r^ a ia :  Cree el Sr. Sagasta que he hecho 
un argumento indigno de m í, y dice que en las Provincias 
Vascongadas fué precisamente donde los carlistas campaban 
por sus respetos en las elecciones; pero ¿cree que Jas coaccio
nes ejercidas en otros puntos no bastan para soliviantar los 
.partidos? ¿ Acaso en Madrid hubo coacción en las elecciones? 
Y sin embargo se produjo una gran excitación cuando se supo 
lo sucedido en otras provincias.

El Sr. A lo n s o  a r í i n e a s : Sres. Diputados, no pensaba 
terciar en este debate; pero he pedido la palabra al oir al se
ñor Pí y Margall lamentarse de que el General Serrano no tu 
viera competencia para apreciar hasta qué punto su conducta 
diabia estado conforme con la Constitución del E stado: entón- 
;ces pedí la palabra, porque creí que sólo la pasión política 
puede explicar esta afirmación de S. S.

Es necesario, señores, precavernos contra las preocupa
ciones de una escuela que, exagerando unas veces la extensión 
de los derechos individuales, y discutiendo otras cuáles son las 
atribuciones del General en campaña, im posibilítala adm inis
tración del país ó compromete la independencia del territorio.

Hay tres estados que es menester d istingu ir, con arreglo á 
nuestra legislación: el estado de paz , el de guerra, y un esta
do intermedio en que impera la ,ley de órden- público después 
de votada la suspensión de las garantías individuales. La Cons
titución es el Código de paz, no el de la guerra ni el del estado 
intermedio.

En el estado de paz rigen la Constitución y los derechos in
dividuales; eidónccs, no se puede indultar sino por el Rey: en 
el estado intermedio puede haber indulto para generalidad de 
tos rebeldes; pero no se puede indultar á los Jefes y Oficiales; 
Tnas en el estado de guerra, cuando la ley de órden público y 
la Constitución del Estado no rigen-ya, cuando hay una inva
sión extranjera, ó cuando un partido poderoso en España sus
cita una guerra civil, la cuestión es de fuerza; no hay más que 
:1a ley de la necesidad, y el General en Jefe tiene facultades 
omnímodas.

No hace mucho hemos presenciado una lucha formidable- 
. entre la primera nación de la raza launa y la prim era nación 
do .la raza germánica; imaginaos la situación del General Ba- 
zaine teniendo SOO.OOO franceses á su cargo. ¿Podría esperar 
en tal situación 4 que los poderes públicos del país discutieran 
las condiciones con que se .habia de aceptar la paz? Eso. es ab
surdo; el derecho de la guerra no está escrito • en ninguna 
Uonstitucioii; en tales casos no rige más que el derecho de 
gentes.

Por consiguiente, señores, quien se equivocaba era el ju ris
consulto , y el que acertaba era el que, siendo muy diestro en 
el arte de la guerra, no tenia una gran competencia en las cues
tiones legales.

La Constitución del Estado dice que «al Rey incumbe de
clarar la paz ó la guerray por más que después haya de darse 
cuenta á las Córtes.

¿Qué es, pues, lo que hace un General en Jefe cuando con
cede indulto al enemigo? Pues no hace más que concertar la 
paz interior; es una manera de restablecer el órden público en 
el país. Si no aceptciramos esta explicación, vendriamos á parar 
á las consecuencias más absurdas.

Un General en Jefe, por ejemplo, necesita echar abajo al
gunas casas que estorban 4 sus baterías. ¿Qué seria necesario 
según vosotros ? Que so suspendieran las operaciones militares 
y se instruyera un expediente de expropiación por causa de 
utilidad pública. ¿Es esto admisible, Sres. Diputados ?

Pues tened en cuenta que si hoy admitís esa doctrina por
que se trata de una lucha interior, tendréis que aceptarla ma
ñana tratándose de una guerra extranjera, porque la Consti
tución no establece diferencia alguna. No digo más. Paréceme 
evidente que el General en Jefe podrá haber hecho un uso 
más ó  ménos prudente de las facultades que tenia; pero no ha 
cometido infracción ni de la Constitución ni de la ley de órden 
público.

Aunque no he pedido la palabra con este propósito, voy 4

decir sin embargo algunas sobre el art. 3.® del bando. Yo creo 
que ese artículo no hizo más que respetar el statu quo esta
blecido por la ley de T839, según la cual ofreció la nación res
petar los fueros de las Provincias Vascongadas, salva la üni- 
dad nacional.

Pues bien: el General en Jefe no ha alterado esa ley 
de 1839, que ordenaba también que se procediera al arreglo 
de los fueros. Por consiguiente, yo creo que el art. 3 .“ del con
venio no coarta en lo más mínimo las facultades del Gobierno 
para resolver todas las cuestiones existentes y que puedan sus
citarse en lo sucesivo, como las ha resuelto desde 1839 hasta 
ahora.

Por no abusar de la benevolencia de la Cámara no contes
to á algunas indicaciones que ha hecho el Sr. Pí y Margall 
acerca de las Monarquías hereditarias. Viniendo á 1a guerra 

: civil de los siete años y á la que ahora se ha producido, paré
ceme que el Sr. Pí daba más importancia á las cuestiones di
násticas de la que en sí teiiian realmente.

¿Cree S. S. que en los campos de Vergara se terminó una 
guerra que habia tenido por objeto solamente una cuestión di
nástica? No : en aquella guerra civil se ventiló una cuestión de 
principios entre el absolutismo y la libertad ; y en la insurrec

c ión  de ahora ha habido una m ultitud de causas que todos lo s '
■ Sres. Diputados conocen.

En primer lugar ha habido una interinidad que ha favo
recido lás aspiraciones de los partidos, y además hay una 
causa cuya importancia no es posible desconocer, y consiste 
en que gran parte del clero está enfrente de las instituciones 
actuales. Esa'hostilidad ha crecido desde que un Ministro de 
Gracia y Justicia leyó un proyecto qué se llamó de arreglo del 
clero. Más tarde hasta se lia explotado una Real órden, que 
era una consecuencia de la ley de matrimonio civil y que ha 
servido al clero para excitar á las masas. Pues qué, ¿no se 
puede explicar Una insurrección por esas causas? Guando á 
pobres campesinos se les dice por aquellos cuya voz oyen con 
más respeto: «Vuestros hijos son bastardos, vuestras esposas 
son barraganas,)) ¿qué mucho que, aconsejados por su fanatis- 
mo y creyendo que cumplen con un deber, se lancen al campo 
á defender, como ellos dicen, á su Dios? Guando se sabe dónde 
está: el mal, lo que debe hacerse es poner el remedio. No se 
trata  de saerificar"las libertades públicas; 'se trata  de respetar 
intereses, ideas y principios tan dignos de‘ respeto-como la 
misma libertad.

No digo más, atendido lo avanzado de la  hora, por no mo
lestar más tiempo la atención de la Cámara.

El Sr. B e c e r r a :  Suplico al Sr. Presidente que, atendida 
la im portancia de la cuestión que me propongo analizar con la 
mayor calma que me sea posible, se sirva suspender la discu- 
-sion hasta mañana.

El Sr. P r e s i d e n t e :  No me es posible acceder á la súplica 
de S. S. Lo siento; pero habiendo acordado el Congreso proro- 
gar indefinidamente la sesión con objeto sin duda alguna de 
que quede terminado este debate, no puedo suspenderlo.

El Sr. Becerra: La cuestión que nos ocupa importa al 
país y á la ley, porque no puede haber libertad ni derecho si 
la ley no se cumple.

Ante todo debo declarar que reconozco el sacrificio que hizo 
y el patriotismo que mostró el Sr. Duque de la Torre al encar
garse de un mando inferior 4 las condiciones do S. S., que se 
exponía á  perder y no 4 ganar. Hecha esta declaración, voy á 
entrar en la cuestión con la mayor brevedad quem e sea po- 
Jsible.

¿Q.ué se trata de averiguar? Primero, si era conveniente ese 
tratado. Segundo, si al llevarlo 4 cabo se ha extralimitado el 
General en Jefe de las facultades que la Constitución concede 
al poder ejecutivo. Péxra juzgar la prim era cuestión era necesa
rio tener datos y documentos que yo no tengo. Declaro, pues, 
leal y sinceramente que no sé si era conveniente ó no lo era. 
Hay que examinar estas dos cuestiones: ¿teniamos medios para 
dominar la insurrección? ¿Era más conveniente emplearlos, ó

■ haber acudido 4 la clemencia?
El convenio de Amorevieta es un tratado ó es un indulto. 

;Si lo primero, reconocéis 4 los carlistas como beligerantes:-si 
lo segundo, ó es indulto geperal ó particular. Si es particular, 
ha debido preceder una sentencia que condenara ; si es gene
ral, h a  debido ser objeto de una ley; y como esta no puede ser 
•hecha por el poder ejecutivo, y el General en Jefe no tiene más.
: facultades que las que al poder ejecutivo competen, dedúcese que 
•mo ha debido concederse el indulto en la forma que se ha 
: hecho.  ̂ A ,

Se dice que en el convenio no se hace más que dejar 4 la 
' Diputación de Vizcaya que arregle la manera de cuJ^rir los 
, gastos de guerra. Pero el artículo del convenio lo que dice es 
‘que las Júntasele Guernica determinarán lo que procede seguii 
. fuero, uso y costumbre; de lo cual se desprende que pueden 
creer que no procede pagar nada, ó que procede pagar los gas
tos dé guerra por igual entre todos los habitantes de la pro
vincia, y puede resu ltar que los liberales paguen la indemni
zación de una guerra que han hecho los carlistas.

■ Pero ¿era conveniente el convenio? La clemencia es plau
sible, Sres. Diputados; pero á veces un golpe de energía evita 
mayores males para lo sucesivo. Y si esa energía hace falta 
para acabar con los privilegios de unas provincias que lasti
man los de las demás, dígalo el Gobierno con franqueza y ten
drá á todos los partidos 4 su lado; yo de mí sé decir que án
tes que demócrata y hombre de partido soy español.

Los Sres. Diputados ven que voy tratando brevísimamente 
todas las cuestiones. :

Yo entiendo por guerra el choque de dos colectividades que 
tratan de destruirse: el General en Jefe tiene los medios y las 
autorizaciones necesarias para vencer, sujeto siempre 4 las le
yes del honor y 4 las de la Ordenanza.

Así que el Sr. Alonso Martinez^ 4 pesar do su talento y su 
ilustración, ha hecho una cita que me parece inoportuna. En 
Metz un General ha capitulado en campo abierto, tenien
do 170.000 hombres 4 su alrededor, y ha entregado esos hom
bres-; pero aquí se trata de un indulto general 4 unos insur
rectos. Dice el Sr. Alonso Martínez que en estado de guerra 
hay que obrar de cierto modo; pero ¿se- reconoce como belige
rantes á los insurrectos de Vizcaya?. Pues b ie n : s ise  les reco
noce como beligerantes, hay que reunir los documentos de la 
paz y mandarlos aquí para que las Córtes la ratifiquen. ¿Son 
simplemente sublevados? Pues entónces no se ha podido con
tratar con ellos, sino dejarles que se rindieran 4 discreción, y 
luego venir aquí pidiendo su indulto.

De manera, señores, que si hubiera una guerra extranjera,, 
el General en Jefe podría hacer la paz, pero la traerla luego 

;aquí á que se aprobara ó no se aprobara; y en caso de ^ma in 
surrección, no cabe por parte dC' los insurrectos otra conducta 
que rendirse á dicrecion. .

Conozco el estado de la Cámara y no quiero continuar, con
cluyendo por pedir á la CáiUcira que no apruebe esta proposi
ción, que necesita para resolverse una meditación mucho ma
yor, si no queremos proceder de ligero en un asunto de grave
dad suma. . . • X

El Sr. liope»! B o m in ^ u e x :  Sres. Dipútanos,^ siento vues
tra impaciencia y lamento llegar tan tarde 4 la discusión : he 
vacilado en pedir la palabra durante mucho tiempo y no lo he
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hecho sino después de oír cargos graves que se desprendían á 
mi entender de ciertas frases, quizás'intencionadas, de los se
ñores Romero Girón y Pí y Margall; y acaso la hubiera renun
ciado ahora por lo avanzado de la hora y por el cansancio de 
la Cámara si no creyera que en aigunas palabras del Sr. Be
cerra habia i a misma intención que en las de aquellos señores.

A nadie pesa más que á mí tener que prolongar el debate; 
pero el Sr. Romero G irón, cuando manifestaba que no que
ría que hubiera debate sobre el asu n te , añad ía , entre otras 
cosas, que Autoridades facultativas habían juzgado de tal 
modo las operaciones de la guerra, que quedaban dudas acer
ca de lo que allí había pasado. Esto se relaciona con unos a r
tículos publicados en la prensa, en-los cuales j e  ha criticado la 
campaña, dirigiendo graves cargos al General en Jeto y otros 
Generales dei ejército del Norte.^El Sr. Pí y Margall leía, al 
hablar de la oportunidad, y condiciones del indulto, un párraío 
de la alocución que la titulada Junta de guerra dirigía á los 
voluntarios de D. Cárlos, y al leerla podia suponerse también 
que S. S. dudaba si los triunfos que allí se atribuían  ̂á las ar
mas carlistas oran ciertos, con detrimento del ejército del 
Norte; y por último, el Sr. Becerra no se explicaba bien quién 
habia'solicitado la entrega, la capitulación ó el indulto, com
prensible sólo, según S. S., en el caso de una derrota. Ante los 
graves cargos que do estas frases se desprenden , yo no 
puedo prescindir de hacer uso de la palabra aun á riesgo de 
molestaros. . ' , •

Ya se ha pintado aquí elocuentemente la situación del Ge
neral en Jefe al tomar el mando de las exiguas fuerzas que 
se podían poner á su disposición. Pero debe, tenerse presente 
que, con pocas ó muchas fuerzas, el General llevaba y debía 
llevar todas las facultades que se necesitan para h a c e rla  
guerra, si no ha de exponerse la patria á gravísimos peligros. 
Yo podría recordaros ahora, Sres. Diputados, lo que decía el 
año pasado en una discusión fijando las fuerzas del ejército 
permanente: «no se puede dism inuir el ejército tanto corno 
desean las oposiciones, sino en tiempos completamente norma
les, y estos no lo serán miéntras en nuestra desventurada patria 
haya partidos dispuestos siempre á lanzarse al terreno de las 
armas.» Está exigüidad del ejército, que lamentaba ya el ilus
tre y desgraciado General Prim, ¡cuánto la habrá lamentado 
el dignísimo General Zavala, que ha tenido que mandar á las 
Provincias batallones sacándolos de Ceuta, de las Baleares, 
del Ferrol, de todas partes!

Se inició, Sres. Diputados, la campaña en Navarra, donde 
por espíritu religioso, por.fanatismo ó por otras causas la in
surrección se presentaba formidable; y gracias á las acertadas 
disposiciones del General en Jefe, que dirigió sus pocos bata
llones sobre el grueso de la facción sin dejarla descansar, en 
Oroquieta el ejército carlista fiié vencido, y no hay nádié que 
pueda dudar que aquel triunfo sofocó la ya grave insurrección 
navarra por la rota del Pretendiente. Dejáronse al General Mo
rlones ocho batallones y una batería en aquella provincia, y se 
marchó sobre Vizcaya, donde las facciones se habían reconcen
trado contra Dúrango y Zornoza, suponiéndoselas .fuertes de 
10.000 hombres bien armados, organizados y hasta; fortificados.

La facción 110 esperó en Durango á dos divisiones que se 
reunieron en Zumárraga y que marcharon combinadamente 
sobre aquel punto, y fué preciso buscarla en dos columnas, hacia 
Zornoza una, y otra hácia Mañaria, puntos en que se la suponía. 

En Mañaria se venció valerosamente; y el ejército carlista, 
vencido, fatigado y mal racionado, se dirigió á Guipúzcoa, bus
cando un punto importante donde al menos encontrar medios 
de racionarse. Por eso apareció en las cercanías de Oñate, don
de se encontró con el batallón de Mendigorría, que persiguien
do á una faccion.de 400 á 600 hombres tuvo que resistir, com® 
lo hizo heroicamente, el empuje de 5.000 hombres. Con noticia 
de la situación apurada de aquel batallón, las dos divisiones 
del ejército del Norte marcharon sobre Oñate, y una brigada 
del General Morlones, tan á tiempo, que el enemigo se vió en
vuelto por Aisásua, Oñate, Mondragon y Ar echa val eta, tenien
do que aprovechar la oscuridad de la noche, sin raciones, por 
senderosMási intransitables, para hacer una marcha de 19 ho
ras y caer en los desfiladeros que conducen al valle de Orozco 
en Vizcaya. Entonces empezó la desmoralización y las presen
taciones á indulto.

El General en Jefe ordenó á sus tropas contram archar á 
Vizcaya, unas por Alava y otras por Guipúzcoa, situándolas 
de modo que po lla batir y desorganizar á la facción con toda 
seguridad ; y en esto momento se presentaron esos señores, que 
algunos han querido llamar el Gobierno de D. C árlos, á saber 
las condiciones con que podrían acogerse á los indultos que 
ya se habían publicado en Estella y Vitoria por bandos, sin 
que nádie hubiera dicho ni en la prensa se hubiera estam
pado el que se faltaba, á la Constitución. ¿ Era conveniente,, 
preguntaba el Sr. B ecerra, hacer en esas condiciones el tra 
tado ó conceder el indulto? E 11 primer lugar es conveniente 
siempre en un país civilizado evitar la efusión de sangre y 
term inar una guerra civil ; pues aunque dada la situación de 
nuestras tropas y su espíritu, así como la del enemigo, habría
mos de vencerle, era conveniente evitar que las fuerzas que pu
dieran escapar de la derrota se refugiasen en las peñas y des
filaderos de aquel accidentado terreno, con lo cual se podia 
prolongar por mucho tiempo una campaña de guerrillas, que 
sumiría á la nación en las* funestas consecuencias de la guerra 
civil.

Se extrañaba el Sr. Pí que durante las negociaciones no se 
consultara al Gobierno. Sepa S. S. que cuando el 23 por la no
che se acercaban aquellos señores á pedir el indulto, se recibía 
un telegrama cifrado anunciando la crisis del Ministerio, y que 
el Monarca llamaba d conferenciar al Sr. General en Jefe á 
Bilbao, en la estación telegráfica. El 24, pues, se.redactó en las 
primeras horas de la mañana ese documento, cuya redacción 
se encuentra tan imperfecta porque urgía aprovechar los ins
tantes; y si no tenia éxito, activar las paralizadas operaciones. 
¿Qué importancia tenia, por otra parte, la mejor ó peor redac
ción del documento en cuestión, después de las explicaciones 
dadas aquí por el Sr. Duque de la Torre?

Creo que con estas explicaciones comprenderá el Congreso 
las circunstancias en que se ha concedido ese indulto , y que 
de hoy en adelante no quedará duda de que el ejército hubiera 
vencido sin duda alguna. Yo reto á los que quieran tratar esta 
cuestión, al terreno en que quieran ellos tra ta r la , seguro de- 
demostrar que ningún ejército hubiera podido hacer más de lo: 
.que se ha hecho en el Norte por la acertada dirección del Ge
neral en Jefe, porque la gloria de la campaña j s  exclusiva
mente suya; yo n@ tengo en aquellos hechos más parte, como: 
Jefe de Estado Mayor, que la de ser el que comunicaba las. 
órdenes y daba las disposiciones para la ejecución de los p ía -; 
nes del General en Jefe : la gloria es tocia su y $ ; que mi res
ponsabilidad podia empezar sino tenia éxito alguna operación, 
que seguramente habría consistido en alguna falta ú omisión 
en mis espinosos deberes: por éso puedo, Sres. Diputados, elo
giar las ‘operaciones del ejército delNorte, y á ese ejército que 
puede servir de modelo á los bien organizados, á pesar de sus 
bisoños soldados y ele lo mucho que hay que corregir en nues
tra  organización militar. Aquel ejército, señores, se ha inspi
rado en el sentimiento de la patria para llenar cumplidamente

sus deberes; y vencedor siempre, siempre digno y disciplinado, 
honrará la nación y debe enorgullecemos.

Voy á concluir, porque siento que 110 me deja hablar la 
presión del tiempo y vuestra justa impaciencia, y me concreto 
á contestar á otro cargo que se ha hecho al ejército del Norte, 
diciéndose que habia recibido con disgusto el indulto de Amo- 
revieta. No, y mil veces no ; a llí, si hubo sentimiento, yo lo 
tuve, ahora mismo lo tengo, por 110 llegar á encontrar al ene
migo todas y cada una de las divisiones del ejército , pues to
das rivalizaban en deseos de pelear por la patria ; pero todo 
interés de noble ambición so posponía allí, entre aquellos va
lientes- y pundonorosos Jefes y soldados, al interés de lá na
ción, que todo lo ganaba con la terminación de una desas
trosa guerra civil.

Concluyo, Sres. Diputados, rogándoos me dispenséis si yo 
no me hago cargo de otros argumentos del Sr. Becerra, que 
en mi concepto contestó el Sr. Alonso Martínez, y dándoos 
gracias por la benevolencia con que os habéis servido escu
charme.

El Sr. B e c e r r a :  No temáis que os moleste mucho tiem
po; sabéis muy bien que no soy capaz de hacer un discurso 
largo, y en este momento ni siquiera una larga rectificación.

Ha dicho el Sr. López Domínguez que j o  110, veo claro. 
Distingamos: el no ver claro puede consistir en tener mala 
vista, ó en que haya poca luz: yo tengo la costumbre de no 
juzgar cuando carezco de datos, y al decir S. S. que no veia 
claro ha venido á darme la razón, esto es, la carencia de datos.

Ha dicho también el Sr. López Domínguez, hablando de 
operaciones militares, que es fácil discutirlas detrás de un tin
tero ; y precisamente he manifestado yo que no me ocupaba de 
eso porque no soy competente, porque 110 era ese mi propósito, 
por carecer de datos y hasta por una cuestión' de dignidad 
bien ó mal entendida.

Pro.cediéndose á votar nominal mente la proposición, fué 
aprobada por i  JO votos contra 22 en esta fo rm a:

Señores que dijeron sí:
Mereiles. López (D. José María).
Martínez (D. Cándido). Aladro.
Cadenas. Lois é Ibarra.
Amat. Becerra Armesto.
Moreno. Nieto. .. . Torreblanca.
Angulo. ' Garrido Herrera.
P isa Pajares. t Acuña.
Soria Santa Cruz. ‘ Villalva. . . \
Calderón Collantes. Tetuan (Duque de).
Calderón Herce. Diaz Quijano.
Palau. . ’ Sedaño.
López Guijarro. * Terrero.
Ahumada (Marqués de). Laguna y Gil.
Saavedra. Capdepon y Martínez.
Mansi. Carbó. .
Muñoz Sepúlveda. Rico y García.
Gullon (D. Pió). ■ V  Mantilla.
Bas (D. Federico). García Leaniz.
Cruzada .Villaamil. Perez Zamora.
Lafuente Oasamayor. Navarro y Rodrigo (D.‘A nte-
Arias y  Giner. nio).
García Torres. Arenal.
Navarro y Rodrigo (D. Cárlos). Gullon (D. A nacido ).
González de la Peña. Herrera.
Sagasta (D. Pedro Mateo). Clavijo.
Romero Ortiz. Curiel y Castro.
Martínez Perez.  ̂ Alegre y Gil.
Ortiz y Ruiz. Alau.
López Grado. Pons y Montéis.
Rodríguez Seoane. Maluquer.
Montes y Verdesoto. López Bastamente.
González Llórente. Sagasta (D. Teodoro Mateo).
Marqués de Castroserna. Ábeleira. ,
Carrillo. Fabra y Floreta,
Sabater. Parra.
León y Llerena. Cazurro.
Villarroya. Malcampo.
Avila Ruano. Rey.
Peñuelas. López Domínguez.
López y López. Risueño.
Santos. Rute.
Oaneio Villaamil. Albareda.
Anciola. León y Castillo.
Gumazo. ' Tagle.
Gavin. Ayuso.
Iranzo. Alzugaray.
Ballesteros. Romero Robledo.
Agramante de Valdeeahriel Cánovas del Castillo (D. Anto- 

.(Conde de). nio).
Gisbert. ' Borrajo.
Robledo Choca,. Sánchez Milla.
Pagan y Ayuso. Ruiz Capdepon.
Bañon (D. Francisco). Duque de Hornachuelos.
Ortiz de Pinedo. Chacón.
Vida. Zugasti.
C ánovas del Castillo (D. Emilio) Cortés Llanos.
García Lomas. Ferratges.
Gutiérrez de la Vega. Bañon (D. Joaquín).
Isasa. Delgado.
Alonso Martínez. Arístegui.
G o n z á le z -Romo. Perez (D. Nieasio).
Alvarez Jiménez. Garrido (D. Joaquín).
Martínez Brau. Pastor y Landero.
García Mar tino, Manso.
Sánchez Silva. Sanz y Posse.
Misa. Perez y Perez.
Alyarez Taladrid. Barón de Corvera.
Alonso Colmenares. Cagigas.
De Blas. Muñiz.
Moreno Benitez. Fernandez de la Hoz.
Sagasta (D. Práxedes Mateo). Sr. Presidente.
Serrano Bedoya.

Total, 140.
Señores que dijeron no:

Labra. Becerra (D. Manuel).
Castelar. Pasaron y Lastra.
Sanromá. Romero Girón.
Soler y Pía. . Moliní.
García San Miguel. Gómez Marín.
Torres Mena. Pí y Margall;
Boet. Rodríguez Sepúlveda.
García Martínez. Fuentes Campos.
Chao. . Sor ni.
Gil Berges. 1 Orense y Lizaur.
Gutiérrez Agüera. Blanc.

Total, 2%
Se concedió un mes de licencia al Sr. Labra.
Se anunció que se im prim iría el dictamen sobre el pro

yecto para saldar la Deuda flotante del Tesoro.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del dia para m añana: los dic
támenes que están sobre la mesa, y señaladamente la contes
tación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las nueve.

SOCIEDADES

B an co  d e  S a n ta n d e r .

S u situ a c ió n  en  31 de M ayo de 1872.

ACTIVO. Reales' vellón.

Caja.—-Metálico    * 6.647.037*60
Cartera ; BuJ Ba"°°  * — . T V  Y o n  i “26.592.079401 Do cuentas com en tes Lüüu.nubño )
G arantías..........................     3.853.400
Valores en depósito.. ....................    i.4L08o.472
Cuentas transitorias   782.769‘09
Corresponsales.. .............................................  d.082.13345
Moviliario.........................     77.5!3‘78

"Gastos generales..................   1*14.70945

180.235.113*87
PASIVO.----------------------------------- — -

Capital . . .  o ................................    7.000.000
Billetes en eiretilaeioii.  ...............................  6.766.300
n , (Por saldo . . . . .  16.189.919*97)
Cuernas cor- pol, ofeeios al 17.-106.328*63
m e n te s . . .p  cobro   1.006.-108*56

Depósitos en efectivo....................     2.487.238-07
D epositantes...   ..........   145.021.648*75
Dividendos á pagar ..............   46.067*50
Fondo de re se rv a ................................   1.300.000
Ganancias y pérdidas..........................................    417.53142

180.235.113*87

El Tenedor de libros, Antonio Saleines.=E l Director ge
rente, Antonio del Diestro.=V.° B.*=E1 Delegado, Eduardo H. 
Elizalde. ' X -L Í9 3

La Junta de gobierno y administración del Banco de San
tander convoca á la general ordinaria de sus accionistas para 
el dia 15 de Julio próximo, á las cinco de la tarde. ^

En esta junta corresponde nombrar ó reelegir á la tercera 
parte de los'indivíduos de la de gobierno.y administración, en 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 23 de sus 
estatutos.

Según lo prevenido por el art. 20 del reglamento de este 
Banco , los señores accionistas deberán presentar sus títulos on 
esta Secretaría con ocho dias de anticipación del señalado para 
la junta con el íin de recoger la credencial de .asistencia.

' Santander 31 de Mayo de d.872.=El Secretario, Francisco 
A. de Al vea r. X—1936--3

B an co  d e  T a r r a g o n a .
No habiendo podido celebrarse la jun ta general ordinaria 

de señores accionistas fijada para el dia 26 del. corriente por 
no poseer ó representar los que concurrieron el número de 
acciones determinado por estatu tos, se convoca nuevamente á, 
dichos señores accionistas á junta general, que tendrá lugar el 
dia 17 de Junio próximo, á las cinco de la tarde, on el local 
del propio Banco ; en la inteligencia que, de conformidad con 
lo prescrito en el art. 39 de dichos estatutos, serán válidos los 
acuerdos de la indicada junta cualquiera que sea el número * 
de accionistas que concurra.

Tarragona 28 de Mayo do 1872.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario , Joaquín Mirado Baldrich.—V.° B.°--= 
El Presidente do turno accidental, José Iglesias Albanés.

X -4957
Básico d e  E c o n o m ía s .

CO M IS ION L I Q U I D A D O R A .

V en ta  de terrenos en la> zona* de ensanche, cuartel del N orte .

En pública y exírajudieial subasta, ante oí Notario D. Vi
cente Callejo Sanz, que vive plaza del Angel, nmn. 5,̂  cuarto 
segundo, se venden dos terrenos: el uno de 65.999 piés, y el 
otro de 207.677, cerca del asilo de San Be-rnmalino, sitio deno
minado de Valle-hermoso, á pagar en imposiciones do esta 
Sociedad.

La subasta tendrá lugar el .16 del corriente mes, á la una 
de su tarde, en el estudio de dicho Sr. Notario, donde están de 
manifiesto los títulos de propiedad de los referidos terrenos, 
plano de los mismos y pliego de condiciones.

Madrid 4.° de Junio de 4872—El Presidente, José Tamariz.
N—4955

E! R e lá m p a g o .

Sociedad especial m in e ra

Por acuerdo.de la junta general ordinaria celebrada el dia 47 
dé Marzo del corriente año, se vende.en pública subasta la mina 
titulada El R elám pago , sita en Hiendelaencina-, con todos sus 
edificios, enseres y material que la pertenecen, cuyo acto ten
drá lugar el dia 9 de Junio próximo, á la una de la ta rd e , en 
la calle de las Tres* Cruces, núm. 3, principal, ante la Comisión 
liquidadora, bajo el pliego de condiciones, inventarios y demás 
documentos, que estarán de intanifiesto desde esta fecha todos 
los-dias no feriados, en la Administración de la m ina en Hien- 
delaeneina y en las oficinas de la Sociedad en esta capital vcalle 
de la Justa, núm. 5, piso tercero, izquierda, de ocho á once de 
la mañana, para que. los señores que gusten interesarse puedan 
enterarse de su pormenor.

Madrid 10 de Mayo de 1872.—El Presidente de la Comisión 
liquidadora, Vicente Joaquín Pascual. X—1815—2

E l F én ix . E s p a ñ o l .
C om pañía  de seguros reu n idos.

No habiendo sido suficiente para constituir junta general el 
número de señores accionistas que se han presentado y hecho 
representar para la jun ta general ordinaria fijada para el 31 
de Mayo último, el Consejo de- administración,, con arreglo al 
artículo 32 de los estatutos, convoca de nuevo a pos señores 
accionistas para el 20 del corriente mes de Junio, a la una ue 
la tarde, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, num. 3, en



Madrid; pi·evinié-ndoles que la" resulueioncs (!p es lit m te va 
jm1~it ¡J'Cneral scrún YÚ!idas Ptwlquiern que sea el número ¡¡,, 
accwmstas ]ll'O~entes y representados. 

Se lij n. como úrtlen del din la leet.m·n rln lit Momol'ia sobre 
la sítuaeioa de la Compnftin, el exún.JCII y v.pt•obardon Plt ~n 
•.•aso de la~ (:uentas del ej• ·¡·einio de Hl71 y el recmpla;o:u de ln~ 
Sres. Admm¡,;tmdorcs salientes. 

Desde el 10 de .Tunio hasta el 18, los libros y l'uentas 1lc la 
Sociedad estarún de manifi!'sto en el domi•·ilio de la Compaúín 
y .á la disposieion du los scúorcs Ul'í'Íonista~ que gusten rxn
mmarlos. 

Los señores m•cionistas pueden dirigirse en Madrid nl do
m icilio soeial de la Cnmpni!Ía, ú en París, nw rle :Menars, Hú
mero 4, para ¡·cnibir tarjdas de a<lmisiqn, que lPs serán en\re
Wldas hasta el 18 de .TurJio . ·- ~El Uire••to¡·, CL tl'Eut¡•aigm•s. 

X--ülG~? 

Compañía del ferro·carril d~ Aranjuez á Cuenca. 
No habiendo tcni¡Jo ln¡.(·m· en f'l día de hoy lu junt.a genorn 1 

r·or falta de número bastante de ::wciuuir;tas, esta se verificará 
:>egun los t0nninos r](l la eonvoeatorin. 

llfnd t·.id 30 de Mayu de t8i~.=El Ser•rctario interino, :)[ar-
i incz. X - Wli3 

Compañía d el ferro-carril de Córdoba a Sevilla. 
El Consejo d~ a~lminis1!·9eion de esta Compañia tiene el 

honor de prcYCnn· a los seno¡·es aceionistas fJUO ú partir del 
1.' de Julio próximo so pngal'h un dividendo de r s. vn . 4i'o0 
(francos :1'2':50) por re~to tle las u til idades do/ ojcrricio de 18i1. 

Asimismo anuncia que el eupon núm. :28 de la3 obligacio
nes, que vence el 30 do Junio p t·úximo, será satis!'ccho ú ra
zon de r s. ~8't.i0 (francos 7'50). 

. En su consecuencia. desde d ieho di a 1.' de Julio queda 
ilb1erto el pago en Madr n'!, oficinas de la Compm'iía, Paseo el u 
Recoletos, fJ; en París en el C1·éci it Mobilicr, y en Bruselas 
casa de los Sres. Bru¡:pnnnn ílls. -

Los cupones so pl'esentnrim bnjo dobfn fa.ctura, que se fa
cilitarán g¡•at is en los puntos il.nte;; mencionados. 

l\Iaclrid :,::1 de ~Ja~·o dr 18i2. ~Por aeucrdo d el Consejo, el 
Sec,rctat·w, P. de Vargas. X --1961-~ 

El Consejo de adminisl¡•neion do esta Compailín lie1w el 
honor dü poner en conocimiento de los scúoros accionistas que 
•.·n el ~01·teo Yerif!eaclo ho~· para la amortizaeion á ln. pnr de 
1.G accwocs hun sJClo ns·t·aewdos los números ~iguientes: 

Xúmcros 8.81-1 ú 8.817 
13.tí71 \' 13.15'7~? 
13.574 ft :13.580 

En sn consccuencia los SPÜores poseedores tle estus t i tulas 
J•Ueden presentarlos . pnm su reintcgTo todos los di as no fe
riados, desde :1." de Julio próximo, en I\fa.dl'id, oficinGs de la 
Com¡Hlüía., Paseo de Ht1Coletos, núm. D v en París en el Cró-
dit Mobi liei', 1o, P lGco Vendumr. ' • · 

Mndr·ül ::a de l\Iayo de 18i~.=h•l' acuerdo del Const: i<l. el 
s ~ erctt\ri0, Il. de Vargas. X.- 1fl61.--2 . 

tlOTIClAS OFICIALES 

Bolsa de Madr id. 

Cothrwion o(lcüd ele :~ de Junio de 18n, comparada, con la 
del di n ante-rior. 
---------~----;e:-----------

CA~iBIO A!, CONTADO. 

DiaL" 

Renta perpélu3 al 3 por l 00.... . ..... . 27 '20 
p vqueño3. 37 '30 

Idem id. exter ior nl 3 por 1 OO. • . . . . . . . 32 '50 
pegue>ios. 

Bi.ll~tes hipotecarios del Banco de Es-
p>1lia. 2.' série . . .. . .... ... . . .. .. . . . . 1 02'75 

Bonos de l Tesoro, de 2.000 rs., 6 p or·1 o o 
intcl'<i' ~ nll rd .. . ... . . . ...... . ... . . _ n ·oo 

Jde•r< id.- 1\n canf,do.rlcs pequeñas. 7 ~'3 0 
1\esguardus a l pGrladur d e la Caja d t! 1 

Depó:;ito:-: . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . )) 
Oblh:aeiool·'s ~enerale~ por ferro-cardles, 

d e 2 ooo rs ... ....... .. ...... .. . . . .. 1ir:'60 
Idem id , dr. 20.000 rs .. . -. .. . . . . . . . . . . 53'23 
Acciones d e l Banco ele España .. . ... . 

no pnbl.icado \ 86'50 
Iü::m de la So,iedad Esp.• de Crédito 

C0mercia l. . .... .. . ...... . ...... .. . \ 

Dia 3. 

'27'·1 :J-2:.>- 20- i r·i 
27 ;¡0- 30-:-;5 

32'G0~6 :H 5-50 
32'70 

102'75 

7a'00- 7 '1 ' 90-8C -9D 
7!, '00 

5 2'~}0 
53'25- 0l) 

)) 

189'0!'- 190 00 

'!4'2a- n - so 

Cambios oficiales sobre plazas· del t>eino_, 

1 DJ.ÑO. BENBFICtO 

. , Lu go ........ 

DA ÑO. BR'NElfiCtD . ---- --- ---
Alhac8te . . .. .. par. )J pa r p. "' Alicante . . ... . )) ~¡ S ~alaga . . .. o o o o 1¡'• :> 

Almería .. ... .. )) ~¡4 Mw cia ....... » 
Avila .. .. .. . . . 1 ¡2 p. )) Orensé' .. . .. .. . par: " Baclnjoz . . ..... » 114 p. Oviedo .. . . . .. » 1¡S 
Barcelona . . . . . )) 112 Palencia . . . ... . » ·l "I!• d. 
Bilb~o . . . . . ... 3¡8 Pamplorw . . .•. )) 114 ct. 

~~l~~~~~ : : : : : : : " 318 Pontevedra . . . )) 1¡8 
par. » Salamanca . . . . 1¡<\ " Cádiz . . .. .. . .. , » 518 San Sebasti::m .. » 718 

Castellon ... . . . p<~ r . » Santander ..... » 31} 
Ciudad~Real.. . 1¡4 p. ~antia_go. o . . .. . » 1¡2 
Cé.rdoba ... .. . )) B¡S p. ""'egov ta .• . .••. . par p. » 
Coruña ... ..... " 112 Sevilla . .. .. . . . )) ~¡2 
Cuenca . » J) Sof'ia . . . . ... . . par p. ,. 
Gerona . .. · . . .. 114 .. Tarragona . . . . . par. , 
Granada . . . ... » 3¡8 Teruel. . . ... . . par. ,. 
Guadalajara ... 3¡4 " Toledo .. .. . ... par. ,. 
Huelva . .. , .. )) » Valencia ... , •. )) 3)8 p. 
fluesca .. ... . .. » ~¡4 Valladolid . •.. )) 1 t, ((. 
Jaen .. .. .... .. ~ 1 ¡~ Yi to ri~ .. ... .. )) 318 f'· Leon .. . ...... par. » Zamora ..•.... 1¡4 )) 

l.érida . . ..•. • . par. • Zaragoza ..... . » 1:1 LogToño . •... • , par. » 

Bolsas ext ranjeras. 
P ~Rís 1." l,unio.-:-Fondos espairoles : 3 por 1 o o exterior á 30 { 2 

, LoNnP.Es.1 . J.unw.- Fondos españoles: 3por100 ·nter· ' · ~·~ 1"' 
I il '.'f:l extenor, a 30 ~116 . 1 wr, a ~u <Jtc .-

F d f )3 porHO .. ... ...... . á 55'85 
on os ranceses. ; ~¡'!por 400 . • .. . ... . á '79 '00 

. . por lOO ........ .. .. á 8.6'95 
Consel!dados mgleses . . ... . • . • . • . • . . . . . . . . . . á 9! 11'2 . 

Cambios oficiales sobre plazas extraBjeras,. 
L6ndres . á 90 días fecha , 49'·i 5. 
Par ís, á 8 días vista, 5'i 2 d . 

4 JUNIO DE 18'72. 

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día 3 de Junio de 18i~. 

ALTUT\4. l tE!IIPBtUYOR4 
del y humedad del aire. 

barómelro ~ · 
reducida á()O 'l'R I\XOMB1'110 

DJRBCCJOl' 

El ORAS. 
y clase d ehienlo. del eielo. 

IlUDO 

y en milíme- Seco. Humede. 
____ ¡_...:.l.:.:r"::;".:..· -1!--- _c_id_o._ 11. _______ 1 ____ _ 

8 de la m. 705 94 15,0 9.6 N ..... .. Viento .. Despejado. 
9 de la m. '106.46 18.5 1 ·1,0 N. N. E .. ldem .... ldem. 
lt del d ia. 706, 31 2't,1 12.4 N. N. K . ld em . .. ldem. 
S de la t.l 70 5.~ 5 2~ . 5 12,1 N. N. E .. ldcm .... ldcm. 
6 de la t. 70ó.05 20.1 1 O. 3 1~ · 1~ .. .. ld Pm . Id cm. 
P d e la n. 707,25 45;1 6,8 E N. E .. lclem . . .. ld(,m. 

femperatura m:íxima del aire , á la sombra....... . ......... 23,6 
ldem mínima de id. . . .. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. • • • 13 o 

Diferencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • 1 o 6 
remperatura mínima d e la tierra , á cielo descubierto. .. ..... 10,7 
[dem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra: . ........ .. ... 31,.2 
ldem id. dentro de una esfera de cristal......... ... ... ...... ñl ,6 

Difer·eocia ....... . ... ..... ... . ....... ; . . .. .. .. • • 17,4 
Lluvia en las 24 úllimas horas, en milímetros... .... ... . • • . • • " 

Despachos telegráficos redbidos en el Observato1'io de Madrid 
sob·¡·e el estado atmosfirico á las nueve de la rna·ñana en vOt
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de 
Junio de 18i~. 

PUGtZ.l 

.lLTUlU. TJUIPB I'I..!· 
barométri· TUR.i DII\BCCION 

I !T4 DO 

del cielo. de la mar 
LOCALIDADES el a á 01"dy 1 en grados del 

• a ntl'C e 
mar en mi- centesi-

límelros. males. "Yienlo. 
de l liento . 

---- ---
Bilbao . .... 763,5 16,7 N. O ... Brisa .... Lluvia . ... P. oleaj. 
Oviedo .. .. . 761t.6 14.~ N. 0 . . . ldem ..... Cúsi cnb.• . » 
Cor·uña, 7 h . 765,3 15,3 N. E . .. lcl P-m ... .. Cubierto . Tranq.• 
Santiago ... 766,'7 13.5 N. E ... Viento ... Niebla .. . » 
Oporto . .. . 765. ~ ~ s:3 N. N. O. ldem .. . . . Despejado. Tranq.• 
Lisboa . .. . . 762,5 ·17,0 N N. E. lclem ... .. Calina .. . . Idem. 
Badajoz ... . 25,0 
S. Fern., 7 h. 

N. O . .. Calma . ... Despejado . » 
N. E . .. lclem .. ... Nuboso ... Picada. 761.9 20,0 

Sevilla . .... 759,5 25,2 S ...... lclem ..• .. Despejado. • 
E. .... Brisa ... . lclem ..... Tranq .• Tarifa. 760,3 22,0 

Granada .. . 762, 4 ~8.0 S. O. .. Idem. . .. Id e m .. , .. . 
Alicante ... 760,7 22,0 S. O ... ldem: .. . . ld r m . . . . Tranq. • 
Mur(·.ia ... .. 7fl0.4 2 t .7 S ..... . Idem ... .. I·1em .. .. . » 
Valencia . . . 761 ,1 22.1< S. E.. lclcm ..... Id m .. .. » 
Palma . .... 7!i l .O ·19,0 S . .. ... Idem .... Cubierto .. 'i'ranq • 
Barcelona . . 759,7 18.0 S. E ... Viento .. . Illem . . . . . P. o leaj . 
Zara~•JZa .. . ,. 16.8 N O .. ldem .. . . . Despejado . 
Soria .. .. . . 760.4 13,2 N O . .. lclcm . . . . Cúsi clC>sp" » 
Búr~os .. . . 76lt,7 1 2.~ N E .. . Id m .. : .. Cási cub .". » 
Valládolid .. )) )) ,, )) 

Salamanca .. 763,4 15,f> E . .. . . Brisa ... . :'inbes .. .. . 
Madrid . 71\2,0 18,5 
Escorial. : : : 761¡_4 46,4 
Ciudad-Real 762,3 18.'• 
A.Lbacete ... 759,5 a o ,t. 

N. N. E Vi ente~ .. . De;pejaclo 
N N. O. l dcm .. . . . Pes. celajes 
N ..... . Brisa .. ... Despejad o . 
O. N. O. ldem •.... .Iclem ... .. 

---~o:>o cooooo e o•=---

Direccion general d e Correos y Telégrafo!. 

)) 

» 
» 

" » ,. 

· Segnn los partes rec!l:idos, ayer 1lO llovi6 8I1.ui:n ~~n n:.1 J.H'OY)ni·ÜL 

- - ==:c·ooGQ<.:.oc(.·=--

Ayunt amiento popular de J:lA!adrid. 
De los pa rtes r emitidos en este ni a por la lntervencion del l\Íer

ca do ti~ ~ranos y nota de precios de articulos de consumo resulta 
lo s igui.ente 

Carne de vaca, fle 13'50 á •16 pesetas la arroba· de 0'64 á 0'88 13 
libra , v de 1139 :í 1 '9 1 e l kiló~ramo. ' · 

Idero de carnero. á Oj65 p~~setas 1 a libra, y ii 1 'id e l kíló:"ramo. 
l dem de -cordero, ú ·1'!,3 pesetas el ld lü~~ran;o . ;:, 
l dem de ternGra, de 1 '37 á 2 pesetas la libra, y de :Z'97á 4 '36 el kiló

gramo. 
. Toeino añejo, á 18'50 pesetas la arroba; á 0 '8~ la libra , y á 1 '78 el 

k1lósnmo. 
: ;l"a"mon ._ ~! ~ .~,~ <Í 25 pesetas la a rroba; d e 1 ' t 2.á l '50 l a lib~a , y de '!'U 
a 3 2.> el ldJ O, .... dmo. 

P an rl e dos !.ibras. dc 0'35 á 0' 41 pesetas. y d e O'S8 á 0'4 5el kilógramo; 
Ga rb<tn ;~o~;. de 6 u ·\ ;, pr.setas la arroba j de 0"23 á 0'70 ln. Jibra , y 

d e {P ;~ O á 1 '!J~), el ki l (> ·~nJmo. 
Judías. de 5 á 7'50 Í-'esetas la arrob a; d b 0'2E á 0 '3u la libra y d e 0'50 

á 0'76 el ki l(,'!r·amo. ' 
Ar roz. rle .. 5 'Gii á S pesetas la arroba ; d e 0'29 á 0 '3G !a l ib ra, y de 0'61 

á 0'76 el kilór: ramo. 
Lentejas. él e 4 á :1'SO pesetas la a rroba; d e O':Z3 ,¡ 0'29 ia l ibra " de 0'511 

á 0'63 el ki lógramo. ') 
. Carbon vegeta l, d e l '25 á l ' ~ O pesetas la arroba, y de 0'10 á O'lll el 
~~~~. ' 

. !dem mineral, d e 0'81 á 0 '94 pesetas l a armba , y de 0'07 á 0'10 el 
k1lo~ramo. 

Cok, á O'S ~ pesetas la arroba , Y á 0'07 e l kii<Jonmo 
Jabon, de 12 á ·13 pesetas la aÚoba; de 0 '4'1i"o •59!~ libra. v de 1 '6! 

á 1 '28 e l l:iló'"ramo. · < 

Pata tac. d·~ 1 '25 á 1 '50 pesetas la arrobar d e 0'06 á o·og la !U>ra, 'J' 
de 0'13 á 0'·17 e l kilógramo. · 

NoTA.-Reses degolladas ayer. 
Vacas . . . .. . . . . .. . . . . . . . . .. 1 0~ 
Cam eros .. . . . .. .. . . . ... . . . 92 
~orclr~·os. .. .. . .. .. . .. . . .. . :m 
Terneras .... .. .. .. .. .. .. .. 70 
Cabritos ... . .... . . .. ... _ . . . ~7 

TorAL. . .. .. ... ~ 88 

Su p~so en librit, ... 72.927.~Idem ('n kilógra'mos .. . 33.55n't :>0. 

Resultuclo de la 1'eea.l¿dacion del arbit?'io sobre a-rtíonlos de come7',, 
bebC1' y arde?' obtenida en el dia de a.yM'. : 

!'UNTOS DE RECAU'OACION. 

Toledo . .. .. .. .... , . . . . . . .. . . . . _ .. . __ . 
Segovia ... . . . .... . ... _ . ... . _ . .. _ . . _ . . 
Atocha . . . . .... · . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . 
Alcaiá ó carretera de Ara~on .. .. ...... . 
Bilbao . . · .. . . . . ... .. . . .. ~ . ... . . . ... . .. 
Estacion de1111edioclía . . . .. . . . .. .. . .. . . 
Ideni d el Norte . . . .. ..... . . .. . . . . ... . 
Diligencias y correc.s .. . . . ... . .. . . .. . . . 
l\lataJero,-A~bitrio sohr~ las carnes ... . 

ToTAL .. . ..... .. . . . .. . . . . . 

Pts . Cénts. 

3.14/,'48 
1 2í 1'36 
1.361 '/o7 

5 20 '66 
312'19 

6.5 t 7'46 
2.1 05 '42 

11 '18 
7.79~ ·M 

~2.989 '76 

Lo qll8 se anuncia al público par a su cenccimiento. 
Madrid 3 ele . . Junio ele 1 07~.= El Alcalde Presidente . Mai'qnés de 

Sardoal. · · 

GACETA DE MADRID.-NUM. 1 56. 

PARTE. NO OFICIAL 

. Poi' _l a r edaecion t~e El Consulto!' de los A1¡untamientos "' , 
ha p~lllw~do e~n el t1_tu lo de Leuislacion de Mina.s un follet,, 
que comp1 ende _la leJ . ~lP; ,f. ~e .Ma¡·.zo de 1868 y su reglamentt•. 
anotarlos con las m ud!Í!Cacwnes m traducidas pe r las ll' 
aprobndas en ~9 de Dieiombrc de 18G8 y Jev de' C>4 •. d. ,. Ju,~i ' 
l i8~1 ' ' R 1 ' J N lJ Uü l 1 

!, e ·.' 1 , as1 ?omo va~·ws . ~a es onl~nes aclaratorias. P reced·· 
u. esta colcccwn de d1sposwwncs leg¡slativa.s una r eseúa h i,;tó
rJCa, tom:.rcla en ¡:arte .de la con1emda en la Memor ia publieurb 
en 18G·1yor la I;hrecywn g.eneral de Agri,~ultura , Industria y 
qomercw .• r elativa u. este Im portante ramo de la Administra'-
ewn publwa; y com? . eomplemepto de este trabajo, á fi n de 
que sea ~nayor su utJhdad _, cont1eno tambicn la ley de Soeie
dades m1_neras de 6 de J nho de 1859, por la que se rigen mu 
cl.Ja:O Sociedade;;: y la ley de -1\J de Oetubre de 186\J, que clccln
ro l,JlJr.e la ~r.eaewn de to~la clase de Sociedades, entre las cuale,, 
estnn mclmaus lns que henen por objeto la m inería. 

. De cstt~. 1111111era se obtiene reun_id.a y publicada la legisln
CJOH de pu_nas partt co~nprende1· facllme;Jte la que acerca ¿¡,, 
esta mater ia se halla v1gonte. ~n la ?eccJon de anuncios v c¡·fln 
nuestl'OB lectores el con espondJerite a esta obra. 

_ __ S0 h a repartido el núm. XXI de La llt¿stracion Espafiol 
y Ame1'Íixtna, correspondiente al1.' del corriente, que eon ticn~1. 
los artículos y grabados siguientes : 

R evista general, por el Marqués de Yalle-Alegre.-Dictánoeu 
del famoso crít.ieo Vill_?n_:ain sobre .la _lírica española y m~.ii
c~na, po_r D. Manu~l Canete , Ac~denuco .ele la Espailola.- La 
~ru.z Hop en ;Espana ; socorr~s a l,os her.Jdos en la guerra.-- . 
l..n dcrn bo. mas~ por D. J. Pmggarr .---Serwultura, pOI' D. Hn-
mon M; de Espe.1o y Becerra.--D. F ederico Soler (Se1,af¡. Pi-
tarra) , por D. F . Miqu~l y Ba~ía. - La e~~:rrera del pato · en 
Stras.burgo.-Pr~sentacwn de Jnnenez de Cwneros á Isnbol l tt 
Católwa, por el Cardenal Mendoza (cuadro de D. Miguel Jndra 
q~e y Sanch.e1: Ocaúa).-~1 Deruy . en Lúndres.- Un ,i n ego de· 
aJedrez, tr~dwwn ,granadma (contmuae.ion) , por Al-Ma.gheri·
t~'Y·-EI lUJO, P?8SJa, p~r D. Ramon de .Navar¡·~te.-La e:·up-
cwn del Vesubw, poesw, por D. Antomo F. Grdo.-Memoria:• 
del Cid, por V.- Una noticia de ..... Bolsa.---Anuncios. 

GRABADos.- -- Barcelona: Derribo de la colegiata de Sanü• 
Ana.-Retrato de D. F ederico Soler ( Serafi Pitr!1'm), popula;. 
poeta catulan .--La carrera del puto en S trasburgo : el destine. 
de un pato.- Insurreccion carlista: Conduecion á Pamplon•1 
de los heridos de Oroquieta por la ambulancia del comité el~· 
socorro.'-Bellas artes : •Presentucion de Jimenoz de Cisnero'' 
á la ~eina Isab.ella Católica;" cuadr·.o.,clel 8 1·. Jadt·nque, di buje• 
del Illlsmo.= Burgos : Sepu lcro del C1n, en el monaster io dt· 
San P eclt·o Cardeila.- Cofre del Cid que se conserva en la io·lo
sia catcdml.- Costnmbres iHg·lesas : Los ,iardines de Crom~·nr 
en las fiestas del De· b¡¡.--A,iedrez.- Par ís : Aspecto de la cn·
tl·ada del pasaj e .Touffroy a l recibirse not icias de Espaüu. 

__ L as secci?nes de, la Academia dp .r.urisprudencia se r eunen 
h oy 4 del eorrwute , a las ocho y m ed1n do la noche , pnra e\ 
nombramiento de sus m esas respecti vas. 

Anuncios. 

LEGISLACIOX DE :m;.; AS YI GENTI,, COLKCC!OciADA POH I.A T:EDA C'
cion de EL Consultor de los A1Juntnmientos.- So vende ú ~; 

r eal es en Madrid y provincias, franco ele porte. - · 
La Adrninistrncion se ha lla estableeicln en · la calle de Car

r obs, núm. ·l<i?, ruGrtc: seg undo, .Madrid. 

D JH_ECC!~'\ GEXJ<;R;\L ~ni _LAS n;·:.\LES Ce\. J:y.LERIZAS Y :\Wc;n:
l'la.---So sacan a pLlbl iea subn E.: tn. ~v·a.l'HW yeguas, potras v 

pot t'O~ lll'OCctlentr;s ~~e la Rc~l Yeg:u~dn ele _,\rn:n;juez, e u yo uet(, 
ton rlm lugar e l d ta D d r, Jumo proxuno en el edificio conocidr. 
por La R egalada en dicho Real S it io, á las doce del dia . 

El pliegJ de condi ciones se halla de manifiesto en In Sc
cretariG de la expresada Direecion general v en la Aclminis -
teGcion det Henl Sitio de Arnnjue7.. • 

Madrid ~¡;z, de Mnyo do 187~ .. =Benifa ;, 6. X-1903- ~ 

--==.,oo cocoeoo~ 

Santo del dia . 

San Ji't'a.ncisco Caraeciolo, {nndado:·. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas d el Sant'isimo Sac¡·amenr.t:· . 

~~oo oCOC etoo~--

Tc~~tu·o ~~ell Cii ll'f'O ----A las miew: de !u. nodJC.-- - A bcndki: • 
do la Soeiedrrd de Beneficenr; ilt cl omici.liaria dc .ln ptw
roquia de San Sobastian.-- El hombre de muindo, cmnc:-
din en enatro nctps. · 

'l'e atr.o y C in·co de ~fndu·jq~ . - A lus oeho y t res cuar 
tos de la noehe. - -- F uneic•n 392. cln ahono. - Turno ~~· ''· 
1mr. - Yone , ópera en cuatro a ctos. 

Teatro 'lzn-t&n (Santa Bl'ígida, núm. 3 ). - - A llls ocho y 
tres cuar tos de la noche.- Funcion ~ElO de abono.- - Turno 
par.-- La leyenda del diablo. 

T e ata·o d e Vn rie«hlc~f"s.~A las ocho y m edia de la no
ehe.~--A Leneficio de D. Eloy Perillan y Bnxó.- El 1'amo 
de. l1 lns.---El memorirüista..---Hnciendo la · opo8icion.- Do
blG tmwdo. 

«Jirco-te ah' o d e P!·i<l~f".-A Jns n ueye de ln noche.-- Grnn 
función do ej erci cios eeuestres y gimn.·'r.sticos, en la ((Uf' 

tomadrn Jl'll'te los dos artista s indios . Tl.amjár ¡¡ Sa11l]ó. 
y Jos pr incipales artistas·de la compañía. 

T e atro dt• la ,'Ubambra, .~A las nueve de la noeho.- El 
querer '!i el ruscar.- Dos ha~/ado?'es.-El ca.ma.leon.- BaiJe. 

Teauro-C"af'-é th.~ t":a¡wiD.JJ~nf"..;,-A las ocho y media clo ·b 
noch e.- - Un .papá. tmive?·sal. - Bai le. -- A las nueve Y 
media: Un viaje al centro de la. tierra.--Baile. ---- A IM' 
di~z y media: La mujer eléctrica.-Bai lo. -~A las onci~ 
y m edia : · Un viaje al ce·ntro de la tiert·u.- Baile. 

Salon E111J.a"a.--A li:Js ocho y media de la. noche: Las cajrw 
de cerillas. -- Dos amos para tm criado. - Beethoven.-
Pescar y ca.za.r. 

Gran ~n.lei•ín, de fi;;uras de cera (Ca.rrera de Sf!M' J~
rommo, . nttm, 9.l3).- Grande , variada y extraordman<'~ 
mwedad.- Vénttsen lafragtta de Vttlcano.- Famoso grupo 
mitológico, que consta de V énus, Cupido, las tres Gracias. 
Vulcano~ y los Ci.clopes. - Ultima novedad, presentad:_: 
en E spana por pr1mera vez r eproduceion en cera deJ 
grandioso cuadro de Ruben's El rapto de Proserpina.
Del anochecer hasta las once.- E ntrada ~ r s. 

IMPRENTA NACIONAL. 


